
Ningún partido 
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la Revolución: 
Máximo Serdán

Audi: la cloaca que 
está por destaparse

El retrógrado e  
infundado proyecto  
del campo en México
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Ya se puso bajo la lupa cada una de las 
presuntas artimañas de las que se habría 
valido, todo a costa de la complacencia de 
Rafael Moreno Valle, pos fue en sus tiempos 
cuando se terminó por amarrar el contrato.

Para desgracia de este país, las 
decisiones infundadas y populistas de 
este gobierno, marcarán el futuro del 
campo con un retroceso del que no nos 
levantaremos en décadas.

NUEVOS 
MAGISTRADOS 

CONSTITUCIONALES

HUMO BLANCO

P. 2

“No vamos a doblegarnos ante un abuso contra las finanzas públicas, no llegué aquí para eso, para dejar que los rateros que 
estuvieron en el poder se hayan beneficiado y sigan beneficiándose”, dijo el mandatario sobre la deuda por la plataforma y que, 
según documentos de ese año, ascendía a mil 853 millones 898 mil 514 pesos.

Venta de candidaturas, pago de renta a familiares y vehículos del Partido 
Verde desaparecidos son sólo algunos de los señalamientos en contra 
de su expresidente Ernesto Guerrero, a quien se le señala por el presunto 
desvío de 14 de millones de pesos. P. 3
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Ernesto Guerrero y su 
estela de corrupción 

en el PVEM

Proponen diputados implementar “Policías Rosas” en municipios

Advierte Barbosa cárcel para 
quienes se enriquecieron con Audi 

P. 4

P. 7
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La Comisión de Derechos Hu-
manos del Congreso aprobó la 
convocatoria para elegir al Con-
sejo Consultivo de la Comisión 
de Derechos Humanos del Esta-
do de Puebla, cuyo nombramien-
to se tiene previsto para el 15 de 
diciembre.

Su presidenta, Karla Rodrí-
guez Palacios, explicó que, por 
ley, corresponde al órgano cole-
giado hacer la convocatoria para 
la elección de las y los cinco con-
sejeros, que se deben renovar ca-
da dos años.

Destacó que, entre las atribu-
ciones más importantes del con-
sejo, están: establecer lineamien-
tos generales de actuación de la 
Comisión y aprobar el reglamen-
to interno, el proyecto de informe 
anual del presidente del órgano, 
el Presupuesto de Egresos, solici-
tar al presidente de la Comisión 
información adicional sobre los 
asuntos; así como proponer las 
bases de coordinación y conve-
nios con autoridades.

Los nombramientos son ho-
noríficos y deberán recaer en es-
pecialistas en la materia, quie-
nes serán electos mediante el vo-
to de las dos terceras partes de los 

miembros presentes en la sesión 
del Pleno.

En cuanto a las fechas de la 
convocatoria, se informó que 
el 24 de noviembre será pu-
blicada, del 25 de noviembre 
al 1 de diciembre se recibirán 
las propuestas; el 2 de diciem-
bre será la recepción de los ex-
pedientes; mientras que del 5 
al 7 se revisará y analizará la 
documentación.

El 8 de diciembre, en sesión de 
la Comisión de Derechos Huma-
nos, se aprobará el acuerdo con 
la lista de personas postuladas 
que cumplen los requisitos. El 
14 de diciembre se tiene previsto 
que la Junta de Gobierno aprue-
be la integración para que, al día 

siguiente, el Pleno tome protesta 
a los nuevos miembros.

Llamado a edil

El presidente de la Junta de 
Gobierno y Coordinación Política 
(Jugocopo), Sergio Salomón Cés-
pedes Peregrina, afirmó que el al-
calde de Puebla, Eduardo Rivera 
Pérez, debe ser responsable y fre-
nar la venta de bebidas alcohóli-
cas en la vía pública, sobre todo 
en juntas auxiliares.

Dijo que no puede permitir la 
proliferación de estos negocios 
en las calles de la periferia de la 
ciudad, sobre todo en los campos 
de fútbol.

Expresó que el edil no puede 
ser omiso ante esta problemáti-
ca, pues se trataría de una vulne-
ración al Código Reglamentario 
Municipal (Coremun) y causaría 
problemas de seguridad.

“Llamo al presidente munici-
pal a que actúe a la brevedad po-
sible y que no permita que esto 
vaya creciendo, porque se va nor-
malizando y eso no nos hace na-
da bien (...) Todo lo que tenga que 
ver con ese tipo de regulación de-
ben tenerlo muy claro y tiene que 
hacerse a la brevedad posible, es 
fundamental que sí haya comer-
cialización, pero que sea bajo or-
den y legalidad”.

Convocan a integración de 
Consejo de Derechos Humanos
El nombramiento de sus integrantes debe ser el próximo 15 de diciembre ante el Pleno 
del Congreso, informó la presidenta de la Comisión, Karla Rodríguez Palacios.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Cortesía

José Norberto Rodríguez 
Medina, Mara Gómez Pérez e 
Yrina Yanet Sierra Jiménez rin-
dieron protesta como magis-
trados de la Sala Constitucio-
nal del Poder Judicial del Esta-
do de Puebla, ante el Pleno del 
Congreso.

Los diputados aprobaron 
que estén en sus cargos por 12, 
15 y 9 años, respectivamente.

En el acto, Rodríguez Medi-
na, quien fue secretario gene-
ral del Poder Legislativo, ase-
guró que la reforma al sistema 
de justicia de Puebla es inno-
vadora a nivel nacional, por 

lo que ahora esperan las leyes 
secundarias.

“Estamos en espera de que el 
Congreso del Estado, en su mo-
mento, emita la normatividad re-
glamentaria, y es parte de la im-
portancia para poder trabajar en 
los materiales legislativos y se es-
tará atentos para poder llevar a ca-
bo las funciones”.

Detalló que su tarea será me-
dios de control, acciones de in-
constitucionalidad, controversias 
competenciales y revisión de re-
cursos, principalmente.

Previo a su designación, el 
coordinador de los diputados lo-
cales del PAN, Eduardo Alcántara 
Montiel, reconoció la trayectoria 
del hoy magistrado y la imparciali-
dad con la que ha trabajado, ade- más de que los tres nombramien-

tos cumplen con los requisitos que 
marca la ley.

Mara Gómez Pérez, exasesora 
en Derechos Humanos del Gobier-
no de Puebla, será magistrada de 
la Sala Constitucional por 15 años, 
mientras que Rodríguez Medina lo 
hará por 12 años.

Yrina Yanet Sierra Jiménez, ex 
secretaria de Acuerdos del Tribu-
nal Superior de Justicia, también 
fue elegida, aunque ella por 9 años. 

Cabe mencionar que faltan 
dos personas más para que que-
de completa la integración del 
organismo.

Asimismo, Arely Reyes Te-
rán y Lorenzo Martínez Benítez 
rindieron protesta como magis-
trados del Tribunal de Justicia 
Administrativa.

Asumen 3 magistrados 
de la Sala Constitucional 
Mara Gómez Pérez, Yrina Yanet Sierra Jiménez 
y José Norberto Rodríguez Medina, asumieron 
sus puestos ante el Congreso; Arely Reyes Terán 
y Lorenzo Martínez Benítez fueron designados 
para el Tribunal de Justicia Administrativa.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Cristopher Damián 

Durante la sesión ordinaria del Congreso se rindió un 
homenaje a la periodista Hilda Luisa Valdemar Lima, 
quien falleció el pasado martes 21 de noviembre. Se 
recordó su trayectoria en el periodismo radiofónico, 
siendo una de las pioneras en esta área.
Además, fue diputada local y federal por Puebla, 
fundadora de la Asociación de Mujeres Periodistas 
y Escritoras de Puebla e integrante del Consejo de la 
CTM.

HOMENAJE A HILDA LUISA VALDEMAR

El retrógrado e 
infundado  proyecto 
del campo en México

El día de ayer, el diputado Alejandro Carvajal 
respondió a mi columna tomando como referen-
cia un artículo firmado por la hoy directora del 
CONACYT.

Textualmente dijo:
“Me llama ignorante por comentar que algu-

nas empresas harineras y tortilleras (#Maseca, 
#Minsa) utilizan maíz transgénico. Tengo otros 
datos, estimado Enrique Nuñez.”

Al respecto y para abundar en la poca o nula in-
formación del diputado, quien en su afán de se-
guir la línea de Palacio Nacional ha declarado so-
bre temas de los que claramente desconoce, me 
permito hacerle estas precisiones.

Respecto a la aseveración que ha hecho, sobre 
los productos transgénicos aseverando que cau-
san cáncer, le hice ver en mi columna de ayer que 
el estudio en el que se basan conocido como el Ca-
so Séralini, fue retirado por la comunidad científi-
ca por no haberse realizado conforme a los proto-
colos requeridos para considerarlo como conclu-
yente. Es decir, que se trata de una investigación 
patito. Para este punto el diputado no tuvo un so-
lo comentario.

Tampoco lo tuvo para mi observación sobre su 
ignorancia del tema, reflejada en que no sabe pro-
nunciar la palabra glifosato, cuyo producto es la 
base del decreto de AMLO.

Espero que tras esta columna, deje de decir “gli-
sofato” (SIC) y así evitar hacer tanto ridículo.

Respondiéndole al tema del uso del maíz trans-
génico por empresas como Minsa o Maseca, debo 
puntualizarle al diputado lo siguiente:

El maíz transgénico (que es el amarillo) no se 
usa por la simple razón que es ilegal sembrarlo en 
nuestro país y darle uso humano. Además de que 
el maíz amarillo prácticamente no se usa por ser 
menos rendidor en la industria y no ser del gus-
to de la gente.

Si tienen los elementos de que usan un produc-
to prohibido por la ley, ¿por qué no demandan y 
clausuran a estas empresas?

Por cierto, el estudio al que que se refiere fue 
realizado por la radical anti biotecnología del país 
que es Álvarez-Buylla, a quien AMLO impuso co-
mo directora de CONACYT.

Sí, la misma persona responsable de la fracasa-
da Vacuna Patria que pomposamente anunció Ál-
varez-Buylla en una mañanera junto con y los res-
piradores que nunca llegaron.

¿Con qué sustituirán todo lo que alimenta ese 
maíz? 

¿Quienes pagarán la multa del TMEC por miles 
de millones de dólares?

¿Tiene evidencia de que los transgénicos gene-
ran cáncer?

Y en el colmo de la incongruencia, está semana, 
gracias a los “acuerdos” del presidente, importa-
mos 400 mil toneladas de maíz de Sudáfrica, don-
de el 80% de su producción es maíz transgénico.

Para desgracia de este país, las decisiones in-
fundadas y populistas de este gobierno, marcarán 
también el futuro del campo con un retroceso del 
que no nos levantaremos en décadas.

Ni más, ni menos.
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La construcción de la prolon-
gación de la autopista de Teziut-
lán a Martínez de la Torre, Vera-
cruz, además del equipamien-
to del Aeropuerto Internacional 
“Hermanos Serdán”, fueron al-
gunos de los temas tratados por 
el gobernador, Miguel Barbosa 
Huerta, y Jorge Nuño Lara, titu-
lar de la Secretaría de infraes-
tructura, Comunicaciones y 
Transportes (SICT).

El mandatario poblano reve-
ló que también se trataron otras 
obras para Puebla, en el encuen-
tro que tuvieron hace unos días 
en Casa Aguayo, sede del Poder 
Ejecutivo Estatal.

“Vino el secretario de Comu-
nicaciones y Transportes a te-
ner una reunión de trabajo con-
migo por instrucciones del pre-
sidente de la república, para 
poder tener el primer diálogo y 
poder empezar a construir los 
caminos artesanales”, indicó.

En estos trabajos, añadió, las 
autoridades federales ponen los 

materiales y la gente se hace 
cargo de la mano de obra.

“Hay nueve municipios, de 
los cuales todavía no conoce-
mos cuáles son, se van a em-

pezar a hacer los proyectos de 
sus caminos y vamos a trabajar 
con ellos”.

Barbosa Huerta añadió los 
temas de la terminal aérea ubi-
cada en Huejotzingo, entre los 
grandes temas que deben ser re-
visados por la secretaría.

“También hablé del tema de 
la prolongación de la autopis-
ta de Teziutlán a Martínez de la 
Torre, y hablé del tema del aero-
puerto, los temas grandes pen-
dientes que tiene en sus manos 
la SCT federal”.

Recientemente, el manda-
tario poblano explicó que hi-
zo la petición al presidente, 
Andrés Manuel López Obra-
dor, para que Puebla fuera in-
cluido en el programa de ca-
minos artesanales que es im-
pulsado por las autoridades 
federales.

Revisan Barbosa y Nuño 
obras en aeropuerto 
y autopista Teziutlán
El titular de la SICT vino a Puebla para analizar los municipios que serán 
incluidos en el programa de caminos artesanales.

Giovanni Góchez Jiménez
Fotos Twitter

El palacio de 
las intrigas
CONTACTO@INTOLERANCIADIARIO.COM

La misión 
cumplida de Cheche

De todas las designaciones de magistrados 
que se han aprobado en el Congreso en los últimos 
años, la de Norberto Rodríguez Medina fue una de las 
más aplaudidas, ya que si bien hubo cuatro abstenciones, 
la realidad es que fue aplaudido.

Conocedor del tema legislativo, se vio el cambio cuan-
do llegó nuevamente hace un año al Congreso, una vez que 
se redujeron las correcciones que les enviaba la SCJN a los 
diputados. 

La decisión del gobernador de enviarlo como magistra-
do a la Sala Constitucional refleja que cumplió con su mi-
sión legislativa. 

Ahora a lo que sigue. (FSN)

Olivia, en el buen ánimo
Una de las personas más contentas en la 

Cumbre de Emprendimiento e Innovación Social 
2022, que se llevó a cabo en el CIEN, fue la Secretaria 
de Economía, Olivia Salomón Vivaldo.

Y es que un poco en broma y mucho en serio, el gober-
nador, Miguel Barbosa Huerta, le reconoció que ya co-
menzó a hablar más suelto, gracias a los recorridos que es-
tá haciendo por el interior del estado.

Salomón Vibaldo lleva a cabo esas giras los fines de se-
mana, después de que hace algunos meses aceptó que es-
tá interesada en participar en el proceso electoral de 2024. 
(GGJ)

Se aparecieron 
coyotes en el CIS

La tarde del miércoles unas personas se mani-
festaron frente al Centro Integral de Servicios, en exi-
gencia de agilizar trámites para reemplacamientos.

Lo que no dijeron es que se trataba de coyotes que bus-
can regularizar vehículos que no son suyos.

Traen las unidades de otros estados a Puebla y quieren 
que se les entreguen las renovaciones y llevarse los engo-
mado. Pero el REPUVE implica que el engomado sea pues-
to en la unidad.

Por eso se quejaron. Se les cae el negocio. (JC)

En SETEP se pasan 
estatutos por arco 
del triunfo

Sin convocar con los días de anticipación correspon-
dientes, el secretario general del Sindicato Estatal de Tra-
bajadores de la Educación de Puebla (SETEP), Gonzalo Gu-
tiérrez Gómez, rendirá este jueves su único informe de ac-
tividades ante los integrantes del comité ejecutivo estatal.

Por eso, los trabajadores del gremio aseguraron que la 
convocatoria se lanzó fuera de tiempo puesto que debió 
hacerlo con 8 días de anticipación.

Dicho documento debió llegar a todos los consejeros, 
sin embargo, sólo se le hizo llegar a unos cuantos. (SVC)

Un “gran litigio” contra la em-
presa encargada de construir 
la plataforma Audi en San José 
Chiapa, fue anunciado por el go-
bernador Miguel Barbosa Huer-
ta, quien dijo que no permitirá 

un abuso contra las finanzas pú-
blicas del estado.

Luego de aclarar que el pro-
blema no es con la armadora ale-
mana, indicó que la firma encar-
gada se hizo del contrato de ma-
nera irregular.

“El litigio es contra una em-
presa a la que le dieron el contra-
to en una situación muy irregu-

lar, les anuncio que ahí va a ha-
ber un gran litigio, y hay grandes 
fraudes. Ya presentamos denun-
cias penales sobre ese tema”.

La empresa encargada de la 
obra, durante la administración 
estatal de Rafael Moreno Valle 
Rosas, fue Construcciones y De-
sarrollos Inmobiliarios Santa Fe 
(Codesa), de acuerdo con el con-
trato suscrito por la Secretaría de 
Infraestructura del Gobierno de 
Puebla, en noviembre de 2012.

“No vamos a doblegarnos an-
te un abuso contra las finanzas 
públicas, no llegué aquí para eso, 
para dejar que los rateros que es-
tuvieron en el poder se hayan be-
neficiado y sigan beneficiándo-
se”, dijo el mandatario sobre la 
deuda por la plataforma y que, 
según documentos de ese año, 
ascendía a mil 853 millones 898 
mil 514 pesos.

Barbosa Huerta explicó que, 
en el caso del Centro Integral de 
Servicios (CIS), realizado tam-
bién durante la administración 
panista, se logró una reestructu-
ración para pagar su costo, con lo 
que hay una “sensible baja en el 
monto”.

Museo sin acervo

Respecto al Museo Interna-
cional del Barroco (MIB), el go-
bernador destacó que ocasio-
nó una gran deuda para los po-
blanos, además de que no tiene 
acervo.

Por lo anterior, anunció que el 
12 de diciembre abrirá sus puer-
tas con un recinto interactivo e 
inmersivo.

“El 12 de diciembre, el Barroco 
abre sus puertas como museo in-
mersivo, interactivo. No hay acer-
vo en el Barroco, son paredes de 
un gran edificio que generó una 
gran deuda para los poblanos, 
pero así fue, ahora hay que sacar-
le utilidad”.

Finalmente, reveló que exis-
te un gran control financie-
ro de ese lugar, por quienes 
son dueños del crédito para su 
construcción.

Anuncia Barbosa “gran litigio” 
por pago de la plataforma Audi
No se permitirá un abuso contra las finanzas públicas de Puebla, advirtió 
el gobernador.

Giovanni Góchez Jiménez
Fotos Agencia Enfoque
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El gobernador, Miguel Bar-
bosa Huerta, afirmó que Puebla 
mantiene su recuperación tras la 
crisis económica que dejó el co-
vid-19, y que pronto alcanzará los 
niveles que tenía hasta antes de la 
pandemia.

Lo anterior fue parte de su dis-
curso en la inauguración de la 
Cumbre de Emprendimiento e In-

novación Social 2022, que se reali-
za en el Centro de Innovación, Em-
prendimiento y Negocios (CIEN) de 
la Secretaría de Economía, en San 
Andrés Cholula.

“Puebla se está recuperando 
muy bien de toda la crisis económi-
ca que tuvimos, producto de la cri-
sis de salud. Ya nuestros paráme-
tros están en niveles casi normales 
y que, como toda la economía na-
cional, tendrá que recuperarse”.

Destacó que existen datos so-
bre la inversión extranjera en 

México, que permiten pensar 
que los siguientes meses serán 
mejores para el país.

“Hay razones para poder pro-
yectar que nuestra economía 
tendrá que crecer para este, y 
para el siguiente año, a un ni-
vel que nos permita a todos te-
ner mejores expectativas de ha-
cer negocios, de poder desarro-
llar cosas”.

Barbosa Huerta destacó que 
su administración apoya todas 
las actividades desarrolladas 
por los emprendedores.

“Para mí, este tipo de eventos 
genera una cultura, empoderan 
el espíritu de todos aquellos que 
tienen una visión para poder en-
frentar el día a día”, consideró.

En el evento estuvieron pre-
sentes la empresaria Ninfa Sa-
linas Sada, el director de Funda-
ción Azteca, Antonio Domínguez 
Sagols, y la titular de la Secreta-
ría de Economía de Puebla, Oli-
via Salomón Vivaldo, entre otros.

Puebla se recupera de crisis 
ocasionada por covid-19: MB
El estado pronto alcanzará los niveles económicos que tenía hasta antes de la 
pandemia, dijo en la Cumbre de Emprendimiento e Innovación Social 2022.

Giovanni Góchez Jiménez
Fotos Cortesía

La casa rentada con recur-
sos públicos que supuestamente 
eran las oficinas del Partido Ver-
de Ecologista de México (PVEM), 
en realidad era la vivienda de la 
madre del ahora ex presidente 
estatal de ese instituto en Puebla, 
Ernesto Guerrero Aguilar. 

Por lo anterior, los militantes 
no podían acceder al domicilio 
porque era un hogar particular.

Durante su gestión de 2009 a 
2014, se acusó formalmente que 
el Verde sufrió un saqueo por la 
desaparición de un BMW y un 

Volkswagen, hasta equipo de 
cómputo extraviado.

Guerrero Aguilar también fue 
señalado por cobro de candida-
turas, no pagar a representan-
tes de casillas y por deudas con 
proveedores.

En su último año, se revisó el 
inventario de activo fijo en su in-
forme anual, pero las cantidades 
reportadas no coincidieron con 
los saldos al 31 de diciembre de 
2013. 

La Unidad de Fiscalización no 
encontró computadoras, una im-
presora y un vehículo, todo con 
valor de 521 mil 704 pesos, cuan-
do hizo una inspección al Comité 
Directivo Estatal.

Tras ocho años desde la des-
aparición de los bienes, hasta la 
fecha están pendientes las san-
ciones por el robo cometido en el 
PVEM. 

Hace unos días, el diputado y 
líder del instituto, Jaime Natale, 
informó que existen denuncias 
por cobro de candidaturas, adeu-
dos millonarios y personal al que 
no se le pagó durante la gestión 
de Ernesto Guerrero Aguilar. 

Aclaró que dejó deudas y mul-
tas por 13 millones de pesos, 
que afectaron el trabajo de la 
dirigencia. 

La salida de Ernesto Guerrero 
del PVEM ocurrió en un proceso 
interno.

Irregularidades caracterizan a 
Guerrero en paso por PVEM
Entre 2009 y 2014, cuando lo dirigía en el estado, desaparecieron vehículos y equipo, 
además de que pagó la renta de su mamá con dinero público, entre otras anomalías.

Jorge Castillo
Fotos Agencia Enfoque

La diputada por el Partido 
Acción Nacional (PAN), Kar-
la Rodríguez Palacios, propuso 
en el Congreso que los ayunta-
mientos comiencen, de acuer-
do con sus presupuestos, la 
creación de policías rosas que 
atiendan a niñas y mujeres que 
sufran violencia.

Explicó que el exhorto es pa-
ra que este sector de la pobla-
ción se sienta seguro en caso de 
sufrir violencia, pues se trataría 
de mujeres policías.

Señaló que la invitación es 
para los 217 ayuntamientos de 
la entidad, para que las auto-
ridades tomen una decisión al 
respecto.

Dijo que dentro de las cor-
poraciones se puede aplicar 
la propuesta, como ya ocurre 
en algunos estados, donde las 
uniformadas están capacita-

das para atender a mujeres y 
niñas.

En otro tema, el coordina-
dor de los diputados del PAN, 
Eduardo Alcántara Montiel, in-
dicó que el Gobierno de Puebla 
debe ofrecer una exención fis-
cal para que los ayuntamientos 
manden a sus policías a cum-
plir con sus pruebas de control 
y confianza, más allá de presen-
tar una iniciativa de reforma.

“Creo que lo que tiene que 
hacer el gobierno del estado 
es ofrecer una exención fiscal, 
es decir, que los exámenes no 
cuesten para los municipios, 
para que se no sea un pretexto 
y que los municipios no envíen 
a sus policías, porque hoy es el 
pretexto que no tienen dinero 
para pagar las evaluaciones”.

Señaló que la vinculación 
de las policías con grupos de-
lincuenciales no solo se da en 
las corporaciones municipales, 
pues mandos estatales también 
han sido exhibidos por su colu-
sión con criminales.

Propone diputada crear 
policías rosas en Puebla
Los ayuntamientos podrían utilizar una parte de 
su presupuesto para crear estos grupos en sus 
corporaciones municipales, dijo la diputada por el 
PAN, Karla Rodríguez Palacios.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Cristopher Damián /
Agencia Enfoque
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EL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA

La Sexagésima Primera Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla, a través de la Comisión General de Derechos 
Humanos del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Puebla, en términos de lo dispuesto por los artículos 102 apartado B de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 57 fracción X y 142 párrafo quinto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Puebla; 95, 100 fracciones VIII y XIII, 123 fracción XII, 134 y 135 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Puebla; 
6 párrafo segundo y 10 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla; 45, 46, 47 y 48 fracción XII inciso c) del Reglamento 
Interior del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla, y 

C O N S I D E R A N D O

I.- Que el artículo 6 párrafo segundo de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla dispone que la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Puebla contará con un Consejo Consultivo, el cual fungirá como coadyuvante en el cumplimiento de sus objetivos.

II.- De igual manera el artículo 10 párrafo tercero de la citada Ley establece que la elección para ocupar el cargo de miembro del Consejo Consul-
tivo, será realizada por el Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla.

III.- Es por ello, que en Sesión Pública Ordinaria celebrada con fecha diecinueve de noviembre de dos mil veinte la Sexagésima Legislatura de 
este Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla, tuvo a bien elegir a las y los miembros del Consejo Consultivo para desempe-
ñar el cargo por un periodo de dos años.

IV.- Que conforme al artículo 10 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, las y los miembros del Consejo Consultivo 
de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, serán electos por el Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla, 
mismos que deberán ser sustituidos cada dos años, por lo que resulta necesario emitir la presente Convocatoria con el objeto de integrar el 
nuevo Consejo Consultivo para la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla.

V.- En términos del artículo 35 fracción VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es un derecho de las y los ciudadanos, 
poder ser nombrados para cualquier empleo o comisión del servicio público, teniendo las cualidades que establezca la Ley.

Por lo anteriormente expuesto la Comisión General de Derechos Humanos del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Puebla, en el 
marco del fortalecimiento y la consolidación de las Instituciones del Estado, y toda vez que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Puebla, cuyo objeto es la protección, respeto, vigilancia, prevención, observancia, promoción, defensa, estudio y divulgación de los derechos 
humanos, y con el �n de garantizar el ejercicio transparente y abierto de la participación ciudadana, promocionando y privilegiando el esfuerzo, 
la colaboración entre autoridades y la vinculación democrática, es por ello que la Sexagésima Primera Legislatura del Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Puebla:

C O N V O C A

A las ciudadanas y ciudadanos interesados en participar en la elección de los miembros del Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado, a efecto de que se inscriban, ante la Comisión General de Derechos Humanos del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de Puebla, para participar en la elección que se realizará para el nombramiento de las y los Consejeros integrantes del Consejo 
Consultivo mencionado, para el periodo comprendido del quince de diciembre de dos mil veintidós al catorce de diciembre de dos mil veinti-
cuatro.

B A S E S

PRIMERA.- DE LOS REQUISITOS QUE SE DEBEN CUMPLIR

1.- Las y los aspirantes además de cumplir con lo establecido en el párrafo primero del artículo 10 de la Ley de la Comisión de Derechos Huma-
nos del Estado de Puebla, deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Ser ciudadana o ciudadano en pleno ejercicio de sus derechos ciudadanos;

b) Tener reconocido prestigio, y

c) Acreditar conocimientos en materia de derechos humanos para el desempeño adecuado de sus funciones.

SEGUNDA.- DE LA DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LAS PERSONAS INTERESADAS

La documentación que presenten las personas interesadas deberá acreditar los requisitos previstos y exigidos por la Ley de la materia, acompañando 
los documentos siguientes:
1. Copia certi�cada del acta de nacimiento expedida por el Registro del Estado Civil de las Personas de la Entidad Federativa correspondiente, en 
el supuesto de haber nacido en otra entidad federativa, certi�cación que realice el Ayuntamiento del Municipio del Estado en el que resida, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 18 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla;

2. Dos Cartas de recomendación debidamente �rmadas;

3. Curricular Vitae con fotografía reciente tamaño pasaporte, a color o blanco y negro, con �rma autógrafa en todas sus fojas por la persona 
interesada, con soporte documental con el que acredite el contenido de aquel por la o el interesado, y con el soporte documental que acredite tener 
conocimiento en materia de derechos humanos;

4. Declaración por escrito, en la que mani�este bajo protesta de decir verdad:

a) Que tienen reconocido prestigio, y;

b)  Ocupación actual, especi�cando si es o no persona servidora pública actualmente.

5. Carta de exposición de motivos dirigida a las y los integrantes de la Comisión General de Derechos Humanos del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de Puebla;

6. Escrito original en el que mani�este bajo protesta de decir verdad que no ha sido inhabilitado para el desempeño de un empleo, cargo o comi-
sión en el servicio público;

7. Escrito original con �rma autógrafa, que contenga la declaración bajo protesta de decir verdad que toda la documentación y datos que se 
anexan a la propuesta, son auténticos y ciertos;

8. Escrito original con �rma autógrafa de la o el interesado, que contenga bajo protesta de decir verdad la declaración siguiente: “He leído y 
acepto las Bases, Procedimiento y Deliberaciones de la Convocatoria para la elección del Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Puebla”.

TERCERA.- DEL PLAZO Y EL LUGAR DE RECEPCIÓN DE SOLICITUDES

La documentación que deberán presentar las personas interesadas se recibirá en las o�cinas de la O�cialía de Partes del Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, ubicadas en la Avenida cinco poniente, número ciento veintiocho, Colonia Centro en la Ciudad de Puebla, Puebla; 
en un horario de nueve a dieciocho horas en días hábiles del viernes veinticinco de noviembre y hasta el día primero de diciembre de dos mil veintidós.

CUARTA.- DE LAS PERSONAS INTERESADAS QUE ACREDITARON Y CUMPLIERON CON LOS REQUISTOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE LA COMISIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS Y LAS BASES DE LA PRESENTE CONVOCATORIA 

Concluido el plazo de recepción de solicitudes de inscripción y los documentos que se acompañen, presentados ante la O�cialía de Partes del Honora-
ble Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla, establecidos en esta Convocatoria e integrados los expedientes, la Secretaría General los remitirá 
a la Comisión General de Derechos Humanos, órgano que dentro del plazo comprendido entre los días del cinco al siete de diciembre de dos mil vein-
tidós, deberá revisar y analizar cada uno de los expedientes con sus documentos adjuntos, con el objeto de determinar si las personas postuladas 
acreditan y cumplen con los requisitos establecidos en la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla y las Bases de la presente 
Convocatoria para la elección de las y los Consejeros integrantes del Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla. 

QUINTA.- DE LA EMISIÓN DEL ACUERDO QUE CONTENGA LA LISTA DE LAS PERSONAS QUE CUMPLIERON CON LA LEY DE LA COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS Y LAS BASES DE LA PRESENTE CONVOCATORIA 

La Comisión General de Derechos Humanos, emitirá el Acuerdo que contenga la lista de las personas que cumplen con los requisitos establecidos en 
la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla y las Bases de la presente Convocatoria, la cual se integrará en orden alfabético por 
apellido; asimismo, el Acuerdo emitido por este Órgano Legislativo, se publicará en las o�cinas que ocupa la Secretaría General, así como en el portal 
electrónico www.congresopuebla.gob.mx ambos de este Poder Legislativo el día ocho de diciembre del año en curso. Dicha publicación surtirá 
efectos de noti�cación a las personas interesadas.

No serán consideradas aquellas solicitudes de inscripción que no acrediten y cumplan con los requisitos previstos en la Ley de la materia y esta Convo-

catoria.

SEXTA.- DE LA EMISIÓN DEL DICTAMEN QUE CONTIENE LA PROPUESTA PARA LA ELECCIÓN DE LAS Y LOS CONSEJEROS CONSULTIVOS DE LA COMI-
SIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE PUEBLA.

1. El Dictamen que emita la Comisión General de Derechos Humanos, observando el principio de paridad de género, contendrá la propuesta 
de las ciudadanas y los ciudadanos, de reconocido prestigio en la sociedad, en pleno ejercicio de sus derechos ciudadanos, con conocimiento en 
materia de derechos humanos y cuando menos, tres de éstos no deberán desempeñar cargo o comisión como personas servidoras públicas, duran-
te el tiempo de su gestión.

2. La Comisión General de Derechos Humanos enviará a la Junta de Gobierno y Coordinación Política el Dictamen que contenga la propuesta 
con los nombres de las personas que acreditaron los requisitos establecidos en la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla y 
las Bases de la presente Convocatoria y que cuentan con conocimientos en materia de derechos humanos.

3. La Junta de Gobierno y Coordinación Política, presentará ante el Pleno del Honorable Congreso del Estado, para su consideración la lista que 
contiene los nombres de las y los ciudadanos, mujeres y hombres de reconocido prestigio en la sociedad en pleno ejercicio de sus derechos ciudada-
nos.

4. La elección de las personas Consejeras Consultivas de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla; deberá publicarse en el 
Periódico O�cial del Estado, surtiendo dicha publicación, efectos de noti�cación para todas y cada una de las personas participantes.

5.  Corresponde a la Junta de Gobierno y Coordinación Política, conocer y resolver de la interpretación de las Bases de esta Convocatoria y de 
los casos no previstos en ella, a efecto de instrumentar las medidas que resulten necesarias dictando las determinaciones correspondientes que en 
derecho procedan.

6. Para la elección de las personas integrantes del Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, así como 
para la interpretación de esta Convocatoria se estará a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, la Ley Orgáni-
ca del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Puebla, la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, el Reglamento 
Interior del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla y demás disposiciones legales aplicables.

7. En términos de lo previsto en los artículos 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 7 fracción X, 123, 
124 y 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como los artículos 27 y 28 de la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Puebla, la información que proporcionen las personas interesadas y que sea 
considerada como datos personales o información con�dencial, será protegida en términos de los ordenamientos citados.

8. Para la mayor difusión de la presente Convocatoria, se dispone su publicación en dos diarios de alta circulación en el Estado, en el portal 
electrónico de esta Soberanía, así como en el portal electrónico de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, de conformidad con su 
normatividad aplicable.

9. Toda la documentación presentada por las personas interesadas en participar además deberá ser presentada a través de una unidad USB, 
en formato PDF.

10. La documentación presentada por las personas interesadas en participar, así como la de aquellas que sean propuestas, no será devuelta y 
formará parte del archivo del Poder Legislativo.

A T E N T A M E N T E 
CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, 23 DE NOVIEMBRE DE 2022

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS

EL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA

La Sexagésima Primera Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla, a través de la Comisión General de Derechos 
Humanos del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Puebla, en términos de lo dispuesto por los artículos 102 apartado B de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 57 fracción X y 142 párrafo quinto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Puebla; 95, 100 fracciones VIII y XIII, 123 fracción XII, 134 y 135 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Puebla; 
6 párrafo segundo y 10 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla; 45, 46, 47 y 48 fracción XII inciso c) del Reglamento 
Interior del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla, y 

C O N S I D E R A N D O

I.- Que el artículo 6 párrafo segundo de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla dispone que la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Puebla contará con un Consejo Consultivo, el cual fungirá como coadyuvante en el cumplimiento de sus objetivos.

II.- De igual manera el artículo 10 párrafo tercero de la citada Ley establece que la elección para ocupar el cargo de miembro del Consejo Consul-
tivo, será realizada por el Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla.

III.- Es por ello, que en Sesión Pública Ordinaria celebrada con fecha diecinueve de noviembre de dos mil veinte la Sexagésima Legislatura de 
este Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla, tuvo a bien elegir a las y los miembros del Consejo Consultivo para desempe-
ñar el cargo por un periodo de dos años.

IV.- Que conforme al artículo 10 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, las y los miembros del Consejo Consultivo 
de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, serán electos por el Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla, 
mismos que deberán ser sustituidos cada dos años, por lo que resulta necesario emitir la presente Convocatoria con el objeto de integrar el 
nuevo Consejo Consultivo para la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla.

V.- En términos del artículo 35 fracción VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es un derecho de las y los ciudadanos, 
poder ser nombrados para cualquier empleo o comisión del servicio público, teniendo las cualidades que establezca la Ley.

Por lo anteriormente expuesto la Comisión General de Derechos Humanos del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Puebla, en el 
marco del fortalecimiento y la consolidación de las Instituciones del Estado, y toda vez que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Puebla, cuyo objeto es la protección, respeto, vigilancia, prevención, observancia, promoción, defensa, estudio y divulgación de los derechos 
humanos, y con el �n de garantizar el ejercicio transparente y abierto de la participación ciudadana, promocionando y privilegiando el esfuerzo, 
la colaboración entre autoridades y la vinculación democrática, es por ello que la Sexagésima Primera Legislatura del Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Puebla:

C O N V O C A

A las ciudadanas y ciudadanos interesados en participar en la elección de los miembros del Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado, a efecto de que se inscriban, ante la Comisión General de Derechos Humanos del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de Puebla, para participar en la elección que se realizará para el nombramiento de las y los Consejeros integrantes del Consejo 
Consultivo mencionado, para el periodo comprendido del quince de diciembre de dos mil veintidós al catorce de diciembre de dos mil veinti-
cuatro.

B A S E S

PRIMERA.- DE LOS REQUISITOS QUE SE DEBEN CUMPLIR

1.- Las y los aspirantes además de cumplir con lo establecido en el párrafo primero del artículo 10 de la Ley de la Comisión de Derechos Huma-
nos del Estado de Puebla, deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Ser ciudadana o ciudadano en pleno ejercicio de sus derechos ciudadanos;

b) Tener reconocido prestigio, y

c) Acreditar conocimientos en materia de derechos humanos para el desempeño adecuado de sus funciones.

SEGUNDA.- DE LA DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LAS PERSONAS INTERESADAS

La documentación que presenten las personas interesadas deberá acreditar los requisitos previstos y exigidos por la Ley de la materia, acompañando 
los documentos siguientes:
1. Copia certi�cada del acta de nacimiento expedida por el Registro del Estado Civil de las Personas de la Entidad Federativa correspondiente, en 
el supuesto de haber nacido en otra entidad federativa, certi�cación que realice el Ayuntamiento del Municipio del Estado en el que resida, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 18 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla;

2. Dos Cartas de recomendación debidamente �rmadas;

3. Curricular Vitae con fotografía reciente tamaño pasaporte, a color o blanco y negro, con �rma autógrafa en todas sus fojas por la persona 
interesada, con soporte documental con el que acredite el contenido de aquel por la o el interesado, y con el soporte documental que acredite tener 
conocimiento en materia de derechos humanos;

4. Declaración por escrito, en la que mani�este bajo protesta de decir verdad:

a) Que tienen reconocido prestigio, y;

b)  Ocupación actual, especi�cando si es o no persona servidora pública actualmente.

5. Carta de exposición de motivos dirigida a las y los integrantes de la Comisión General de Derechos Humanos del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de Puebla;

6. Escrito original en el que mani�este bajo protesta de decir verdad que no ha sido inhabilitado para el desempeño de un empleo, cargo o comi-
sión en el servicio público;

7. Escrito original con �rma autógrafa, que contenga la declaración bajo protesta de decir verdad que toda la documentación y datos que se 
anexan a la propuesta, son auténticos y ciertos;

8. Escrito original con �rma autógrafa de la o el interesado, que contenga bajo protesta de decir verdad la declaración siguiente: “He leído y 
acepto las Bases, Procedimiento y Deliberaciones de la Convocatoria para la elección del Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Puebla”.

TERCERA.- DEL PLAZO Y EL LUGAR DE RECEPCIÓN DE SOLICITUDES

La documentación que deberán presentar las personas interesadas se recibirá en las o�cinas de la O�cialía de Partes del Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, ubicadas en la Avenida cinco poniente, número ciento veintiocho, Colonia Centro en la Ciudad de Puebla, Puebla; 
en un horario de nueve a dieciocho horas en días hábiles del viernes veinticinco de noviembre y hasta el día primero de diciembre de dos mil veintidós.

CUARTA.- DE LAS PERSONAS INTERESADAS QUE ACREDITARON Y CUMPLIERON CON LOS REQUISTOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE LA COMISIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS Y LAS BASES DE LA PRESENTE CONVOCATORIA 

Concluido el plazo de recepción de solicitudes de inscripción y los documentos que se acompañen, presentados ante la O�cialía de Partes del Honora-
ble Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla, establecidos en esta Convocatoria e integrados los expedientes, la Secretaría General los remitirá 
a la Comisión General de Derechos Humanos, órgano que dentro del plazo comprendido entre los días del cinco al siete de diciembre de dos mil vein-
tidós, deberá revisar y analizar cada uno de los expedientes con sus documentos adjuntos, con el objeto de determinar si las personas postuladas 
acreditan y cumplen con los requisitos establecidos en la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla y las Bases de la presente 
Convocatoria para la elección de las y los Consejeros integrantes del Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla. 

QUINTA.- DE LA EMISIÓN DEL ACUERDO QUE CONTENGA LA LISTA DE LAS PERSONAS QUE CUMPLIERON CON LA LEY DE LA COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS Y LAS BASES DE LA PRESENTE CONVOCATORIA 

La Comisión General de Derechos Humanos, emitirá el Acuerdo que contenga la lista de las personas que cumplen con los requisitos establecidos en 
la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla y las Bases de la presente Convocatoria, la cual se integrará en orden alfabético por 
apellido; asimismo, el Acuerdo emitido por este Órgano Legislativo, se publicará en las o�cinas que ocupa la Secretaría General, así como en el portal 
electrónico www.congresopuebla.gob.mx ambos de este Poder Legislativo el día ocho de diciembre del año en curso. Dicha publicación surtirá 
efectos de noti�cación a las personas interesadas.

No serán consideradas aquellas solicitudes de inscripción que no acrediten y cumplan con los requisitos previstos en la Ley de la materia y esta Convo-

catoria.

SEXTA.- DE LA EMISIÓN DEL DICTAMEN QUE CONTIENE LA PROPUESTA PARA LA ELECCIÓN DE LAS Y LOS CONSEJEROS CONSULTIVOS DE LA COMI-
SIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE PUEBLA.

1. El Dictamen que emita la Comisión General de Derechos Humanos, observando el principio de paridad de género, contendrá la propuesta 
de las ciudadanas y los ciudadanos, de reconocido prestigio en la sociedad, en pleno ejercicio de sus derechos ciudadanos, con conocimiento en 
materia de derechos humanos y cuando menos, tres de éstos no deberán desempeñar cargo o comisión como personas servidoras públicas, duran-
te el tiempo de su gestión.

2. La Comisión General de Derechos Humanos enviará a la Junta de Gobierno y Coordinación Política el Dictamen que contenga la propuesta 
con los nombres de las personas que acreditaron los requisitos establecidos en la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla y 
las Bases de la presente Convocatoria y que cuentan con conocimientos en materia de derechos humanos.

3. La Junta de Gobierno y Coordinación Política, presentará ante el Pleno del Honorable Congreso del Estado, para su consideración la lista que 
contiene los nombres de las y los ciudadanos, mujeres y hombres de reconocido prestigio en la sociedad en pleno ejercicio de sus derechos ciudada-
nos.

4. La elección de las personas Consejeras Consultivas de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla; deberá publicarse en el 
Periódico O�cial del Estado, surtiendo dicha publicación, efectos de noti�cación para todas y cada una de las personas participantes.

5.  Corresponde a la Junta de Gobierno y Coordinación Política, conocer y resolver de la interpretación de las Bases de esta Convocatoria y de 
los casos no previstos en ella, a efecto de instrumentar las medidas que resulten necesarias dictando las determinaciones correspondientes que en 
derecho procedan.

6. Para la elección de las personas integrantes del Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, así como 
para la interpretación de esta Convocatoria se estará a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, la Ley Orgáni-
ca del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Puebla, la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, el Reglamento 
Interior del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla y demás disposiciones legales aplicables.

7. En términos de lo previsto en los artículos 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 7 fracción X, 123, 
124 y 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como los artículos 27 y 28 de la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Puebla, la información que proporcionen las personas interesadas y que sea 
considerada como datos personales o información con�dencial, será protegida en términos de los ordenamientos citados.

8. Para la mayor difusión de la presente Convocatoria, se dispone su publicación en dos diarios de alta circulación en el Estado, en el portal 
electrónico de esta Soberanía, así como en el portal electrónico de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, de conformidad con su 
normatividad aplicable.

9. Toda la documentación presentada por las personas interesadas en participar además deberá ser presentada a través de una unidad USB, 
en formato PDF.

10. La documentación presentada por las personas interesadas en participar, así como la de aquellas que sean propuestas, no será devuelta y 
formará parte del archivo del Poder Legislativo.

A T E N T A M E N T E 
CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, 23 DE NOVIEMBRE DE 2022

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS
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EL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA

La Sexagésima Primera Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla, a través de la Comisión General de Derechos 
Humanos del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Puebla, en términos de lo dispuesto por los artículos 102 apartado B de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 57 fracción X y 142 párrafo quinto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Puebla; 95, 100 fracciones VIII y XIII, 123 fracción XII, 134 y 135 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Puebla; 
6 párrafo segundo y 10 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla; 45, 46, 47 y 48 fracción XII inciso c) del Reglamento 
Interior del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla, y 

C O N S I D E R A N D O

I.- Que el artículo 6 párrafo segundo de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla dispone que la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Puebla contará con un Consejo Consultivo, el cual fungirá como coadyuvante en el cumplimiento de sus objetivos.

II.- De igual manera el artículo 10 párrafo tercero de la citada Ley establece que la elección para ocupar el cargo de miembro del Consejo Consul-
tivo, será realizada por el Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla.

III.- Es por ello, que en Sesión Pública Ordinaria celebrada con fecha diecinueve de noviembre de dos mil veinte la Sexagésima Legislatura de 
este Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla, tuvo a bien elegir a las y los miembros del Consejo Consultivo para desempe-
ñar el cargo por un periodo de dos años.

IV.- Que conforme al artículo 10 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, las y los miembros del Consejo Consultivo 
de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, serán electos por el Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla, 
mismos que deberán ser sustituidos cada dos años, por lo que resulta necesario emitir la presente Convocatoria con el objeto de integrar el 
nuevo Consejo Consultivo para la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla.

V.- En términos del artículo 35 fracción VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es un derecho de las y los ciudadanos, 
poder ser nombrados para cualquier empleo o comisión del servicio público, teniendo las cualidades que establezca la Ley.

Por lo anteriormente expuesto la Comisión General de Derechos Humanos del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Puebla, en el 
marco del fortalecimiento y la consolidación de las Instituciones del Estado, y toda vez que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Puebla, cuyo objeto es la protección, respeto, vigilancia, prevención, observancia, promoción, defensa, estudio y divulgación de los derechos 
humanos, y con el �n de garantizar el ejercicio transparente y abierto de la participación ciudadana, promocionando y privilegiando el esfuerzo, 
la colaboración entre autoridades y la vinculación democrática, es por ello que la Sexagésima Primera Legislatura del Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Puebla:

C O N V O C A

A las ciudadanas y ciudadanos interesados en participar en la elección de los miembros del Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado, a efecto de que se inscriban, ante la Comisión General de Derechos Humanos del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de Puebla, para participar en la elección que se realizará para el nombramiento de las y los Consejeros integrantes del Consejo 
Consultivo mencionado, para el periodo comprendido del quince de diciembre de dos mil veintidós al catorce de diciembre de dos mil veinti-
cuatro.

B A S E S

PRIMERA.- DE LOS REQUISITOS QUE SE DEBEN CUMPLIR

1.- Las y los aspirantes además de cumplir con lo establecido en el párrafo primero del artículo 10 de la Ley de la Comisión de Derechos Huma-
nos del Estado de Puebla, deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Ser ciudadana o ciudadano en pleno ejercicio de sus derechos ciudadanos;

b) Tener reconocido prestigio, y

c) Acreditar conocimientos en materia de derechos humanos para el desempeño adecuado de sus funciones.

SEGUNDA.- DE LA DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LAS PERSONAS INTERESADAS

La documentación que presenten las personas interesadas deberá acreditar los requisitos previstos y exigidos por la Ley de la materia, acompañando 
los documentos siguientes:
1. Copia certi�cada del acta de nacimiento expedida por el Registro del Estado Civil de las Personas de la Entidad Federativa correspondiente, en 
el supuesto de haber nacido en otra entidad federativa, certi�cación que realice el Ayuntamiento del Municipio del Estado en el que resida, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 18 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla;

2. Dos Cartas de recomendación debidamente �rmadas;

3. Curricular Vitae con fotografía reciente tamaño pasaporte, a color o blanco y negro, con �rma autógrafa en todas sus fojas por la persona 
interesada, con soporte documental con el que acredite el contenido de aquel por la o el interesado, y con el soporte documental que acredite tener 
conocimiento en materia de derechos humanos;

4. Declaración por escrito, en la que mani�este bajo protesta de decir verdad:

a) Que tienen reconocido prestigio, y;

b)  Ocupación actual, especi�cando si es o no persona servidora pública actualmente.

5. Carta de exposición de motivos dirigida a las y los integrantes de la Comisión General de Derechos Humanos del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de Puebla;

6. Escrito original en el que mani�este bajo protesta de decir verdad que no ha sido inhabilitado para el desempeño de un empleo, cargo o comi-
sión en el servicio público;

7. Escrito original con �rma autógrafa, que contenga la declaración bajo protesta de decir verdad que toda la documentación y datos que se 
anexan a la propuesta, son auténticos y ciertos;

8. Escrito original con �rma autógrafa de la o el interesado, que contenga bajo protesta de decir verdad la declaración siguiente: “He leído y 
acepto las Bases, Procedimiento y Deliberaciones de la Convocatoria para la elección del Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Puebla”.

TERCERA.- DEL PLAZO Y EL LUGAR DE RECEPCIÓN DE SOLICITUDES

La documentación que deberán presentar las personas interesadas se recibirá en las o�cinas de la O�cialía de Partes del Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, ubicadas en la Avenida cinco poniente, número ciento veintiocho, Colonia Centro en la Ciudad de Puebla, Puebla; 
en un horario de nueve a dieciocho horas en días hábiles del viernes veinticinco de noviembre y hasta el día primero de diciembre de dos mil veintidós.

CUARTA.- DE LAS PERSONAS INTERESADAS QUE ACREDITARON Y CUMPLIERON CON LOS REQUISTOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE LA COMISIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS Y LAS BASES DE LA PRESENTE CONVOCATORIA 

Concluido el plazo de recepción de solicitudes de inscripción y los documentos que se acompañen, presentados ante la O�cialía de Partes del Honora-
ble Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla, establecidos en esta Convocatoria e integrados los expedientes, la Secretaría General los remitirá 
a la Comisión General de Derechos Humanos, órgano que dentro del plazo comprendido entre los días del cinco al siete de diciembre de dos mil vein-
tidós, deberá revisar y analizar cada uno de los expedientes con sus documentos adjuntos, con el objeto de determinar si las personas postuladas 
acreditan y cumplen con los requisitos establecidos en la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla y las Bases de la presente 
Convocatoria para la elección de las y los Consejeros integrantes del Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla. 

QUINTA.- DE LA EMISIÓN DEL ACUERDO QUE CONTENGA LA LISTA DE LAS PERSONAS QUE CUMPLIERON CON LA LEY DE LA COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS Y LAS BASES DE LA PRESENTE CONVOCATORIA 

La Comisión General de Derechos Humanos, emitirá el Acuerdo que contenga la lista de las personas que cumplen con los requisitos establecidos en 
la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla y las Bases de la presente Convocatoria, la cual se integrará en orden alfabético por 
apellido; asimismo, el Acuerdo emitido por este Órgano Legislativo, se publicará en las o�cinas que ocupa la Secretaría General, así como en el portal 
electrónico www.congresopuebla.gob.mx ambos de este Poder Legislativo el día ocho de diciembre del año en curso. Dicha publicación surtirá 
efectos de noti�cación a las personas interesadas.

No serán consideradas aquellas solicitudes de inscripción que no acrediten y cumplan con los requisitos previstos en la Ley de la materia y esta Convo-

catoria.

SEXTA.- DE LA EMISIÓN DEL DICTAMEN QUE CONTIENE LA PROPUESTA PARA LA ELECCIÓN DE LAS Y LOS CONSEJEROS CONSULTIVOS DE LA COMI-
SIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE PUEBLA.

1. El Dictamen que emita la Comisión General de Derechos Humanos, observando el principio de paridad de género, contendrá la propuesta
de las ciudadanas y los ciudadanos, de reconocido prestigio en la sociedad, en pleno ejercicio de sus derechos ciudadanos, con conocimiento en
materia de derechos humanos y cuando menos, tres de éstos no deberán desempeñar cargo o comisión como personas servidoras públicas, duran-
te el tiempo de su gestión.

2. La Comisión General de Derechos Humanos enviará a la Junta de Gobierno y Coordinación Política el Dictamen que contenga la propuesta
con los nombres de las personas que acreditaron los requisitos establecidos en la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla y
las Bases de la presente Convocatoria y que cuentan con conocimientos en materia de derechos humanos.

3. La Junta de Gobierno y Coordinación Política, presentará ante el Pleno del Honorable Congreso del Estado, para su consideración la lista que 
contiene los nombres de las y los ciudadanos, mujeres y hombres de reconocido prestigio en la sociedad en pleno ejercicio de sus derechos ciudada-
nos.

4. La elección de las personas Consejeras Consultivas de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla; deberá publicarse en el
Periódico O�cial del Estado, surtiendo dicha publicación, efectos de noti�cación para todas y cada una de las personas participantes.

5. Corresponde a la Junta de Gobierno y Coordinación Política, conocer y resolver de la interpretación de las Bases de esta Convocatoria y de
los casos no previstos en ella, a efecto de instrumentar las medidas que resulten necesarias dictando las determinaciones correspondientes que en
derecho procedan.

6. Para la elección de las personas integrantes del Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, así como
para la interpretación de esta Convocatoria se estará a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, la Ley Orgáni-
ca del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Puebla, la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, el Reglamento
Interior del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla y demás disposiciones legales aplicables.

7. En términos de lo previsto en los artículos 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 7 fracción X, 123,
124 y 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como los artículos 27 y 28 de la Ley de Protección
de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Puebla, la información que proporcionen las personas interesadas y que sea 
considerada como datos personales o información con�dencial, será protegida en términos de los ordenamientos citados.

8. Para la mayor difusión de la presente Convocatoria, se dispone su publicación en dos diarios de alta circulación en el Estado, en el portal
electrónico de esta Soberanía, así como en el portal electrónico de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, de conformidad con su 
normatividad aplicable.

9. Toda la documentación presentada por las personas interesadas en participar además deberá ser presentada a través de una unidad USB,
en formato PDF.

10. La documentación presentada por las personas interesadas en participar, así como la de aquellas que sean propuestas, no será devuelta y
formará parte del archivo del Poder Legislativo.

A T E N T A M E N T E 
CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, 23 DE NOVIEMBRE DE 2022

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS

DIP. KARLA RODRÍGUEZ PALACIOS
PRESIDENTA

DIP. NORMA SIRLEY REYES CABRERA
VOCAL

DIP. GABRIEL OSWALDO JIMÉNEZ LÓPEZ
VOCAL

DIP. FERNANDO SÁNCHEZ SASIA
VOCAL

DIP. MARÍA RUTH ZÁRATE DOMÍNGUEZ
VOCAL

DIP. CARLOS FROYLÁN NAVARRO CORRO
SECRETARIO

ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ZACATLAN, PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ MIXTO DE ZACATLAN, PUEBLA. 
SE ORDENA EMPLAZAR A TODA PERSONA QUE SE 
CREA CON DERECHO, PARA QUE DENTRO DEL TER-
MINO DE TRES DIAS, CONTESTE LA DEMANDA DE 
JUICIO DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIEN-
TO, QUE PROMUEVE INDIRA MAIA GUILLERMINA 
SANCHEZ FUENTES, SEÑALEN DOMICILIO EN ESTA 
CIUDAD PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, CON EL 
APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO SE TENDRA 
POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, Y SUS 
NOTIFICACIONES SE LE REALIZARAN POR LISTA, CO-
PIAS DE LA DEMANDA, ANEXOS Y AUTO ADMISORIO, A 
DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO. 
EXPEDIENTE 284/2022. 
ZACATLAN, PUEBLA, VEINTIOCHO DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTIDOS. 
EL DILIGENCIARIO.
ABOGADO RODOLFO GARCIA HERNANDEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHIGNAHUA-
PAN, PUE. ACTUACIONES. 
EXP. NÚM. 123/2011. JUICIO OTORGAMIENTO DE 
CONTRATO EN ESCRITURA PÚBLICA Y RECONVEN-
CIONAL DE PAGO DE GANANCIAS. Disposición Juez 
de lo Civil y Familiar Distrito Judicial de Alatriste, 
Chignahuapan, Puebla. ACTOR: RAUL CASTILLA BA-
DILLO, DEMANDADO: ROBERTO GARCÍA HERNÁNDEZ. 
ORDENA: EMPLAZAR A ROBERTO GARCÍA HERNÁN-
DEZ, PRODUZCA CONTESTACIÓN DE DEMANDA ANTE 
ESTE JUZGADO, TÉRMINO DOCE DÍAS. Señale domi-
cilio particular para recibir notificaciones en esta 
ciudad, designe abogado patrono, ofrezca pruebas, 
CON APERCIBIMIENTO, que, de no dar cumplimiento, 
se tendrá por contestada en sentido negativo, se 
continuará con el procedimiento y las notificacio-
nes subsecuentes se harán por lista. Copias y tras-
lado en la Secretaría del Juzgado. 
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A CATORCE DE NOVIEM-
BRE DE DOS MIL VEINTIDOS. 
LA DILIGENCIARIA 
LIC. JOHANNA OLVERA HERNÁNDEZ  

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGA-
DO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, 
PUEBLA. 
Disposición Juez Mixto de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Chalchicomula, con sede en Ciu-
dad Serdán, Puebla, por acuerdo de doce de octu-
bre de dos mil veintidós, convóquese personas que 
se crean con derecho, se emplaza a Juicio de Usu-
capión conjuntamente con la solicitud de autori-
zación de inmatriculación, respecto de la totalidad 
del predio urbano ubicado en la calle 16 de sep-
tiembre, sin número, de la localidad de San Nicolás 
Buenos Aires, municipio de San Nicolás Buenos 
Aires, Puebla, que tiene las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORESTE: Mide 37.63 mts (treinta y 
siete metros con sesenta y tres centímetros) y lin-
da con propiedad del suscrito FIDEL ISIDRO MORA; 
AL SUROESTE: Mide 37.06 mts (treinta y siete me-
tros con seis centímetros) y linda con propiedad de 
la señora ANGELES CRISPIN TRUFIÑO; AL SURESTE: 
Mide 20.46 mts (veinte metros con cuarenta y seis 
centímetros) y linda con CALLE 16 DE SEPTIEMBRE; 
AL NOROESTE: Mide 20.97 mts (veinte metros con 
noventa y siete centímetros) y linda con propiedad 
del suscrito FIDEL ISIDRO MORA; con una superficie 
total de terreno de 770.42 M2 (setecientos setenta 
punto cuarenta y dos metros cuadrados) y con una 
superficie de construcción de 69.31 M2 (sesenta 
y nueve punto treinta y un metros cuadrados). 
Contesten demanda dentro doce días, siguien-
tes publicación último edicto, señalen domicilio 
esta Ciudad y siguientes notificaciones por lista. 
Promueve FIDEL ISIDRO MORA contra AUSENCIO 
ISIDRO CABRERA, colindantes, Síndico Municipal 
de San Nicolás Buenos Aires, Puebla y todo aquel 
que se crea con derecho, quedando traslado en la 
Secretaria del Juzgado. Expediente 929/2022. 
CIUDAD SERDÁN, PUEBLA; A DOCE DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTIDÓS.
CIUDADANO DILIGENCIARIO NON DEL JUZGADO. 
LICENCIADO ALFREDO MARTÍNEZ LOBATO. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DILI-
GENCIARÍA NON, PUEBLA, PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ CUARTO ESPECIALIZADO EN MA-
TERIA CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, 
PUEBLA. EXPEDIENTE: 255/2020 PROMUEVE: AN-
DRES ZEPEDA GARCIA, EN SU CARÁCTER DE COM-
PRADOR Y ACTOR DENTRO DEL PRESENTE JUICIO 
ORDINARIO CIVIL.
POR AUTO DE FECHA DIEZ DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTE, DONDE SE TUVO POR ADMITIDA LA 
DEMANDAD, Y POR ACUERDO DE FECHA TRES DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, SE ORDENÓ 
EMPLAZAR, MEDIANTE TRES EDICTOS CONSECUTI-
VOS PUBLICADOS EN EL PERIÓDICO “INTOLERANCIA” 
A ODILON TELESFORO JIMENEZ FLORES, PARA QUE 
CONTESTE DEMANDA DENTRO DEL TÉRMINO DE 
DOCE DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, 
APERCIBIDO QUE EN CASO DE NO HACERLO SE LE 
TENDRÁ POR CONTESTADO EN SENTIDO NEGATIVO, 
Y POR PERDIDO SU DERECHO QUE PUDIERA HACER 
VALER, COPIA DE TRASLADO EN LA SECRETARIA DEL 
JUZGADO, RESPECTO DEL CONTRATO PRIVADO DE 
COMPRA Y VENTA DE FECHA VEINTITRES DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL CUATRO, DE UNA FRACCIÓN DE 
TERRENO DENOMINADO “EL TOPOYAN” UBICADO EN 
LA JUNTA AUXILIAR DE SAN PEDRO ZACACHIMALPA 
EN ESTA CIUDAD DE PUEBLA. PUEBLA, 
PUEBLA 17 DE NOVIEMBRE DEL 2022
LICENCIADO: JOSÉ ADRIÁN GARCÍA CABRERA 
(DILIGENCIARIO NON) 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA, PUEBLA. 
PUE. 
Disposición Juez Primero Familiar Distrito Judicial 
Puebla, Exp: 0205/2022. Rectificación de acta de 
nacimiento a nombre de JUAN AMAYA HERNANDEZ, 
Córrase traslado a aquellas personas tengan inte-
rés contradecir demanda, término de tres días, a 
partir día siguiente última publicación, se presen-
ten a esta autoridad a contradecir con justifica-
ción demanda, quedando oficialía de este Juzgado 
copias simples demanda que provee, apercibidos 
que de no hacerlo se señalara día y hora para 
desahogo de audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia. Auto de fecha 
catorce de marzo dos mil veintidós. 
Ciudad Judicial, Puebla a veinticinco de marzo de 
dos mil veintidós. 
DILIGENCIARÍA NON 
LIC. EDILBURGA CUERVO MARTÍNEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO CUARTO 
ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DILIGENCIARÍA PAR, PUEBLA, PUE. 
DISPOSICIÓN. - Juez Cuarto Especializado en Materia Civil del Distrito Judicial del Puebla; dentro del expediente 
574/2004 relativo al juicio ejecutivo mercantil, promovido por HSBC, MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITU-
CIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC y continuado por FINASTRATEGY MX. S.A., PROMOTORA DE 
INVERSIÓN DE C.V., en contra de ERNESTO LEOBARDO GONZALEZ SUAREZ, Autos de fechas doce de abril de dos 
mil diecinueve, veintidós de septiembre de dos mil veinte, treinta de agosto de dos mil veintidós y veintisiete 
de septiembre de dos mil veintidós, se ordena notificar al demandado ERNESTO LEOBARDO GONZALEZ SUAREZ 
por medio de tres edictos consecutivos en el periódico “Intolerancia”: el auto de fecha doce de abril de dos 
mil diecinueve requiriendo a ERNESTO LEOBARDO GONZALEZ SUÁREZ para que dentro del término de tres días 
contados a partir de la última publicación del edicto, justifique el cumplimiento dado al convenio de veinti-
nueve de julio de dos mil cuatro, ratificado ante el Notario Público número treinta y cuatro del Distrito Judicial 
de Puebla el treinta de julio de dos mil cuatro y elevado a categoría de cosa juzgada el cuatro de agosto de 
dos mil cuatro, señale domicilio en el Distrito Judicial de Puebla para que se le practiquen notificaciones, con 
el apercibimiento que en caso de no hacerlo se le practicaran mediante lista; así también se le notifique en 
términos del auto de veintidós de septiembre de dos mil veinte la celebración del contrato de cesión onerosa 
de derechos de crédito y derechos litigiosos celebrado entre la actora HSBC MÉXICO S.A, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, como cedente y la moral denominada RENOVI FUNDI. S.A PROMOTORA DE 
INVERSIÓN DE C.V., como cesionario, acreditado con las copias certificadas del instrumento notarial número 
10,494 tomo 210, de la Notaria Pública número treinta de la Ciudad de Querétaro, Estado de Querétaro; así 
también la celebración del contrato de cesión onerosa de derechos de crédito y derechos litigiosos celebrado 
entre la moral denominada RENOVI FUND I. S.A PROMOTORA DE INVERSIÓN DE C.V., como cedente y como nuevo 
cesionario la moral denominada FINASTRATEGY MX. S.A., PROMOTORA DE INVERSIÓN DE C.V. lo que se acredita 
al tenor de las copias certificadas del instrumento notarial número 111,934 libro 2,822, de la notaría pública 
número 4 de la Ciudad de México; para todos los efectos legales a que haya lugar. 
H. PUEBLA DE Z.; A VEINTISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS
EL C. ACTUARIO 
LIC. CESAR SALAS TOMÉ. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Cuarto Familiar Puebla, ordena 
auto de fecha 13 de octubre de 2022 dese vista 
a aquellas personas que tengan interés en con-
tradecir la demanda JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO promueve LETICIA TELLEZ 
HERNANDEZ, en contra del Juez del Registro Civil 
de las Personas de San Felipe Hueyotlipan, Puebla, 
apartado nombre aparece “SEBASTIANA LETICIA 
TELLEZ HERNANDEZ”, para quedar “LETICIA TELLEZ 
HERNANDEZ”, error fecha de nacimiento indicando 
“20 DE ENERO DEL PRESENTE AÑO”, siendo lo co-
rrecto “20 DE ENERO DE 1964”, y error en apartado 
lugar de nacimiento donde aparece “CASA HABITA-
CIÓN” siendo lo correcto “PUEBLA, PUEBLA”, para 
que dentro del término improrrogable de TRES 
DÍAS contados a partir del día siguiente de la úl-
tima publicación se presenten ante esta Autoridad 
a contradecir con justificación dicha demanda, 
quedando en la oficialía de este Juzgado copias 
simples de la demanda que se provee, apercibidos 
que de no hacerlo será señalado día y hora para 
desahogar la audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia, expediente 
828/2022. 
Ciudad Judicial a 8 de noviembre de 2022
LIC. MIGUEL ÁNGEL ROSAS VÁZQUEZ 
DILIGENCIARIO PAR 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DIS-
TRITO JUDICIAL, PUEBLA. PUE. Y ESPECIALIZADO EN 
EXTINCIÓN DE DOMINIO, DILIGENCIARIO PAR
EXPEDIENTE: 430/2021 
JUICIO DE USUCAPIÓN, PROMOVIDO POR ANDRES ZE-
PEDA GARCIA EN CONTRA DE JOSE ANTONIO RIVERA 
LOPEZ Y/O EN CONTRA DE TODO AQUEL QUE SE CREA 
CON DERECHO RESPECTO DEL LOTE DE TERRENO 
NÚMERO 20 DE LA MANZANA 246 ZONA 1 DEL EX 
EJIDO DE SAN BALTAZAR CAMPECHE UBICADO EN LA 
COLONIA LOMA LINDA DE ESTA CIUDAD Y MUNICI-
PIO DE PUEBLA, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: AL NORESTE: EN 10 METROS CERO 
CENTÍMETROS Y COLINDA CON CALLE PRIVADA 73 “A” 
ORIENTE DE LA COLONIA LOMA LINDA, AL SURESTE: 
EN 20 METROS CERO CENTÍMETROS COLINDA CON 
SEÑOR GERONIMO LARA GALVEZ (LOTE DIECISIETE), 
AL SUROESTE: EN 10 METROS COLINDA CON SEÑOR 
JOSE GUILLERMO MELCHOR CAMPOS (LOTE SIETE), 
AL NOROESTE: EN 20 METROS CERO CENTÍMETROS 
COLINDA CON EL SEÑOR FIDEL ROMERO MEDRANO 
(LOTE DIECISÉIS), CON UNA SUPERFICIE DE DOS-
CIENTOS METROS CUADRADOS, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 614 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO DE PUEBLA, PARA QUE DENTRO 
DEL TÉRMINO DE DOCE DÍAS CONTESTEN LO QUE A SU 
DERECHO CONVENGA, CON RESPETO A LA PRESENTE 
DEMANDA, OPONGAN EXCEPCIONES QUE TUVIEREN, 
OFREZCAN PRUEBAS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
204 DEL ORDENAMIENTO LEGAL EN CITA, CON EL 
APERCIBIMIENTO QUE EN CASO DE NO DAR CONTES-
TACIÓN A LA DEMANDA INSTAURADA EN SU CONTRA, 
SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO 
Y SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO CON-
FORME AL ARTÍCULO 205 DEL CÓDIGO DE PROCEDI-
MIENTOS CIVILES EN EL ESTADO, ASI MISMO SEÑALEN 
DOMICILIO PARTICULAR Y CONVENCIONAL PARA 
RECIBIR NOTIFICACIONES, APERCIBIDOS DE NO HA-
CERLO SUS NOTIFICACIONES SE LES PRACTICARAN 
POR ESTRADOS A UN LAS DE CARÁCTER PERSONAL. 
QUEDANDO EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO, COPIAS 
DE LA DEMANDA, ANEXOS DEL AUTO ADMINOSORIO 
PARA SU TRASLADO 
PUEBLA, PUEBLA, 17 DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIDÓS. 
LICENCIADA ANGELICA CRUZ BAEZ 
DILIGENCIARÍA (PAR) 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL, IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, DILI-
GENCIARIO IMPAR.
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 
Disposición Juez de lo Civil y de lo Penal del Distrito 
Judicial de Izúcar de Matamoros, Puebla, median-
te auto de fecha veinte de octubre del año dos 
mil veintidós dentro del expediente 1201/2022 
relativo al juicio de Usucapión e Inmatriculación, 
promovido por ARTURO NAVARRETE ASCENCIO a 
través de su apoderado legal DANIEL NAVARRETE 
ASCENCIO, respecto del predio Urbano, ubicado en 
Calle Ferrocarril, Número Dieciséis, de la Colonia La 
Cruz, Localidad de Atencingo, Municipio de Chiet-
la, Puebla; predio que cuenta con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORESTE: mide doce 
metros con veintiocho centímetros y colinda con 
CALLE FERROCARRIL, AL SUROESTE: mide doce 
metros con veintidós centimetros y colinda con 
JOSE TAPIA SALAS, AL SURESTE: mide siete metros 
con cincuenta y nueve centímetros y colinda con 
EPIFANIO RAMOS; y, AL NOROESTE: mide doce me-
tros con setenta y nueve centímetros y colinda con 
JUSTO LOPEZ; se ordena emplazar mediante edictos 
publicados por tres veces consecutivas a QUIENES 
SE CREAN CON DERECHO, contestar demanda y se-
ñalen domicilio para recibir notificaciones en ésta 
Ciudad, dentro del término de doce días siguientes 
a la última publicación, apercibidos que de no ha-
cerlo se les tendrá por contestada la demanda en 
sentido negativo, quedando copia de la demanda a 
disposición en la secretaría del Juzgado. 
Heroica Ciudad de Izúcar de Matamoros, Puebla a 
diez de noviembre del año dos mil veintidos. 
EL DILIGENCIARIO NON. 
LIC. IGNACIO PEDRAZA ROJAS.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL, SAN PEDRO CHOLULA, PUE-
BLA, DILIGENCIARIA CIVIL.
A TODA LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERE-
CHOS: Disposición Juez Municipal de San pedro 
Cholula, Puebla, Expediente 529/2022, Juicio de 
Rectificación de Acta de Nacimiento, promueve 
GUILLERMINA MAGAY HERNÁNDEZ ALDANA, en con-
tra del Juez del Registro Civil de Huauchinango, 
Puebla: debiendo quedar como datos correctos 
en la parte que expresa el apellido, se le asiente 
mi apellido y diga GUILLERMINA MAGAY HERNÁNDEZ 
ALDANA, y no GUILLERMINA MAGAY ALDANA. 
Se emplazan a todos con los que se crean con 
derecho para que dentro del término de tres días 
contesten la misma, apercibidos que de no hacer-
lo se tendrá por contestada en sentido negativo 
continuándose con el procedimiento, dejándose 
copia del traslado en Secretaría de este Juzgado 
Municipal. 
Cholula, Puebla: 17 de noviembre de 2022.
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. DERIAN NEFTALI FERNANDEZ CASTAÑEDA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
Se convoca a todo interesado
Por disposición Juez de lo Familiar Huejotzingo, 
Puebla expediente 1958/2022 Juicio de RECTIFICA-
CIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promueve RICARDO 
RAMIREZ COVARRUBIAS en contra Juez del Registro 
del Estado Civil de San Pedro, Atlixco, Tianguisman-
alco, Puebla, así como en contra de todas aquellas 
personas que se crean con derecho, en cumpli-
miento al auto de fecha ocho de noviembre de dos 
mil veintidós. 
Por este conducto se ordena emplazar a todas 
aquellas personas que se crean con derecho, para 
que dentro del término de TRES días, siguientes a 
la última publicación, se presenten a contradecir 
la demanda, apercibiéndolos que de no hacerlo se 
les tendrá por contestada en sentido negativo y las 
notificaciones subsecuentes, aún las de carácter 
personal, se les harán por lista, así mismo se conti-
nuará con el procedimiento, ordenando se asiente 
en el nombre como RICARDO RAMIREZ COVARRU-
BIAS en lugar de RICARDO RAMIREZ CUBARRUVIAS. 
Quedando a su disposición en secretaria par de 
este juzgado la demanda, anexos y auto admisorio.
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A QUINCE DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIDÓS
C. DILIGENCIARIO
LIC. ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL TEHUACÁN, PUE. DI-
LIGENCIA NON HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE PUEBLA. 
Por disposición del JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACÁN, PUEBLA; Me-
diante auto de radicación ordeno. CONVÓQUESE A 
LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO del 
bien inmueble respecto del JUICIO ORDINARIO CI-
VIL DE USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN, radicado 
bajo el número de expediente número 383/2022, 
respecto del predio urbano ubicado en calle Vi-
cente Guerrero, SIN número, de la colonia Centro, 
San José Miahuatlán, Puebla; con las siguientes 
medidas y colindancias: Al Norte.- 38.05 (TREINTA 
Y OCHO metros con CINCO centímetros), colinda 
con propiedad de EVODIO HERRERA HERNANDEZ, Al 
Sur.- 39.37 (TREINTA Y NUEVE metros con TREINTA Y 
SIETE centímetros), colinda con propiedad de GE-
NARO HERRERA HERNANDEZ; AI ESTE.- 5.86 (CINCO 
metros con OCHENTA Y SEIS centímetros y colinda 
con propiedad de la señora OFELIA BRAVO PACHE-
CO; AI OESTE.- 6 (SEIS metros) colinda con calle 
Vicente Guerrero. Inmueble que cuenta con una 
superficie de terreno de DOSCIENTOS VEINTIOCHO 
METROS CINCUENTA Y OCHO CENTÍMETROS CUA-
DRADOS. Promovido por el Señor MIGUEL ANGEL 
SANDOVAL HERRERA en contra del Señora AURELIA 
JUSTINA HERRERA HERNANDEZ, Colindantes, y en 
contra de quien pueda tener un derecho contra-
rio al actor sobre dicho inmueble, requiriéndolos 
para que en el término de DOCE DÍAS siguientes a 
la última publicación de este edicto, se presenten 
a deducir su derecho con las formalidades que 
para tal efecto establece el Código Adjetivo Civil, 
quedando las copias de los documentos fundato-
rios de la acción, de la demanda y sus anexos en la 
Secretaria Non adscrita a este Honorable Juzgado. 
Tehuacán, Puebla a Dieciséis de Noviembre de Año 
Dos Mil Veintidós. 
LIC. MARIBEL BECERRA FERNANDEZ. 
DILIGENCIARIA DE LOS EXPEDIENTES IMPARES ADS-
CRITO AL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE TEHUA-
CÁN, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL. TEHUACÁN, PUEBLA. 
DILIGENCIA NON. HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO DE PUEBLA.   
Disposición Juez Primero de lo Civil de Tehuacán, 
Puebla; expediente 439/2022, Juicio de Usucapión 
e Inmatriculación, quien promueve CLEMENTE 
MORALES DE LA LUZ en contra de PEDRO MORALES 
CONTRERAS, se ordena emplazar a toda persona 
que se crea con derecho para oponerse respecto 
del predio rustico a usucapir, ubicado en el para-
je conocido como “IZOTE GALLO”, de San Bartolo 
Teontepec, Tepanco de López, Puebla, mismo que 
cuenta con las siguientes medidas y colindancias 
NORTE; Mide (70.69) SETENTA METROS SESENTA Y 
NUEVE CENTÍMETROS, colindando con FILIBERTO 
MORALES DE LA LUZ Y ELÍAS MORALES PACHE-
CO; SUR; Mide (56.38) CINCUENTA Y SEIS METROS 
TREINTA Y OCHO CENTÍMETROS, colindando con 
JAIME MARCELINO CONTRERAS; ESTE: Mide (80.42) 
OCHENTA METROS CUARENTA Y DOS CENTÍMETROS 
colindando con PEDRO MORALES ÁLVAREZ Y CA-
LLE CORREGIDORA; OESTE; Mide (88.85) OCHENTA 
Y OCHO METROS OCHENTA Y CINCO CENTÍMETROS, 
colindando con CALLE BENITO JUÁREZ NORTE, todos 
con domicilio en San Bartolo Teontepec, Tepanco 
de López, Puebla; para que comparezcan ante este 
H. Juzgado a dar contestación dentro del término 
de doce días hábiles, siguientes a la última publica-
ción del citado edicto, caso contrario se les tendrá 
por contestada en sentido negativo y así continuar 
con el procedimiento copias y traslado que obran 
a su disposición en secretaria de este honorable
Juzgado. 
Tehuacán, Puebla, a 10 de octubre del año 2022.
DILIGENCIARIA 
LIC. MARIBEL FERNÁNDEZ BECERRA 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ACTUACIONES 
CHIAUTLA, PUE.
A TODO INTERESADO 
Disposición Juez Familiar, expediente 414/2022, 
emplázoles Procedimiento Familiar Especial la 
Acción de Rectificación de Acta de Nacimiento, 
promovido por JOSÉ ALEJANDRO BRIONES MENDOZA 
en su carácter de Apoderado Legal de FRANCISCA 
PÉREZ FLORES, en contra del Juez del Registro del 
Estado Civil de las personas de Tulcingo de Valle, 
Puebla. Producir contestación tres días última pu-
blicación. Apercibimientos legales. Copia traslado 
Secretaria.
Chiautla, Puebla, 27 de octubre de 2022. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. GABRIEL GALVÁN CANTO. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.
HONORABLE JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL DE 
TEHUACAN, PUEBLA, promueve Asael Barragán 
Hernández, por su propio derecho, Juicio Espe-
cial de Rectificación de Acta de Nacimiento por 
Enmienda, Expediente 781/2022, con la finalidad 
de Enmendar y Rectificar su fecha de nacimien-
to cuatro de agosto del año en curso debiendo 
quedar y siendo lo correcto CUATRO DE AGOSTO 
DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE; así mis-
mo se rectifique su lugar de Nacimiento Referido 
Domicilio, debiendo quedar y siendo lo correcto 
CALIPAN, COXCATLAN, PUEBLA; así como también 
se rectifique el nombre correcto de su progenitor 
Isain Barragán Castillo, debiendo quedar y siendo lo 
correcto ISAIAS BARRAGÁN CASTILLO. A fin de ade-
cuar a la realidad social, ante el Juez del Registro 
del Estado Civil de Calipan, Coxcatlán, Puebla. Por 
lo se convoca y se da vista a quienes se crean con 
interés para contradecir la demanda en el término 
de tres días y así mismo manifiesten lo que a su de-
recho e interés corresponda, quedando las presen-
tes actuaciones en la secretaría del Juzgado, para 
que se impongan a ellas, manifestando lo que a su 
interés convenga dentro del término señalando y 
así mismo aporten las pruebas que crean conve-
nientes, bajo apercibimiento de no hacerlo dentro 
del término concedido, se les tendrá por perdido su 
derecho que pudiera haber ejercitado en tiempo y 
forma y sus notificaciones aun las de carácter per-
sonal, se realizarán por medio de lista que se fijara 
en los estrados de este Juzgado.
ABOGADO. JUAN DE DIOS ESCAMILLA MARTÍNEZ. 
DILIGENCIARIO NON ADSCRITO A ESTE JUZGADO 
Tehuacán, Puebla, a diez de noviembre del año 
dos mil veintidós. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUE-
BLA.
En cumplimiento al auto de diecinueve de sep-
tiembre del dos mil veintidos ordena por disposi-
ción Juez Mixto de primera instancia del Distrito 
Judicial Chalchicomula Puebla. Por medio del 
presente se da vista por el término de tres días 
hábiles contando a partir de la fecha de su última 
publicación: toda persona que tenga interés en 
contradecir la demanda, respecto del juicio Espe-
cial Familiar Rectificación de Acta de Nacimiento 
por Enmienda, promueve MARÍA DEL CARMEN LARA 
HERNÁNDEZ en contra de Juez del Registro Civil de 
ALJOJUCA, PUEBLA. En el cual se establezca como 
el nombre correcto MARIA DEL CARMEN LARA HER-
NÁNDEZ y no como erróneamente se encuentra 
asentada “MARÍA DEL CARMEN”; así mismo se co-
rrija fecha y lugar de nacimiento que aconteció el 
VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y CINCO en ALJOJUCA, PUEBLA, también 
SE CORRIJA EL NOMBRE DE MIS PADRES ARNULFO 
LARA GONZÁLEZ Y CONCEPCIÓN HERNÁNDEZ MAR-
TÍNEZ, Contesten demanda dentro del término de 
tres días última publicación, sentido negativo. Ex-
pediente 867/2022. 
Copias traslado esta secretaria. 
SERDÁN PUEBLA A LOS 19 DÍAS DEL MES DE SEPTIEM-
BRE DEL AÑO 2022.
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO. 
ABOGADO: ALFREDO MARTÍNEZ LOBATO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA, 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE. 
Se convoca a todo Interesado 
Por disposición Juez Familiar Huejotzingo, Puebla, 
expediente 1755/2022, Juicio de RECTIFICACION 
DE ACTA DE NACIMIENTO, promueve EVA JUAREZ 
ROBLES, en contra del C. Juez del Registro del Es-
tado Civil de Chiautzingo, Puebla, en cumplimiento 
al auto de fecha veintiuno de octubre del dos mil 
veintidós. Por este conducto se ordena emplazar a 
todas aquellas personas que se crean con derecho, 
para que dentro del término de TRES días siguien-
tes a la última publicación, se presenten a contra-
decir la demanda, apercibiendo a dichas partes 
que de no hacerlo se les tendrá por contestada la 
demanda en sentido negativo y las notificaciones 
subsecuentes, aún las de carácter personal, se les 
harán por lista, asimismo, se continuará con el 
procedimiento, en donde aparezco registrada con 
el nombre de MA. EVA MANUELA JUAREZ R. debien-
do autorizar quitar el nombre de MA. Y MANUELA 
y agregar al Apellido R, “OBLES” debiendo quedar 
EVA JUAREZ ROBLES y en el apartado lugar de naci-
miento se asentó “EN SU CITADO DOMICILIO” siendo 
el correcto “SAN LORENZO CHIAUTZINGO, PUEBLA”, 
Y por último aparece el nombre de la suscrita MA. 
rayado y siguiendo con la literalidad del acta a la 
letra dice: siendo hija legitima aparece rayado, de-
biendo declarar valido “LEGITIMA” y entre renglón 
se asentó “unión libre” debiendo declarar valido 
“unión Libre” y quien hizo el registro del encargado 
del Registro Civil rayo la palabra casado y casada 
de los padres de la suscrita declarar NO VALIDO, 
Quedando a su disposición en secretaria NON de 
este juzgado la demanda, anexos y auto admisorio. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A CATORCE DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIDOS. 
C. DILIGENCIARIA 
LIC. DULCE BERENICE PINEDA RAMIREZ

Edictos
Jueves, 24 de noviembre de 2022
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EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE-
BLA.
A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO. 
Disposición Juez Familiar del Distrito Judicial de 
Huejotzingo, Puebla, en cumplimiento al auto de 
fecha ocho de Noviembre de dos mil veintidós; 
JUICIO: RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, 
promovido por MARIA DE LOS ANGELES HERNÁNDEZ 
TORIZ en su carácter de parte actora en contra 
del Juez del Registro Civil de las Personas de San 
Martín Texmelucan, Puebla y de los señores José 
Rubén Hernández Lozano y Enriqueta Toriz Martí-
nez, dentro del expediente 1866/2022, se ordena 
emplazar a todas aquellas personas que se crean 
con derecho a contradecir la demanda, para que 
en término de tres días contados a partir del día 
siguiente de la última publicación, se presenten 
ante esta Autoridad a contradecir la demanda, 
apercibiendo a dichas partes que de no hacerlo 
se tendrá por contestada la demanda en sentido 
negativo y las notificaciones subsecuentes, aun las 
de carácter personal, se les harán por lista, asimis-
mo se continuará con el procedimiento haciéndole 
saber que quedan copias de la demanda, anexos 
y del auto de radicación a su disposición en la se-
cretaria par de este Juzgado para su conocimiento. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA A VEINTIDOS DE NOVIEMBRE 
DEL DOS MIL VEINTIDOS. 
C. DILIGENCIARIO PAR. 
LICENCIADO: ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DILIGEN-
CIARIA PAR, PUEBLA, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ CUARTO ESPECIALIZADO EN MA-
TERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, JUI-
CIO DE RESCISIÓN DE CONTRATO PRIVADO DE CESIÓN 
DE DERECHOS, EXPEDIENTE NÚMERO 228/2022/4C, 
PROMOVIDO POR ANA LAURA VELEZ OCHOA E IRVIN 
CARLOS ROMERO MARÍN, POR NUESTRO PROPIO 
DERECHO Y POR DISPOSICIÓN DEL AUTO DE FECHA 
DIECINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS, SE 
CITA A JONATHAN RAMÍREZ OLMOS, PARA QUE COM-
PAREZCA A LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN PROCE-
SAL, A LAS NUEVE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL 
DÍA TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS, 
CON EL APERCIBIMIENTO DE QUE DE NO COMPARE-
CER A LA ALUDIDA AUDIENCIA, SE LE IMPONDRÁ UNA 
MULTA DE CINCUENTA UNIDADES DE MEDIDA Y AC-
TUALIZACIÓN VIGENTE AL MOMENTO DE LA EMISIÓN 
DEL PROVEÍDO DE FECHA VEINTICINCO DE MARZO 
DE DOS MIL VEINTIDOS, ENTENDIÉNDOSE ADEMÁS 
SU NEGATIVA A CONCILIAR Y POR CONSIGUIENTE 
SE ORDENARÁ SU EMPLAZAMIENTO LEGAL EN LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE LA LEY ESTABLECE, 
HACIENDOLE SABER QUE DEBERÁ COMPARECER 
ACOMPAÑADO DE ABOGADO PARA QUE LO ASESORE 
Y QUIEN DEBERÁ CONTAR CON TÍTULO PROFESIONAL 
LEGALMENTE EXPEDIDO E INSCRITO ANTE LAS INS-
TANCIAS CORRESPONDIENTES.
H. PUEBLA DE ZARAGOZA, A 15 DE NOVIEMBRE DEL 
2022.
DILIGENCIARIO PAR.
LIC. CÉSAR SALAS TOMÉ. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DILIGEN-
CIARIA PAR, PUEBLA, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ CUARTO ESPECIALIZADO EN 
MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, 
JUICIO DE RESCISIÓN DE CONTRATO DE PROMESA DE 
COMPRAVENTA, EXPEDIENTE NÚMERO 226/2022/4C, 
PROMOVIDO POR ANA LAURA VELEZ OCHOA E IRVIN 
CARLOS ROMERO MARÍN, POR NUESTRO PROPIO 
DERECHO, POR DISPOSICIÓN DEL AUTO DE FECHA 
VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS, SE 
ORDENA EL EMPLAZAMIENTO A JONATHAN RAMÍREZ 
OLMOS, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE DOCE DÍAS 
SIGUIENTES A LA ULTIMA PUBLICACIÓN DE LOS EDIC-
TOS, PRODUZCA SU CONTESTACIÓN DE DEMANDA, 
CON EL APERCIBIMIENTO DE QUE DE NO HACERLO, SE 
LE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO 
Y SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO, Y LAS 
POSTERIORES NOTIFICACIONES AÚN LAS DE CARÁC-
TER PERSONAL SERÁN MEDIANTE LISTA, QUEDANDO 
EN LA SECRETARÍA DE ACUERDOS DE ESTE JUZGADO 
COPIA DE LA DEMANDA, ANEXOS Y DEL AUTO ADMI-
SORIO.
H. PUEBLA DE ZARAGOZA, A 15 DE NOVIEMBRE DEL 
2022.
DILIGENCIARIO PAR. 
C. CESAR SALAS TOMÉ. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL CIVIL Y PENAL, TETELA DE OCAMPO, 
PUEBLA.
EXP. NÚM. 413/2022 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN O MODIFICA-
CIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO.
ACTOR: MELECIO MORENO HUERTA, AUTO DE FECHA 
TREINTA DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS, SE ORDE-
NA DAR VISTA A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO, A CONTRADECIR LA PRESENTE DEMANDA, 
PARA QUE EN EL TERMINO DE TRES DÍAS HÁBILES 
DESPUÉS DE SU PUBLICACIÓN, MANIFIESTEN LO QUE 
A SU DERECHO E INTERÉS IMPORTE, REFIÉRASE AL 
NOMBRE, LUGAR DE NACIMIENTO, FECHA DE NACI-
MIENTO, ASI COMO EL NOMBRE DEL PADRE Y DE LA 
MADRE CORRECTOS EN LUGAR DE LOS ASENTADOS 
EN LA RESPECTIVA ACTA DE NACIMIENTO; QUEDANDO 
COPIA DE LOS DOCUMENTOS FUNDATORIOS, DE LA 
DEMANDA, SUS ANEXOS Y DEL AUTO ADMISORIO A SU 
DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO. 
TRES VECES HEROICA TÉTELA DE OCAMPO, PUEBLA, 
A TREINTA DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS. 
EL SECRETARIO. 
ABOGADO JUAN GUEVARA ZAYAGO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, 
PUE.
A TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Segundo de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Puebla, Puebla. Expediente 844/2022. 
Juicio de Rectificación de Acta de Nacimiento, 
promueve EPIFANIO MIRON REYES contra Juez del 
Registro del Estado Civil de Atlixco, Puebla. Auto 
de que ordena nueve de noviembre de dos mil 
veintidós. Se corre traslado a personas que tengan 
interés, se presenten con justificación a contra-
decir demanda dentro de tres días siguientes a 
última publicación, apercibimiento de no hacerlo 
se señalará día y hora para desahogar audiencia 
de recepción de pruebas, alegatos y citación para 
sentencia. Copias traslado en oficialía del Juzgado.
Puebla, Puebla, Noviembre 16 de 2022. 
DILIGENCIARIO.
LIC. JUAN LUIS MORANTE RODRIGUEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, TECALI, PUEBLA.
DISPOSICION JUEZ DE LO FAMILIAR DISTRITO JUDI-
CIAL TECALI DE HERRERA, PUEBLA AUTO VEINTI-
SEIS DE OCTUBRE DOS MIL VEINTIDOS, EXPEDIENTE 
690/2022, PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO DE 
INMATRICULACION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE TECALI DE HERRERA, PUEBLA CONTRATO PRIVA-
DO DE COMPRA VENTA DEL INMUEBLE IDENTIFICA-
DO PREDIO RUSTICO Y URBANO EN EL CENTRO DEL 
PUEBLO DE CONCEPCIÓN CUAUTLA DISTRITO JUDI-
CIAL TECALI DE HERRERA, PUEBLA, ACTUALMENTE 
INDENTIFICADO CALLE CUATRO SUR NUMERO UNO, 
CONCEPCIÓN CUAUTLA, DISTRITO JUDICIAL TECALI 
DE HERRERA, PUEBLA, CELEBRADO ENTRE PORFIRIA 
DE JESUS GUTIERREZ EN REPRESENTACION DE FIDEL 
HERNANDEZ FLORES, COMO VENDEDOR Y JUSTAVO 
HERNANDEZ DE JESUS COMO COMPRADOR, PRO-
MUEVE BONIFACIO HERNANDEZ HERNANDEZ EN SU 
CARÁCTER DE ALBACEA PROVICIONAL DE JUSTA-
VO HERNANDEZ DE JESUS, SE CITA TODO AQUEL O 
AQUELLAS PERSONAS SE CREAN CON DERECHO A 
CONTRADECIR LA DEMANDA RESPECTIVA, A FIN QUE 
DENTRO DEL TERMINO DE TRES DIAS, CONTADOS A 
PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA PUBLICACION DE 
ULTIMO EDICTO, MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO 
E INTERES CONVENGA, SEÑALE DOMICILIO PARA RE-
CIBIR NOTIFICACIONES DE NO HACERLO SE APERCIBE 
QUE CONTINUARA EL PROCEDIMIENTO SU CURSO. 
TECALI DE HERRERA, PUEBLA 11 DE NOVIEMBRE 
2022.
DILIGENCIARIO. 
LIC CARLOS FLORES ZAYAS.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, TEZIUTLAN, PUEBLA.
Disposición Juez de lo Civil, expediente 818/2022 
Juicio de Inmatriculación promueve VALENTIN 
CESÁREO HIPÓLITO, con el carácter de Albacea 
Definitivo dentro del expediente 1464/2016 de 
este Juzgado, en contra de la Registradora Pública 
de Teziutlán, Puebla, respecto a un bien inmueble 
ubicado en Privada Las Margaritas, Sección Segun-
da de San Isidro, Municipio de Chignautla, Puebla, 
actualmente tiene la siguientes medidas y colin-
dancias AL NORTE: Mide 88.86 m colinda con José 
Hipólito García, AL SUR: Mide 50.20 m, colinda con 
Herminio Dinorín, AL ESTE: Mide 82.57 m colinda 
con Privada Las Margaritas y al OESTE: Mide 66.42 
m colinda con Ocotlán Rodrigo León, con una su-
perficie 00- 49-48.33, emplácese a todo aquel que 
se crea con derecho, para que en término de doce 
días, última publicación contesten la demanda y 
señalen domicilio en esta Ciudad, apercibidos de 
no contestar, se tendrá contestada en sentido ne-
gativo, notificaciones por lista, Disposición copias 
demanda anexos y auto admisorio Secretaría este 
Juzgado. 
Teziutlán, Puebla a 31 de octubre de 2022. 
El Diligenciario.
LICENCIADO ENRIQUE GÓMEZ GARCÍA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO MIXTO DE ZA-
CAPOAXTLA, ZACAPOAXTLA, PUEBLA.
A LOS QUE SE CREAN CON DERECHO. 
Dejándoles copias Secretaria, los emplazo para 
contestar dentro de doce día siguientes última 
publicación éste Edicto, demanda ORDINARIO CIVIL 
DE USUCAPIÓN, que promueve AMALIA GUZMAN PO-
SADAS, en contra de AMELIA BRAVO TAPIA, del bien 
que se pretende usucapir, respecto de un predio 
rustico denominado “ACUESCO”, ubicado en la Calle 
Acuesco, S/N, Colonia Sección Primera, Localidad 
Xaltetela, Zacapoaxtla, Puebla; el cual AL NORTE.- 
Mide 3.64 mtrs y colinda con CALLE ACUESCO S/N; 
AL SUR.- Mide 59.81 mtrs y colinda con RIO TEXPIL-
CO; AL ORIENTE.- Mide 46.36 mtrs y colinda con MA-
RIA TRINIDAD POSADAS SAYAGO Y EUSTAQUIO AVILA 
AGUILAR; AL PONIENTE.- Mide 71.62 mtrs y colinda 
con ILIANA ARRIAGA RIVERA. Apercibiéndolos no 
hacerlo, tendrá ser contestada negativamente. 
EXPEDIENTE NÚMERO: 688/2021. 
Zacapoaxtla, Puebla, 15 de Noviembre de 2022. 
LA DILIGENCIARIA DEL JUZGADO. 
Lic. ELENA ADAME TIRADO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, CALPAN, PUEBLA.
A TODO INTERESADO 
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE CALPAN, PUEBLA, 
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA CINCO DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDÓS, SE ORDENA 
EMPLAZAR A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO A CONTRADECIR LA DEMANDA, 
DENTRO DEL EXPEDIENTE 101/2022, RELATIVO AL 
JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, 
PROMOVIDO POR MAGDALENO BENITO CORNEJO Y/O 
BENITO CORNEJO JOSE MAGDALENO SANTIAGO, EN 
CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE CALPAN, 
PUEBLA, A EFECTO DE QUE SE ASIENTE COMO NOM-
BRE CORRECTO: MAGDALENO BENITO CORNEJO; CON 
FECHA DE NACIMIENTO: VEINTIDÓS DE JULIO DE MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO; CON LUGAR DE 
NACIMIENTO: SAN ANDRES CALPAN, CALPAN, PUE-
BLA; Y COMO NOMBRE CORRECTO DE LOS PADRES 
FLUMENCIO GERMAN BENITO Y CELESTINA CORNE-
JO MORALES. PARA QUE, DENTRO DEL TÉRMINO DE 
TRES DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PU-
BLICACIÓN, CONTESTEN LA DEMANDA INSTAURADA 
EN SU CONTRA; APERCIBIDOS DE NO HACERLO SE LES 
TENDRÁ POR CONTESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO 
NEGATIVO Y LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE 
HARÁN POR LISTA.
CALPAN, PUEBLA, A VEINTE DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTIDÓS. 
C. ANA LINE HERNÁNDEZ BAUTISTA.
C. DILIGENCIARÍA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL, IZUCAR DE MATAMOROS, PUE. DILIGEN-
CIARIA PAR.
EMPLACESE A PERSONAS CREANSE CON DERECHO 
A CONTRADECIR LA DEMANDA, JUICIO ORDINARIO 
DE NULIDAD DE ACTA DE NACIMIENTO, EXPEDIEN-
TE 1140/2022, PROMUEVE ANTONIETA QUIROZ HE-
RRERA, DISPOSICIÓN JUEZ CIVIL I. DE MATAMOROS 
PUEBLA COPIAS ANEXOS DISPOSICIÓN SECRETARIA 
CONTESTE DEMANDA TERMINO DOCE DÍAS SIGUIEN-
TE ÚLTIMA PUBLICACIÓN RECIBIR SEÑALE DOMICILIO 
NOTIFICACIONES, NO HACERLO TENDRASE CONTES-
TADA SENTIDO NEGATIVO. 
IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, A VEINTIOCHO DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS.
ATENTAMENTE 
LIC. MARTIN GALINDO OLIVERA 
DILIGENCIARIO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, 
MUNICIPIO DE ACAJETE, PUEBLA. 
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE LO CIVIL Y DE LO 
PENAL, ACAJETE, PUEBLA, POR AUTO DE FECHA 28 DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2022, EXPEDIENTE 102/2022, 
CONVÓQUESE JUICIO RECTIFICACIÓN ACTA NACI-
MIENTO, PROMUEVE MARIELA NEGRETE ZEFERINO A 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE ENEDINA ZEFERINO 
RAMIREZ, DATOS INCORRECTOS: NOMBRE: MARÍA 
TEODORA ZEFERINO RAMIREZ, FECHA DE NACIMIEN-
TO 28 VEINTIOCHO DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO, 
LUGAR DE NACIMIENTO OMITIDO. ORDÉNESE EMPLA-
ZAR A QUIENES TENGAN DERECHO CONTRADECIR 
DEMANDA, TÉRMINO DE TRES DÍAS DESPUÉS DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN CONTESTEN DEMANDA, DATOS 
CORRECTOS: NOMBRE: ENEDINA ZEFERINO RAMIREZ, 
FECHA DE NACIMIENTO 28 DE ABRIL DE 1938, LUGAR 
DE NACIMIENTO ACAJETE, PUEBLA.
CABECERA MUNICIPAL DE ACAJETE, PUEBLA A VEIN-
TIDÓS DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.
SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. MARI CARMEN AGUILAR PÉREZ. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, CALPAN, PUEBLA.
A TODO INTERESADO 
DISPOSICIÓN DE LA JUEZA MUNICIPAL DE CALPAN, 
PUEBLA, EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA 
VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDÓS, 
SE ORDENA EMPLAZAR A TODAS AQUELLAS PERSO-
NAS QUE SE CREAN CON DERECHO A CONTRADECIR 
LA DEMANDA, DENTRO DEL EXPEDIENTE 117/2022, 
RELATIVO AL JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO, PROMOVIDO POR GEMMA MARCOS 
SANCHEZ, EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO 
CIVIL DE CALPAN,PUEBLA, A EFECTO DE QUE SE 
ASIENTE COMO NOMBRE CORRECTO DE LOS PADRES: 
ROMULO MARCOS BAUTISTA Y ANTONIA SANCHEZ 
BAUTISTA, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE TRES 
DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICA-
CIÓN, CONTESTEN LA DEMANDA INSTAURADA EN 
SU CONTRA; APERCIBIDOS DE NO HACERLO SE LES 
TENDRA POR CONTESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO 
NEGATIVO Y LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE 
HARAN POR LISTA. 
CALPAN, PUEBLA, A VEINTE DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTIDÓS. 
C. ANA LINE HERNÁNDEZ BAUTISTA.
C. DILIGENCIARÍA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ACATLAN DE OSORIO, PUE. 
DISPOSICIÓN JUDICIAL. Juez Civil de Acatlán, Pue-
bla, resolución 18 agosto 2022, ordena emplazar 
TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO al PREDIO 
URBANO CON CONSTRUCCIÓN DE USO HABITACIO-
NAL UBICADO EN CALLE NINGUNO, NÚMERO OFICIAL 
SIN NÚMERO, DE LA COLONIA TEPEYAC (UBICADO 
AL RESPALDO DE LA CASA NÚMERO DIECISÉIS DE 
LA CALLE FRANCISCO JAVIER MINA DE LA COLONIA 
TEPEYAC), DE TECOMATLAN, PUEBLA; siguientes 
medidas y colindancias: norte 15.10 metros con 
Clemencia Bárbara Vidals Cecilio; sur 15.50 metros 
con Carlos Vázquez Merino; este 10.14 metros con 
Teresa Velez Merino; oeste 10.67 metros con José 
Guerrero Cecilio. Comparezcan contestar demanda 
término DOCE DÍAS siguientes última publicación, 
no hacerlo tendráse contestada negativamente y 
en rebeldía. Juicio Usucapión e Inmatriculación, ex-
pediente 458/2022, promueve Clemencia Bárbara 
Vidals Cecilio. Copias traslado y anexos, Secretaria. 
Acatlán, Puebla, 18 agosto 2022 
LA DILIGENCIARÍA 
ABOGADA LUCIA ROMÁN PÉREZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRI-
BUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO MIXTO DE 
ZACAPOAXTLA, ZACAPOAXTLA, PUE. 
Disposición del Juez de lo Civil del Distrito Judicial 
de Zacapoaxtla, Puebla, expediente 254/2022. JUI-
CIO DE DIVISIÓN DE UN BIEN COMÚN, promovido por 
MATILDE DE LA CRUZ ZENO por su propio derecho 
y GUDELIA ZENO LUCAS en su calidad de albacea 
definitivo de SANTOS DE LA CRUZ ZENO; se convo-
ca a CANDELARIO DE LA CRUZ ZENO para que en 
el término de DOCE DÍAS, contados a partir del día 
siguiente en que se realice la última publicación, 
proceda a dar contestación a la demanda instau-
rada en su contra, apercibido que de no hacerlo se 
le tendrá por contestada en sentido negativo como 
lo ordena el artículo 205 de la Ley adjetiva Civil, así 
mismo señale domicilio y correo electrónico para 
recibir notificaciones domiciliarias, apercibido que 
de no hacerlo, estas se les harán por lista, de igual 
manera para que exprese el nombre y domicilio 
de su abogado patrono y demás exigencias que 
previene el artículo 204 fracción IV y 22 de la Ley 
Procesal Civil. Quedando a su disposición las copias 
de la demanda, sus anexos, auto admisorio, y de-
más actuaciones conducentes en la secretaria de 
acuerdos par de este Juzgado. 
ZACAPOAXTLA, PUEBLA A 16 DE NOVIEMBRE DEL 
2022. 
DILIGENCIARÍA.
LIC. ELENA ADAME TIRADO. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DE SAN MAR-
TIN TEXMELUCAN, PUEBLA. 
TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERE-
CHO. 
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE LO CIVIL Y DE LO 
PENAL DE SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA, OR-
DENA AUTO DE FECHA VEINTIOCHO DE OCTUBRE 
DEL DOS MIL VEINTIDÓS; EXPEDIENTE NÚMERO 
391/2022, JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NA-
CIMIENTO, PROMOVIDO POR JOSE ROBERTO AGUILAR 
ISLAS CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE SAN 
MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA Y TODO AQUEL QUE 
SE CREA CON DERECHO. PROMUEVE JOSE ROBERTO 
AGUILAR ISLAS, SE ASENTO JOSE ROBERTO AGUILAR 
ISLAS SIENDO LO CORRECTO ROBERT AGUILAR ISLAS 
A FIN DE QUE SE AJUSTE A UNA REALIDAD SOCIAL. 
CORRIÉNDOLE TRASLADO A TODAS AQUELLAS PER-
SONAS QUE SE CREAN CON DERECHO, A FIN DE QUE 
DENTRO DE LOS TRES DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, CONTESTEN LA DEMANDA INSTAURA-
DA EN SU CONTRA Y SEÑALEN DOMICILIO EN LA SEDE 
DE ESTE JUZGADO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES; 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO, SE LES TENDRÁ 
POR CONFORMES CON LA DEMANDA PRESENTADA Y 
LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LES HARÁN 
POR LISTA DE ESTE JUZGADO, TRASLADO CORRES-
PONDIENTE DE DEMANDA, DOCUMENTOS ANEXOS 
Y AUTO DE VEINTIOCHO DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
VEINTIDÓS. DISPOSICIÓN A LA SECRETARIA NON. 
SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA, A TRES DE NO-
VIEMBRE DEL 2022.
LIC. IRMA ARISTA CASELIS.
DILIGENCIARIO NON. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, CALPAN, PUEBLA.
A TODO INTERESADO 
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE CALPAN, PUEBLA, 
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA OCHO DE OC-
TUBRE DEL DOS MIL VEINTIDÓS, SE ORDENA EMPLA-
ZAR A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN 
CON DERECHO A CONTRADECIR LA DEMANDA, 
DENTRO DEL EXPEDIENTE 129/2022, RELATIVO AL 
JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, 
PROMOVIDO POR AMADA LEON PEREZ Y/O MARIA 
AMADA PEREZ, EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO 
CIVIL DE SAN MATEO OZOLCO, CALPAN, PUEBLA, 
A EFECTO DE QUE SE ASIENTE COMO NOMBRE CO-
RRECTO: AMADA LEON PEREZ; CON FECHA DE NACI-
MIENTO: TRECE DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIEN-
TOS SETENTA Y TRES; CON LUGAR DE NACIMIENTO: 
SAN MATEO OZOLCO, CALPAN, PUEBLA. PARA QUE, 
DENTRO DEL TÉRMINO DE TRES DÍAS, CONTADOS A 
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, CONTESTEN LA 
DEMANDA INSTAURADA EN SU CONTRA; APERCIBI-
DOS DE NO HACERLO SE LES TENDRÁ POR CONTESTA-
DA LA DEMANDA EN SENTIDO NEGATIVO Y LAS SUB-
SECUENTES NOTIFICACIONES SE HARÁN POR LISTA.
CALPAN, PUEBLA, A VEINTICINCO DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTIDÓS. 
C. ANA LINE HERNÁNDEZ BAUTISTA.
C. DILIGENCIARÍA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRI-
BUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO MIXTO DE 
ZACAPOAXTLA, ZACAPOAXTLA, PUE. 
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO. 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL ZACAPOAXTLA, PUE-
BLA, PROMUEVE VICTOR RIOS HERNANDEZ, JUICIO DE 
USUCAPIÓN RESPECTO DEL PREDIO RÚSTICO DENO-
MINADO “ATEPOZON” UBICADO EN LA LOCALIDAD DE 
TEPETITAN REYESHOGPAN DE HIDALGO, MUNICIPIO 
DE CEUTZALAN DEL PROGRESO, PUEBLA, EL CUAL 
TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 
AL NORTE MIDE 135.82 CIENTO TREINTA Y CINCO 
METROS OCHENTA Y DOS CENTÍMETROS, LÍNEA QUE-
BRADA EN TRES TRAMOS COLINDA CON JOSE MODES-
TO RIOS, AL SUR MIDE 86.54 OCHENTA Y SEIS METROS 
CINCUENTA Y CUATRO CENTÍMETROS, COLINDA CON 
NICOLAS FRANCISCO MENDEZ HERNANDEZ, PAS-
TOR RIOS HERNANDEZ Y JOSE JUSTINO FRANCISCO 
CASTAÑEDA, AL ESTE MIDE 69.40 SESENTA Y NUEVE 
METROS CUARENTA CENTÍMETROS, COLINDA CON 
JOSE MODESTO RIOS, AL OESTE MIDE 35.37 TREINTA Y 
CINCO METROS TREINTA Y SIETE CENTÍMETROS, CO-
LINDA CON JOSE MODESTO RIOS Y MARIA EUSTOLIA 
HERNANDEZ; CON UNA SUPERFICIE DE 00-52-66-69 
HECTÁREAS, EXPEDIENTE NÚMERO 559/2022, EN 
CONTRA DE NICOLAS FRANCISCO MENDEZ HERNAN-
DEZ, COLINDANTES Y TODA PERSONA QUE SE CREA 
CON DERECHO, PARA QUE CONTESTE LA DEMANDA 
DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE DÍAS SIGUIENTES A 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIÉNDOLO QUE EN 
CASO DE NO HACERLO SE LE TENDRÁ POR CONTES-
TADO EN SENTIDO NEGATIVO, Y POR PERDIDOS LOS 
DERECHOS QUE PUDIERA HACER VALER. COPIAS 
TRASLADO SECRETARÍA DE JUZGADO.
ZACAPOAXTLA, PUEBLA A DIECISIETE DE NOVIEM-
BRE DE DOS MIL VEINTIDÓS.
DILIGENCIARÍA.
LIC. ELENA ADAME TIRADO. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRI-
BUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO MIXTO DE 
ZACAPOAXTLA, ZACAPOAXTLA, PUE. 
A TODA PERSONA QUE PUDIERA TENER UN DERECHO 
CONTRARIO AL DE LA ACTORA Y TODO INTERESADO
Dejando copias secretaria, emplazo contestar de-
manda doce días siguientes última publicación, 
JUICIO DE USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN PRO-
MUEVE JUANA ROSAS LARA EN CONTRA DE JOVA 
LUCIA LOMAS RAMÍREZ, COLINDANTES Y TODO IN-
TERESADO, PREDIO RÚSTICO DENOMINADO “TLACO-
MULCO”, UBICADO EN CALZADA ZARAGOZA, SIN NÚ-
MERO DE LA LOCALIDAD DE JILOTEPEC, MUNICIPIO DE 
ZACAPOAXTLA, PUEBLA; MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 
NORTE 329.72M EN LÍNEA QUEBRADA EN VEINTE TRA-
MOS Y LINDA CON CALZADA ZARAGOZA; SUR 341.43M 
EN LÍNEA QUEBRADA EN CINCO TRAMOS, LINDA CON 
FRANCISCO VÁZQUEZ RIVERA Y ABRAHAM VÁZQUEZ 
DIAZ; ESTE 165.12M LINDA CON JUAN ORTIGOZA BO-
NILLA; OESTE 72.64M EN LÍNEA QUEBRADA EN SEIS 
TRAMOS Y LINDA CON CALLE SIN NOMBRE. SUPERFI-
CIE TOTAL DEL TERRENO 2-74.41.96HAS. Expediente y 
copias para traslado en secretaria. Apercibidos no 
hacerlo tendráse contestada demanda negativa-
mente. EXPEDIENTE NÚMERO 565/2022.
Zacapoaxtla, Puebla 9 Noviembre 2022. 
DILIGENCIARÍA 
C. ABOG. ELENA ADAME TIRADO 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL CIVIL Y PENAL, DE HIDALGO, PUEBLA. 
Disposición Juez Municipal de Tepatlaxco de Hidal-
go, Puebla, mediante acuerdo de fecha catorce de 
septiembre de dos mil veintidós, ordena emplazar 
a todas las personas que se crean con derecho, 
sobre el juicio especial de rectificación de acta de 
nacimiento, que promueve MAGDALENO GUTIERREZ 
GONZALEZ, contra Juez del Registro del Estado Civil 
de Tepatlaxco de Hidalgo, para efecto de compare-
cer a este juzgado a deducir derechos, dentro del 
término de tres días siguientes a la última publica-
ción de este edicto, conteste demanda. Expedien-
te número 63/2022. Copia traslado y documentos 
adjuntos en la secretaria del juzgado. 
Tepatlaxco de Hidalgo, Puebla., a veinticuatro de 
octubre de dos mil veintidós. 
La C. Diligenciaría 
Lic. Teresa Castillo Salazar 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA, PUEBLA. 
PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA, EXPEDIEN-
TE 820/2022, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN 
DE ACTA DE MATRIMONIO, PROMOVIDO POR DILIAN 
ARACELI KANCHI LEYVA, POR AUTO DE FECHA DIE-
CISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, PARA 
QUE DENTRO DEL TÉRMINO IMPRORROGABLE DE 
TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN SE PRESENTEN ANTE 
ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR CON JUSTIFICA-
CIÓN DICHA DEMANDA, QUEDANDO EN LA OFICIALÍA 
DE ESTE JUZGADO COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS, ALEGATOS Y 
CITACIÓN PARA SENTENCIA. 
CIUDAD JUDICIAL A DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTIDÓS
LIC. YURI GUTIÉRREZ SÁNCHEZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO 
JUDICIAL, TEPEACA, PUEBLA.
Disposición Juez civil y penal del distrito judicial de 
Tepeaca Puebla, por acuerdo de fecha tres octubre 
dos mil veintidós dictado dentro del expediente 
1601/2022 juicio USUCAPION promueven JOSE 
ANDRES RODRIGUEZ AVILA Y MANUELA SANCHEZ 
ROMERO en contra de PEDRO CASTILLO VAZQUEZ 
y JUANA VERIEL SILVA DE CASTILLO respecto del 
predio identificado como “Predio rustico ubicado 
en la sección tercera del municipio de Nopalucan 
Puebla” con las medidas y colindancias siguientes: 
AL NORTE Mide ciento nueve metros y colinda con 
propiedad del señor CASIMIRO MENDEZ; AL SUR 
En dos medidas, la primera que va de oriente a 
poniente en sesenta metros y colinda con ba-
rranca, quebrando veinte metros de sur a norte y 
la segunda en sesenta y un metros con cincuenta 
centímetros y colinda con JOSE ANTONIO RODRI-
GUEZ SANCHEZ; AL ORIENTE Mide cuarenta y tres 
metros y colinda con la señora DOROTEA JUAREZ; 
AL PONIENTE En dos medidas, la primera que va de 
norte a sur en veintiocho metros con cincuenta 
centímetros colindando con camino a Cuapiaxtla 
Tlaxcala, quebrando de poniente a oriente sesenta 
y un metros con cincuenta centímetros y la segun-
da en veinte metros colindando con JOSE ANTONIO 
RODRIGUEZ SANCHEZ. Por este medio se EMPLAZA 
a todos aquellos que se crean con derecho a con-
tradecir demanda, para que en término de doce 
días siguientes de última publicación produzcan 
su contestación y de no hacerlo se les tendrá por 
contestada sentido negativo y rebeldía, copias 
traslado en secretaria del juzgado. 
TEPEACA PUEBLA 10 NOVIEMBRE 2022. 
DILIGENCIARIO NON. 
LIC. MARIA DE LOURDES MORALES FLORES.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL CHOLULA, PUE. DI-
LIGENCIARIA PAR
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO: 
Disposición Juez Primero Civil Distrito Judicial 
Cholula, Puebla, expediente 994/2022, juicio USU-
CAPION, promueve MARIA CONCEPCION PELAXTLA 
CABAÑAS, contra ANGEL FORTUNATO RAMOS DO-
MINGUEZ, respecto del bien inmueble denominado 
“OCOTITLA”, UBICADO EN LA LOCALIDAD DE SAN AN-
DRES CALPAN; MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE 
55.83 metros con CAMINO; AL SUR 46.13 metros con 
BARRANCA; AL ESTE 88.47 metros con VERONICA 
PORTAL PELAXTLA; Y AL OESTE 87.85 metros con 
ANGEL FORTUNATO RAMOS DOMINGUEZ. Se empla-
za a todo aquel que se crea con derecho, producir 
contestación dentro de los doce días hábiles si-
guientes contados a partir del día siguiente de la 
última publicación, señalen domicilio para recibir 
notificaciones, apercibidos no hacerlo se tendrá 
demanda contestada sentido negativo y sus noti-
ficaciones aun personales se harán por lista. Tras-
lado consistente en copia demanda, sus anexos y 
auto admisorio a su disposición en Secretaria del 
Juzgado. 
Cholula, Puebla; 16 de noviembre del 2022. PUE. 
LA DILIGENCIARIA
LIC. ALBA MARIA COETO ROMANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO 
JUDICIAL, TEPEACA, PUEBLA.
Disposición Juez civil Tepeaca Puebla, expedien-
te 1600/2022 juicio USUCAPION promueven JOSE 
ANTONIO RODRIGUEZ SANCHEZ Y SABINA BENITA 
VILLEGAS LOPEZ en contra de PEDRO CASTILLO 
VAZQUEZ Y JUANA VERIEL SILVA DE CASTILLO res-
pecto del predio identificado como “Predio rustico 
ubicado en la sección tercera del municipio de 
Nopalucan Puebla” con las medidas y colindancias 
siguientes: AL NORTE. - Mide sesenta y un metros 
con cincuenta centímetros y colinda con los seño-
res PEDRO CASTILLO VAZQUEZ Y LA SEÑORA JUANA 
VERIEL SILVA DE CASTILLO; AL SUR.- Mide setenta y 
dos metros y colinda con Barranca; AL ORIENTE.- 
Mide veinte metros y colinda con los Señores PE-
DRO CASTILLO VAZQUEZ Y LA SEÑORA JUANA VERIEL 
SILVA DE CASTILLO; AL PONIENTE.- Mide veintidós 
metros con cincuenta centímetros y colinda con 
camino a Cuapiaxtla. Por este medio se EMPLAZA 
a todos aquellos que se crean con derecho a con-
tradecir demanda, para que en término de doce 
días siguientes de última publicación produzcan 
su contestación y de no hacerlo se les tendrá por 
contestada sentido negativo y rebeldía, copias 
traslado en secretaria del juzgado. 
Auto ordenador 27 septiembre 2022 Juez Civil y Pe-
nal Tepeaca Puebla.
TEPEACA PUEBLA 9 NOVIEMBRE 2022. 
DILIGENCIARIO PAR.
LIC. ANGELICA MARIA CAMPOS ORTA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA. 
PUE. 
DISPOSICIÓN DEL JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR, 
AUTO DE FECHA OCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO, EXPEDIENTE 1470/2021, SE CONVOCA 
A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO A CONTRADECIR EL PRESENTE JUICIO DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PARA QUE 
DENTRO DEL TÉRMINO IMPRORROGABLE DE TRES 
DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN SE PRESENTEN ANTE ESTA 
AUTORIDAD A CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN 
DICHA DEMANDA, QUEDANDO EN LA OFICIALÍA DE 
ESTE JUZGADO COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS, ALEGATOS Y 
CITACIÓN PARA SENTENCIA, PROMUEVE MARÍA JULIA 
JUNCOS ELIZALDE, TRASLADOS EN LA SECRETARIA 
DE ESTE JUZGADO. 
C. DILIGENCIARIO 
ABG. JUAN LUIS MORANTE RODRÍGUEZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, DISTRITO JU-
DICIAL, TEPEACA, PUE. 
Disposición Juez de lo Civil y de lo Penal del Distri-
to Judicial de Tepeaca Puebla, auto de fecha Seis 
de Octubre de dos mil Veintidós, ordena emplazar 
a toda persona que se crea con derecho al bien 
inmueble a usucapir, comparezca a juicio con-
testar demanda doce días, última Publicación, no 
hacerlo, tendrase por contestada negativamente y 
subsecuentes notificaciones por lista, copia tras-
lado secretaria del juzgado, expediente número 
1653/2022 JUICIO USUCAPIÓN a efecto de purgar 
vicios antiguos, promueve ALICIA ZAMBRANO TEUT-
LE y/o LUCIA ALICIA ZAMBRANO TEUTLE, respecto de 
una fracción de terreno, que se segregó del terreno 
denominado “ANALCO” ubicado en el Pueblo de san 
Miguel Analco Tlaxcala, mismo que tiene las medi-
das y colindancias que a continuación se refieren: 
AL NORTE: 84.00 mts, Linda con propiedad del señor 
Miguel Zamora.
AL SUR: 84.00 mts. Linda con propiedad del señor 
Hilario Soria Cervantes. 
AL ORIENTE: 20.50 mts, Linda con propiedad, del 
señor Cesáreo Paredes Xochimitl. 
AL PONIENTE: 20.50 mts, Linda con VEZANA (Ca-
mino).
Tepeaca Puebla a 14 de Noviembre de 2022. 
Diligenciaría
Lic. María de Lourdes Morales Flores. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.  
DISPOSICIÓN DEL JUEZ CUARTO DE LO FAMILIAR, 
AUTO DE FECHA QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS, EXPEDIENTE 714/2022, SE CONVOCA A 
TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DE-
RECHO A CONTRADECIR EL PRESENTE JUICIO DE NU-
LIDAD DE ACTA DE NACIMIENTO; PARA QUE DENTRO 
DEL TÉRMINO IMPRORROGABLE DE TRES DÍAS HÁBI-
LES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA 
PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS, SE PRESENTEN ANTE 
ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR CON JUSTIFICA-
CIÓN DICHA DEMANDA, QUEDANDO EN LA OFICIALÍA 
DE ESTE JUZGADO COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS, ALEGATOS 
Y CITACIÓN PARA SENTENCIA, PROMUEVE EDUARDO 
MORENO GRANADOS, TRASLADOS EN LA SECRETARIA 
DE ESTE JUZGADO. 
C. DILIGENCIARIO 
ABG. MIGUEL ÁNGEL ROSAS VÁZQUEZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ZACATLAN, PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL Y FAMILIAR DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE ZACATLÁN, PUEBLA. 
CONVOQUESE QUIENES SE CREAN CON DERECHO, 
JUICIO USUCAPIÓN, INMUEBLE CON CASA UBICADO 
EN BARRIO CUAUTILULCO, ZACATLÁN, PUEBLA. ME-
DIDAS COLINDANCIAS: NORTE 20 METROS, LINDA 
CALLE PRIVADA, SUR 20 METROS LINDA JUSTA PINE-
DA ZARAGOZA, ORIENTE 20 METROS LINDA CON PRO-
PIEDAD PRIVADA (ACTUALMENTE CALLE VICENTE 
GUERRERO), PONIENTE 20 METROS COLINDA HUM-
BERTO VILLORDO, SUPERFICIE TOTAL 400 METROS 
CUADRADOS. PROMUEVE LOURDES GARCÍA PINEDA. 
COMPAREZCAN DEDUCIR DERECHOS TÉRMINO DOCE 
DÍAS SIGUIENTES A PUBLICACIÓN EDICTO. COPIAS 
DENUNCIA, ANEXOS Y AUTO DE ADMISIÓN, SECRETA-
RÍA DE ACUERDOS, EXPEDIENTE 688/2022.
ZACATLÁN, PUEBLA, A DIECISIETE DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIDOS. 
DILIGENCIARIO. 
LIC. RODOLFO GARCÍA HERNÁNDEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA. 
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE TEPATLAXCO DE 
HIDALGO, PUEBLA, CONVOQUESE PERSONAS CRÉAN-
SE CON DERECHO RECTIFICACION DE ACTA DE NACI-
MIENTO, PROMUEVE CLAUDIA LOPEZ GONZALEZ EN 
CARÁCTER DE ACTOR PARA CORREGIR FECHA, LUGAR 
DE NACIMIENTO Y NOMBRE DE SUS PADRES. DATOS 
INCORRECTOS: 30 TREINTA DE OCTUBRE DEL PRE-
SENTE AÑO, EN SU CASA HABITACION. PADRES: DECI-
DERIO LOPEZ Y CONCEPCION GONZALEZ. DATOS CO-
RRECTOS EN LO SUCESIVO: 30 DE OCTUBRE DE 1980, 
NOPALUCAN DE LA GRANJA, PUEBLA. PADRES: JOSE 
DESIDERIO LOPEZ GARCIA Y MARIA FELIPA CONCEP-
CION GONZALEZ LEAL. PRESENTARSE A DEDUCIRLOS 
DENTRO DEL TÉRMINO DE TRES DÍAS SIGUIENTES 
ULTIMA PUBLICACIÓN, SEÑALAR DOMICILIO NOTIFI-
CACIONES EXPEDIENTE 76/2022. COPIA SECRETARIA.                                    
TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA, A 03 DE NOVIEM-
BRE DE 2022.
DILIGENCIARIA
LIC.  TERESA CASTILLO SALAZAR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE LO 
FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.
Disposición Juez cuarto Familiar Capital, Expedien-
te 0793/2022, Juicio Especial de RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO, promueve HUGO CESAR SAN-
CHEZ SANCHEZ Y TERESA SANCHEZ ORTIZ y/o MARIA 
TERESA SANCHEZ ORTIZ, en contra del C. JUZGADO 
PRIMERO DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
PUEBLA, PUEBLA, en la cual se asentó de manera 
incorrecta el nombre de la madre MARIA TERESA 
SANCHEZ ORTIZ, debiendo ser lo correcto TERESA 
SANCHEZ ORTIZ, se ordena por auto fecha treinta 
de septiembre de dos mil veintidós, dese vista a 
aquellas personas que tengan interés en contrade-
cir la demanda mediante TRES EDICTOS para que 
dentro del término improrrogable de tres días con-
tados a partir del día siguiente de la última publi-
cación se presenten ante esta autoridad a contra-
decir con justificación dicha demanda, quedando 
en la oficialía de este Juzgado copias simples de 
la demanda que se provee apercibido que de no 
hacerlo será señalado día y hora para desahogar 
la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y 
citación para sentencia. 
Ciudad Judicial, noviembre veintidós de dos mil 
veintidós. 
LIC. DILIGENCIARIO NON. 
LIC. CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA. 
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE TEPATLAXCO 
DE HIDALGO, PUEBLA, CONVOQUESE PERSONAS 
CRÉANSE CON DERECHO RECTIFICACION DE ACTA DE 
NACIMIENTO, PROMUEVE REYNA LOPEZ GONZALEZ 
EN CARÁCTER DE ACTOR PARA CORREGIR FECHA, 
LUGAR DE NACIMIENTO Y NOMBRE DE SUS PADRES. 
DATOS INCORRECTOS: 28 VEINTIOCHO DE MAYO DEL 
PRESENTE AÑO, EN SU CASA HABITACION. PADRES: 
DECIDERIO LOPEZ GARCIA Y CONCEPCION GONZALEZ 
LEAL. DATOS CORRECTOS EN LO SUCESIVO: 28 DE 
MAYO DE 1977, NOPALUCAN DE LA GRANJA, PUEBLA. 
PADRES: JOSE DESIDERIO LOPEZ GARCIA Y MARIA 
FELIPA CONCEPCION GONZALEZ LEAL. PRESENTARSE 
A DEDUCIRLOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TRES DÍAS 
SIGUIENTES ULTIMA PUBLICACIÓN, SEÑALAR DOMI-
CILIO NOTIFICACIONES EXPEDIENTE 75/2022. COPIA 
SECRETARIA.
TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA, A 03 DE NOVIEM-
BRE DE 2022.
DILIGENCIARIA
LIC.  TERESA CASTILLO SALAZAR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL Y PENAL, SAN MARTIN TEX-
MELUCAN, PUEBLA.
A TODO INTERESADO. 
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE SAN MARTÍN TEX-
MELUCAN, PUEBLA, ORDENA AUTO DE FECHA OCHO 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS; EXPEDIENTE 
NÚMERO 401/2022, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFI-
CACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMOVIDO POR 
MARÍA ROSA DÍAZ PÉREZ EN CONTRA DEL CIUDA-
DANO OFICIAL NÚMERO 01 DEL REGISTRO CIVIL DEL 
MUNICIPIO DE NATIVITAS, TLAXCALA Y TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO. RESPECTO A LA REC-
TIFICACIÓN DEL ACTA DE NACIMIENTO DE MARÍA 
ROSA DÍAZ PÉREZ, TODA VEZ QUE FUI REGISTRADA 
CON EL NOMBRE DE MARÍA ROSA DÍAZ Y MI NOMBRE 
CORRECTO ES MARÍA ROSA DÍAZ PÉREZ, ADEMÁS DE 
ELLO SE ENCUENTRA PLASMADO EN EL APARTADO DE 
FECHA DE REGISTRO 14 DE SEPBRE Y DEBE ASENTAR-
SE CORRECTAMENTE CATORCE DE SEPTIEMBRE DE 
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA, ADEMÁS SE ENCUEN-
TRA EN EL APARTADO DE LUGAR DE NACIMIENTO QUE 
NACÍ “XOCHITECATITLA”, Y QUE DEBE ASENTARSE 
CORRECTAMENTE EN “SAN MIGUEL XOCHITECATITLA; 
NATIVITAS, TLAXCALA”. CORRIÉNDOLE TRASLADO A 
TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO, A FIN DE QUE, DENTRO DE LOS TRES DÍAS 
SIGUIENTES A SU ÚLTIMA PUBLICACIÓN, CONTESTEN 
LA DEMANDA INSTAURADA EN SU CONTRA Y SEÑA-
LEN DOMICILIO EN LA SEDE DE ESTE JUZGADO PARA 
RECIBIR NOTIFICACIONES; APERCIBIDOS DE QUE NO 
HACERLO, SE LES TENDRÁ POR CONFORMES CON LA 
DEMANDA PRESENTADA Y LAS SUBSECUENTES NOTI-
FICACIONES SE LES HARÁN POR LISTA DE ESTE JUZ-
GADO. TRASLADO CORRESPONDIENTE DE DEMANDA, 
DOCUMENTOS Y ANEXOS Y AUTO DE FECHA OCHO DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS. DISPOSICIÓN A 
LA SECRETARIA. 
SAN MARTÍN TEXMELUCAN, PUEBLA, A DIECISÉIS DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS. 
LIC. IRMA ARISTA CASELIS. 
DILIGENCIARIO NON.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA. 
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE TEPATLAXCO 
DE HIDALGO, PUEBLA, CONVOQUESE PERSONAS 
CRÉANSE CON DERECHO RECTIFICACION DE ACTA 
DE NACIMIENTO, PROMUEVE MARIA LUISA LOPEZ 
GONZALEZ EN CARÁCTER DE ACTOR PARA CORREGIR 
FECHA, LUGAR DE NACIMIENTO, NOMBRE DE LOS PA-
DRES Y FECHA DE REGISTRO. DATOS INCORRECTOS: 
15 QUINCE DEL PRESENTE MES Y AÑO, EN SU CASA 
HABITACION. PADRES: DECIDERIO LOPEZ Y CONCEP-
CION GONZALEZ LEAL. FECHA DE REGISTRO: DIEZ Y 
SEIS. DATOS CORRECTOS EN LO SUCESIVO: 15 QUIN-
CE DE MARZO DE 1971, NOPALUCAN DE LA GRANJA, 
PUEBLA. PADRES: JOSE DESIDERIO LOPEZ GARCIA Y 
MARIA FELIPA CONCEPCION GONZALEZ LEAL. FECHA 
DE REGISTRO: 16 DE MARZO DE 1971. PRESENTARSE 
A DEDUCIRLOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TRES DÍAS 
SIGUIENTES ULTIMA PUBLICACIÓN, SEÑALAR DOMI-
CILIO NOTIFICACIONES EXPEDIENTE 77/2022. COPIA 
SECRETARIA.
TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA, A 03 DE NOVIEM-
BRE DE 2022.
DILIGENCIARIA
LIC.  TERESA CASTILLO SALAZAR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PUEBLA, PUE.  
Disposición Juez Segundo familiar Capital, Ex-
pediente 846/2022, Juicio de Nulidad de Acta de 
Matrimonio, promueve FRANCISCO ROBERTO PAEZ 
SANCHEZ Y MARIA DOLORES VEGA SOLIS, se ordena 
correr traslado a aquellas personas que tenga inte-
rés en contradecir la demanda. Para que dentro del 
término de doce días se presente ante esta autori-
dad a contradecir dicha demanda, copias traslado 
a disposición en oficialía, apercibidos de no hacerlo 
se señala día y hora para desahogar la audiencia 
de recepción de pruebas, alegatos y citación para 
sentencia. 
H. Puebla de Z. a 22 de noviembre de 2022. 
DILIGENCIARIO PAR 
JUAN LUIS MORANTE RODRIGUEZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE. 
Disposición Juez Familiar del Distrito Judicial de 
Huejotzingo, Puebla. Juicio de RECTIFICACIÓN DE 
ACTA en el expediente 1672/2022, promueve RU-
BEN OSORNO GONZALEZ, en contra del JUEZ DEL 
REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
SANTA RITA TLAHUAPAN, PUEBLA mediante auto de 
fecha VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDOS, se ordena a emplazar a todas aquellas 
personas que se crean con derecho a contradecir 
la demanda por medio de TRES EDICTOS que se pu-
blicaran por tres veces consecutivas en el periódi-
co “INTOLERANCIA”, para que en el término de TRES 
DIAS contados a partir del día siguiente de la última 
publicación se presente ante esta Autoridad a con-
tradecir la demanda, apercibiendo a dichas partes 
que de no hacerlo se les tendrá por contestada la 
demanda en sentido negativo y las notificaciones 
subsecuentes aun las de carácter personal se les 
hará por lista, así mismo, continuara con el proce-
dimiento; dejando a su disposición en la Secretaria 
copia del auto admisorio y traslado. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA A VEINTIDOS DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
DILIGENCIARIO PAR 
LIC. ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL CIVIL Y PENAL TEPEACA, PUE-
BLA. 
A TODO QUIEN SE CREA CON DERECHO.
Disposición Juez Municipal de lo Civil y Familiar, 
Tepeaca Puebla, Exp. 119/2022, convóquese a 
Juicio familiar especial de Rectificación de Acta 
Nacimiento, que promueve datos incorrectos 
asentados en el acta de nacimiento de JOSE EMI-
LIANO, fecha de nacimiento 8 DE AGOSTO y lugar 
de nacimiento EN SU CASA, ordénese a emplazar 
a quienes se crean con derecho a contradecir 
demanda justificadamente en un término de tres 
días siguientes a la última publicación de la misma, 
para que contesten demanda, apercibidos que de 
no hacerlo se les tendrá por contestada en sentido 
negativo y así mismo se les señalara día y hora para 
que tenga verificativo el desahogo de la audiencia 
de recepción de pruebas, alegatos y citación para 
sentencia, así como copias de la demanda y tras-
lado Secretaria, refiérase el nombre correcto: EMI-
LIANO COLOTLA FLORES, fecha de nacimiento 8 DE 
AGOSTO DE 1954 y como lugar de nacimiento SAN 
PABLO ACTIPAN, TEPEACA, PUEBLA. 
Tepeaca Puebla, a veintidós de noviembre del 2022. 
C. DILIGENCIARIA
LIC. KARLA YISEL RUIZ FLORES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, CHOLULA, PUEBLA.
Disposición Juez Primero de lo Familiar Distrito 
Judicial de Cholula, Puebla, expediente 1151/2022, 
Juicio Rectificación de Acta de Nacimiento, pro-
mueve JOSE PEDRO LIBORIO CALIXTO, en contra 
del Juez del Registro Civil de las Personas de San 
Pedro Cholula, Puebla, debiendo quedar como da-
tos correctos de LIBORIO CALIXTO TIMAL, lugar de 
nacimiento San Matías Cocoyotla, San Pedro Cho-
lula, Puebla, así como la fecha de nacimiento el día 
30 treinta de marzo de 1956 mil novecientos cin-
cuenta y seis, se emplaza a TODO INTERESADO en 
contradecir la presente demanda para que dentro 
del término de tres días contesten la misma, aper-
cibidos que de no hacerlo se tendrá por contestado 
en sentido negativo, continuándose con el procedi-
miento, dejándose copia de traslado en secretaria 
de este juzgado municipal. 
Cholula, Puebla, a dieciséis de noviembre del dos 
mil veintidós. 
C. DILIGENCIARIA PRIMERO FAMILIAR.
Lic. Inés Mino Ocotl.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL HUEJOTZINGO, PUE. 
ACTUACIONES DISTRITO JUDICIAL HUEJOTZINGO, 
PUE. 
EMPLACE A LA PERSONA MORAL DENOMINADA 
PROMOTORA Y OPERADORA DE NEGOCIOS SOCIE-
DAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, A TRAVÉS DE 
SU ADMINISTRADOR ÚNICO REPRESENTANTE LEGAL 
RAUL CORDERO CASAS, TODAS AQUELLAS PERSO-
NAS QUE SE CREAN CON DERECHO, DISPOSICIÓN 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DISTRITO JUDICIAL 
DE HUEJOTZINGO PUEBLA, EXPEDIENTE NÚMERO 
171/2020, JUICIO OTORGAMIENTO DE ESCRITURA PÚ-
BLICA PROMOVIDO POR JOSÉ LUIS JAIMES RAMÍREZ 
VS, REPRESENTANTE LEGAL RAUL CORDERO CASAS Y 
A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO EMPLACE A, REPRESENTANTE LEGAL RAUL 
CORDERO, TERMINO PARA QUE CONTESTE DEMANDA 
EN UN LAPSO NO MAYOR A DOCE DÍAS, APERCIBIDO 
DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN 
SENTIDO NEGATIVO Y EN REBELDÍA, ASÍ MISMO SE-
ÑALE DOMICILIO PARTICULAR PARA RECIBIR NOTIFI-
CACIONES Y NOMBRE DE ABOGADO PATRONO DE LA 
MISMA, QUEDANDO LA COPIA DE TRASLADO RESPEC-
TIVO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO, SIENDO 
TODO LO ORDENADO MEDIANTE LOS AUTOS DE 16 DE 
NOVIEMBRE DEL 2022 Y AUTO ADMISORIO DE 16 DE 
JULIO DE 2020, QUEDA EN SECRETARIA NON DE ESTE 
JUZGADO PARA SU CONOCIMIENTO. 
DILIGENCIARIO NON 
LIC. OMAR CAPITAN PORTILLO 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE-
BLA.
Se convoca a todo Interesado. 
Por disposición Juez Familiar de Huejotzingo, 
Puebla expediente 1806/2022, Juicio de RECTIFI-
CACION DE ACTA DE NACIMIENTO, promueve JOSE 
ALEJANDRO MORALES ROJAS, en contra Juez del 
Registro Civil de San Salvador el Verde, Puebla, en 
cumplimiento al auto de fecha veintiuno de octu-
bre de dos mil veintidós.
Por este conducto se ordena emplazar a todas 
aquellas personas que se crea con derecho, para 
que dentro del término de TRES días siguientes a 
la última publicación, se presenten a contradecir 
la demanda, apercibiéndolos que de no hacerlo 
se les tendrá por contestada en sentido negativo 
y se continuara con el procedimiento, en don-
de aparezco registrado con el nombre de MARIA 
ALEJANDRA MORALES debiendo autorizar quitar el 
nombre de “MARIA ALEJANDRA” por el nombre de 
“JOSE ALEJANDRO” y se ordene agregar el apellido 
“ROJAS” debiendo quedar JOSE ALEJANDRO MORA-
LES ROJAS y en el apartado fecha de nacimiento 
se asentó “28 del mes de marzo último” siendo la 
fecha correcta “VEINTIOCHO DE MARZO DE MIL NO-
VECIENTOS SESENTA Y DOS” y por otro lado en el lu-
gar de nacimiento se asentó “EN EL MISMO PUEBLO” 
siendo el correcto “SAN SIMON ATZIZINTLA, SAN 
SALVADOR EL VERDE, PUEBLA” y por último apare-
ce en el acta que se presentó una “NIÑA” siendo 
lo correcto “NIÑO” Quedando a su disposición en 
secretaria par de este juzgado la demanda, anexos 
y auto admisorio.
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A VEINTIDOS DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIDOS. 
C. DILIGENCIARIO.
LIC. ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.
Disposición Juez Segundo de lo Civil de Tehuacán, 
Puebla; Expediente 340/2022 Juicio de Usucapión 
e Inmatriculación, quien promueve TOBIAS LOPEZ 
HERNANDEZ Y MARIA SALVADOR MARTINEZ, en con-
tra de GABRIEL LÓPEZ CASTRO, se ordena empla-
zar a toda persona que se crea con derecho para 
oponerse respecto del predio rustico a usucapir, 
ubicado en el paraje conocido como 5 DE MAYO, de 
San Bartolo Teontepec, Tepanco de López, Puebla, 
mismo que cuenta con las siguientes medidas y 
colindancias NORTE; Mide CUARENTA METROS CUA-
RENTA Y DOS CENTÍMETROS, colindando con ALEJO 
LÓPEZ HERNÁNDEZ Y EFRÉN LÓPEZ HERNÁNDEZ; 
SUR; Mide TREINTA Y OCHO METROS NOVENTA Y 
SEIS CENTÍMETROS, colindando con SERVIDUMBRE 
DE PASO; ESTE: Mide CUARENTA Y SEIS METROS SE-
SENTA CENTÍMETROS colindando con EFRÉN LÓPEZ 
HERNÁNDEZ Y EPIFANÍA LÓPEZ HERNÁNDEZ; OESTE; 
Mide CUARENTA Y SEIS METROS DIECINUEVE CENTÍ-
METROS, colindando con CLAUDIA LÓPEZ HERNÁN-
DEZ; todos con domicilio en San Bartolo Teontepec, 
Tepanco de López, Puebla; para que comparezcan 
ante este H. Juzgado a dar contestación dentro del 
término de doce días hábiles, siguientes a la última 
publicación del citado edicto, caso contrario se les 
tendrá por contestada en sentido negativo y asi 
continuar con el procedimiento copias y traslado 
que obran a su disposición en secretaria de este 
honorable Juzgado. 
Tehuacán, Puebla, a 28 de octubre del año 2022. 
DILIGENCIARIO. 
LIC. JULIÁN MARTÍNEZ ARELLANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE DEFENSA SOCIAL, TETELA DE OCAM-
PO, PUEBLA.
DISPOSICIÓN: JUZGADO MIXTO DE TETELA DE OCAM-
PO, PUEBLA. ACUERDO DE FECHA VEINTICUATRO 
DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS. EXPEDIENTE 
NÚM. 257/2022. JUICIO: DE USUCAPIÓN E INMATRI-
CULACIÓN. PROMOVENTE: CLARA CRUZ MARTÍNEZ. 
EN CONTRA DE TERESA NAVA GARCÍA. SE CONVOCA 
A: TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO. RESPECTO DEL PREDIO RUSTICO DENOMI-
NADO “LIMATITAN”, UBICADO EN LA LOCALIDAD DE 
TLAPACHOLOYA, MUNICIPIO DE CUAUTEMPAN, PUE-
BLA, CIUDADANO JUEZ ORDENA EMPLAZAR COMO 
LO HAGO, EFECTO CONTESTEN DEMANDA TÉRMINO 
DOCE DÍAS, NO HACERLO TENDRASE CONTESTADA EN 
SENTIDO NEGATIVO Y SUS NOTIFICACIONES SE HA-
RÁN POR LISTA AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL; 
Y SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DENTRO 
DE ESTE JUICIO, COPIAS TRASLADO SECRETARIA JUZ-
GADO. 
TRES VECES HEROICA TETELA DE OCAMPO, PUEBLA, 
A VEINTICUATRO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDOS.
DILIGENCIARIO. 
LIC. VICTOR ZAMITIZ LUNA.
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EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO 
JUDICIAL, TEPEACA, PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL Y PENAL DE TEPEACA, 
PUEBLA, ACUERDO DE FECHA DIECINUEVE DE AGOS-
TO DEL DOS MIL VEINTIDOS, EXPEDIENTE 951/2022, 
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES 
DE HUMBERTO GERARDO AGUILAR BERMÚDEZ y/o 
HUMBERTO AGUILAR BERMÚDEZ, PROMUEVEN MA-
RIA MERCEDES CERON LOPEZ, LAURA, RODOLFO Y 
ANGEL HUMBERTO TODOS DE APELLIDOS AGUILAR 
CERON, SE ORDENA EMPLAZAR A TODA PERSONA SE 
CREA CON DERECHOS EN LA PRESENTE SUCESION, 
DEDUCIR EN TERMINO DE DIEZ DIAS SUS DERECHOS, 
QUEDANDO A DISPOSICION DE LA SECRETARIO NON 
COPIA DE LA DENUNCIA. 
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, VEINTIDOS DE NO-
VIEMBRE DE DOS MIL. 
LIC. MARIA DE LOURDES MORALES FLORES. 
DILIGENCIARIO NON.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEXTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PAR 
PUEBLA, PUE.
Poder judicial del Estado de Puebla, teniendo al C. 
Agustín Rosas Maravilla, promoviendo por su propio 
derecho juicio especial de rectificación de acta 
de nacimiento, en autos del expediente número 
716/2022, en el juzgado sexto especializado en 
materia familiar, se apersone en el procedimiento, 
quien se crea con interés de contradecir la de-
manda, mediante tres edictos, para que dentro del 
plazo improrrogable de TRES DÍAS contados a par-
tir del día siguiente de su publicación, se presenten 
ante esta autoridad a contradecir con justificación 
dicha demanda, quedando en la Secretaría de 
este Juzgado copias simples de la demanda que 
se provee; apercibidas que de no hacerlo serán 
señalados día y hora para desahogar la audiencia 
de recepción de pruebas, alegatos y citación para 
sentencia. 
En Puebla, Pue., a 16 de noviembre de 2022. 
Diligenciario par 
Lic. José Luis Carretero Mihualtecatl 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUE-
BLA.
DISPOSICIÓN JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA CON 
SEDE EN CIUDAD SERDÁN, PUEBLA, EN CUMPLI-
MIENTO AL AUTO DE FECHA CATORCE DE OCTUBRE 
DEL DOS MIL VEINTIDOS, CONVOQUESE PERSONAS 
CRÉANSE CON INTERÉS CONTRARIO O DERECHO 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE ESTELA 
VAZQUEZ BAILON, ORIGINARIA Y VECINA DE CIUDAD 
SERDAN, MUNICIPIO DE CHALCHICOMULA DE SESMA, 
PUEBLA, PERTENECIENTE AL DISTRITO JUDICIAL DE 
CIUDAD SERDAN, PUEBLA; PROMOVIDO POR C. LAU-
RA ANGELICA VAZQUEZ BAILON, PARA TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO, PARA QUE SE PRESENTA 
DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS 
SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DEL EDICTO, QUE-
DAN COPIAS DE TRASLADO A SU DISPOSICIÓN EN LA 
SECRETARIA JUZGADO, JUICIO SUCESORIO INTESTA-
MENTARIO. 
PROMUEVE C. LAURA ANGELICA VAZQUEZ BAILON.
EXPEDIENTE NÚMERO: 840/2022. 
CIUDAD SERDÁN, PUEBLA: 17 DE NOVIEMBRE DE 
2022. 
EL DILIGENCIARIO PAR DEL JUZGADO. 
ABOGADO. JOSE GUADALUPE ROSAS ROSETE.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE 
PUEBLA. CHOLULA, PUE. DILIGENCIARIO PAR. 
TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A HEREN-
CIA. 
Disposición Juez Primero Familiar, Cholula, Puebla, 
expediente 1192/2022, juicio Sucesorio Intesta-
mentario, a bienes de CRISOFORO TLELO NAVA, de-
nunciado por TERESA CASTAÑEDA COCONE y/o TE-
RESA CASTAÑEDA COCONI sucesión que se declaró 
abierta a las veintidós horas con cuarenta y cinco 
minutos del uno de mayo del dos mil ocho, com-
parezcan a deducirlo en el plazo de DIEZ DIAS, que 
se contaran a partir del día siguiente de la fecha 
de la publicación y concurran por escrito en el pro-
cedimiento, debiendo establecer los argumentos 
de su derecho, los documentos que lo justifiquen. 
disposición Secretaria copias denuncia intesta-
mentaria, anexos y auto admisorio de fecha quince 
de noviembre del dos mil veintidós. 
DILIGENCIARIO. 
LIC. MIGUEL ANGEL ACUÑA CORTAZAR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO 
JUDICIAL, TEPEACA, PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TEPEACA, PUEBLA, MEDIANTE 
ACUERDO DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
2022, DICTADO DENTRO DEL EXPEDIENTE NÚME-
RO 1477/2022, CONVOQUENSE PERSONAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO, JUICIO SUCESORIO INTESTA-
MENTARIO A BIENES DEL SEÑOR GONZALO NAVOR 
LOPEZ Y/O GONZALO NABOR LÓPEZ, ORIGINARIA Y 
VECINA DEL MUNICIPIO DE RAFAEL LARA GRAJALES, 
PUEBLA, A FIN DE COMPARECER A DEDUCIR SUS DE-
RECHOS, POR ESCRITO, ESTABLECIENDO LOS ARGU-
MENTOS DE SU DERECHO, ACOMPAÑANDO LOS DO-
CUMENTOS PARA JUSTIFICARLO Y PROPONGA QUIEN 
DESEMPEÑARA EL CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO, 
TÉRMINO DIEZ DÍAS ÚNICA PUBLICACIÓN, DENUNCIA 
MA. TOMASA DAZA DE LA LUZ Y/O MA TOMASA DAZA 
DE LA LUZ Y/O TOMASA DAZA DE LA LUZ. 
TEPEACA, PUEBLA; 15 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
LA DILIGENCIARIA. 
LIC. MARÍA DE LOURDES MORALES FLORES.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR CHOLULA, PUE.   
TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A HEREN-
CIA. 
Disposición Juez Primero Familiar, Cholula, Puebla, 
expediente 761/2022, auto admisorio de fecha 
cuatro de agosto del dos mil veintidós, juicio Suce-
sorio Intestamentario, a bienes de JULIAN HUITZIL 
MUÑOZ y/o JULIAN HUIZI MU OZ, denunciado por 
BENJAMIN HUITZIL YXEHUATL y otros sucesión que 
se declaró abierta a las dos horas cero minutos del 
veintiocho de junio del dos mil dieciséis, compa-
rezcan a deducirlo en el plazo de DIEZ DIAS, que se 
contaran a partir del día siguiente de la fecha de 
la publicación y concurran por escrito en el pro-
cedimiento, debiendo establecer los argumentos 
de su derecho, los documentos que lo justifiquen 
y propongan quien puede desempeñar el cargo de 
albacea definitivo. 
DILIGENCIARIA 
LIC. INES MINO OCOTL. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.  
DISPOSICIÓN JUEZ CUARTO DE LO FAMILIAR DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA, AUTO DE FECHA 
NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS EXPE-
DIENTE 907/2022, SE CONVOCA A TODOS LOS QUE SE 
CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA LEGÍTIMA A 
BIENES DE MELQUIADES MANUEL JIMENEZ SIGUENZA 
y/o MANUEL JIMENEZ SIGUENZA y/o MANUEL JIME-
NEZ y MARÍA ELENA HERNÁNDEZ JUAREZ y/o MARÍA 
ELENA HERNÁNDEZ JUAREZ DE JIMENEZ y/o MARIA 
ELENA HERNÁNDEZ DE JIMENEZ, PARA QUE COMPA-
REZCAN A DEDUCIR DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ DÍAS 
QUE SE CONTARAN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE 
LA PUBLICACIÓN Y CONCURRAN POR ESCRITO EN EL 
PROCEDIMIENTO, DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGU-
MENTOS DE SU DERECHO, LOS DOCUMENTOS QUE LO 
JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN ALBACEA DEFINITIVO, 
PROMUEVEN MARÍA ISABEL JIMENEZ HERNÁNDEZ, 
ALEJANDRO JIMENEZ HERNÁNDEZ y MARTHA JIME-
NEZ HERNÁNDEZ.
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA A DIECISÉIS DE NO-
VIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS.
LIC. CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES 
DILIGENCIARÍA NON

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE 
PUEBLA. CHOLULA, PUE. DILIGENCIARIO PAR. 
TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A HEREN-
CIA. 
Disposición Juez Primero Familiar, Cholula, Puebla, 
expediente 1248/2021, juicio Sucesorio Intesta-
mentario, a bienes de GREGORIO CUAXILOA TEMOZI-
HUI Y/O GREGORIO CUAXILOA y ALEJANDRA PAULA 
GARCIA CUAHUEY Y/O PAULA GARCIA Y/O MARIA 
PAULA GARCIA sucesión que se declaró abierta 
a las dos horas con quince minutos del día trece 
de abril del dos mil veinte y las catorce horas cero 
minutos del día treinta de noviembre del dos mil 
catorce, comparezcan a deducirlo en el plazo de 
DIEZ DIAS, que se contaran a partir del día siguiente 
de la fecha de la publicación y concurran por es-
crito en el procedimiento, debiendo establecer los 
argumentos de su derecho, los documentos que lo 
justifiquen, disposición Secretaria copias denuncia 
intestamentaria, anexos y auto admisorio de fecha 
quince de noviembre del dos mil veintidós.
DILIGENCIARIO. 
LIC. MIGUEL ANGEL ACUÑA CORTAZAR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE LO 
FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ CUARTO FAMILIAR DE ESTA CAPI-
TAL, EXPEDIENTE 1320/2019 SUCESION TESTAMEN-
TARIA JULIÁN HASFIELD ARISTA, POR RESOLUCIONES 
DE FECHAS DOCE DE ABRIL Y TRECE DE MAYO DE DOS 
MIL VEINTIUNO, CONVOCA QUIENES TENGAN INTE-
RÉS CONTRARIO A LA DISPOSICIÓN TESTAMENTARIA 
COMPAREZCAN PLAZO DIAS A PARTIR DIA SIGUIENTE 
A LA PUBLICACIÓN, CONCURRAN POR ESCRITO PRO-
CEDIMIENTO ESTABLECIENDO ARGUMENTOS DE SU 
DERECHO y DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN.
ALBACEA TESTAMENTARIO LIZBETH HASFIELD ARIS-
TA, AUTO ADMISORIO DOCE DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTIUNO Y AUTO DE TRECE DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTIUNO QUE LO ACLARA Y ES PARTE INTEGRANTE 
DEL MISMO. 
PUEBLA, PUEBLA, 15 JUNIO 2021. 
C. DILIGENCIARIO. 
LIC. ANDREA LUCHO DORANTES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
A QUIEN SE CREA CON DERECHO. 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla, expediente 1882/2022, 
Juicio especial de Sucesión Intestamentaria a bie-
nes de EULOGIO VALENCIA RODRIGUEZ, promueve 
LUCIA VALENCIA HINOJOSA, en carácter de hija del 
de cujus, para que en término de diez días que se 
contaran a partir del día siguiente de su publica-
ción, comparezcan a deducir sus derechos, debien-
do establecer los argumentos de su derecho, los 
documentos que lo justifiquen y propongan a quien 
puede desempeñar el cargo de albacea definitiva, 
apercibido que de no hacerlo se tendrá por contes-
tada en sentido negativo, traslado correspondiente 
en secretaria de este Juzgado, auto fecha once de 
noviembre del año dos mil veintidós. 
Huejotzingo, Puebla, dieciséis de noviembre del 
año dos mil veintidós. 
EL DILIGENCIARIO 
LIC. ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.  
A TODO INTERESADO: 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO FAMILIAR DE HUEJOTZINGO, 
PUEBLA, AUTO DE VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIDÓS, JUICIO SUCESORIO EXPEDIENTE 
1614/2022, INTESTAMENTARIO, PROMUEVEN ALICIA 
REYES ROMERO, JOSÉ CRISTOBAL REYES ROMERO, 
AGUSTÍN MIGUEL REYES ROMERO Y JORGE REYES 
ROMERO A BIENES DE CECILIA REYES ROMERO, 
DECLARÁNDOSE ABIERTA LA SUCESIÓN A PARTIR 
DE LAS UNA HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL DÍA 
NUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, FECHA 
DEL FALLECIMIENTO DE LA AUTORA DE LA SUCESIÓN, 
CONVÓQUESE A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE 
SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA LEGITIMA, 
PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIRLO EN EL PLA-
ZO DE DIEZ DÍAS QUE SE CONTARAN A PARTIR DEL 
DÍA SIGUIENTE DE LA FECHA DE LA PUBLICACIÓN Y 
CONCURRAN POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, 
DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU 
DERECHO, LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN Y 
PROPONGAN A QUIEN PUEDE DESEMPEÑAR EL CAR-
GO DE ALBACEA DEFINITIVO COPIAS DE LA DEMANDA, 
ANEXOS, TRASLADO, AUTO ADMISORIO DE VEINTIUNO 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, A SU DISPO-
SICIÓN EN SECRETARIA PAR DEL JUZGADO. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA A 17 DE NOVIEMBRE DEL 
2022. 
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO. 
LIC. ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, ATLIXCO, PUE.
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judi-
cial de Atlixco, Puebla. Auto de fecha catorce 
de noviembre de dos mil veintidós. Expediente 
1400/2022, relativo al Juicio ESPECIAL DE RECTI-
FICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO promovida por 
TRANSITA MORALES GRANDE Y/O TERESA MORALES 
GRANDE, en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL 
ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE TEPEOJUMA, 
PUEBLA, así como en contra de todo aquel que se 
crea con derecho a contradecir la presente de-
manda, dese vista a aquellas personas que tengan 
interés en contradecir la demanda mediante UN 
EDICTO, para que dentro del término improrroga-
ble de TRES DÍAS hábiles contados a partir del día 
siguiente de la publicación, se presenten ante esta 
Autoridad a contradecir con justificación dicha de-
manda o manifiesten lo que a su derecho importe, 
quedando en la secretaria de este Juzgado copias 
simples de la demanda que se provee. 
Atlixco, Puebla, diecisiete de noviembre de dos 
mil veintidós 
LA DILIGENCIARÍA 
ABOGADA MARIA FÁTIMA SANDRE PÉREZ. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO 
JUDICIAL, TEPEACA, PUEBLA.
A QUIEN SE CREA CON DERECHO. 
DISPOSICION JUEZ EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE TEPEACA, PUEBLA, EXPEDIENTE NÚ-
MERO 1744/2022 PROCEDIMIENTO FAMILIAR HERE-
DITARIO DE SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES 
DE ELVA GONZALEZ GARZA, DENUNCIADO POR JOSE 
LUIS ROJAS PADILLA, POR ACUERDO DE FECHA UNO 
DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS SE ORDENA 
CONVOCAR A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERE-
CHO, PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE DIEZ DIAS, 
A ESTA PUBLICACION, CONCURRAN POR ESCRITO 
EN EL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO ESTABLECER 
LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO Y EXHIBIR LOS 
DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN, PROPONGAN A 
QUIEN PUEDA DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA 
DEFINITIVO, NOMBREN ABOGADO PATRONO DE SU 
PARTE, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO, DENTRO 
DEL TERMINO ESTABLECIDO SE LES TENDRA POR 
PERDIDO EL DERECHO Y SUS POSTERIORES NOTIFI-
CACIONES SE LE HARAN POR LISTA EN LA TABLA DE 
AVISOS DE ESTE JUZGADO, QUEDANDO EL TRASLADO 
A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ACUERDO 
DEL JUZGADO. 
TEPEACA PUEBLA A DIECISIETE DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIDOS. 
C. DILIGENCIARIO.
ABOGADA ANGELICA MARIA CAMPOS ORTA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE LO 
FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.
DISPOSICION Juez Cuarto Familiar, auto diecisiete 
de Agosto de 2022, convóquese personas créan-
se con derecho a Herencia Legitima a bienes de 
EULALIO ARGUELLES UBERA, originario y vecino de 
San Baltazar Tetela, Puebla, presentarse deducir 
derechos termino diez días siguientes publicación 
del Edicto, concurran por escrito al procedimiento, 
debiendo establecer argumentos de su derecho, 
documentos que lo justifiquen y propongan quien 
desempeñe cargo de albacea definitivo, quedando 
en Secretaria a su disposición copia de demanda, 
sus anexos y auto admisorio, expediente 591/2022, 
Juicio Sucesorio Intestamentario, promueve VALE-
RIA GONZALEZ CAMARGO, MARIA ENEDINA ARGUE-
LLES GONZALEZ, JOSE ANGEL ARGUELLES GONZALEZ 
y LUCIA ARGUELLES GONZALEZ, con apercibimien-
tos de Ley.
Ciudad Judicial Puebla, 14 de Octubre de 2022. 
C. Diligenciario. 
Licenciada CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA 
PUEBLA, PUE. 
Disposición Juez Primero de lo Familiar de Pue-
bla, Puebla. Convóquese a todo aquel que se crea 
con derecho a deducir sus derechos hereditarios 
de quien en vida llevo el nombre de LUIS GALEA-
NA GARCÍA, quien falleció a las nueve horas con 
treinta y cinco minutos el día treinta de junio del 
año dos mil veinte. En cumplimiento a los artículos 
771 fracción IV y 775 del Código de Procedimien-
tos Civiles, se ordena publicar un solo edicto en 
el periódico “INTOLERANCIA” que se edita en esta 
Ciudad, convocando a todos los que se crean con 
derecho a la herencia legitima, para que compa-
rezcan a deducirlo dentro del plazo de DIEZ DIAS, 
que contaran a partir del día siguiente de la fecha 
de la publicación y concurran por escrito en el pro-
cedimiento, debiendo establecer los argumentos 
de su derecho, los documentos que lo justifiquen 
y propongan a quien pueda desempeñar el cargo 
de albacea definitivo. Quedando copia de traslado 
en la secretaria del juzgado, ordenado por auto de 
fecha catorce de octubre del año dos mil veintidós. 
Expediente 756/2022. 
CIUDAD JUDICIAL PUEBLA, PUEBLA, A 23 DE NOVIEM-
BRE DE DOS MIL VEINTIDOS. 
C. DILIGENCIARIO 
LIC. YURI GUTIERREZ SÁNCHEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, ATLIXCO, PUE.
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Ju-
dicial de Atlixco, Puebla. Auto de fecha quince 
de noviembre de dos mil veintidós. Expediente 
1406/2022, relativo al Juicio ESPECIAL DE REC-
TIFICACIÓN DE ACTA DE MATRIMONIO promovida 
por GUADALUPE LAURENCIA TORRES CAMPA Y 
JUAN GONZALEZ QUIROZ, en contra del JUEZ DEL 
REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
TEPEOJUMA, PUEBLA, así como en contra de todo 
aquel que se crea con derecho a contradecir la 
presente demanda, dese vista a aquellas personas 
que tengan interés en contradecir la demanda me-
diante UN EDICTO, para que dentro del término im-
prorrogable de TRES DÍAS hábiles contados a partir 
del día siguiente de la publicación, se presenten 
ante esta Autoridad a contradecir con justificación 
dicha demanda o manifiesten lo que a su derecho 
importe, quedando en la secretaria de este Juzga-
do copias simples de la demanda que se provee.
Atlixco, Puebla, diecisiete de noviembre de dos 
mil veintidós 
LA DILIGENCIARÍA 
ABOGADA MARIA FÁTIMA SANDRE PÉREZ. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEHUITZINGO, PUEBLA. 
Disposición Juez Municipal de Tehuitzingo, Puebla; 
expediente 710/2022, Juicio Especial de Rectifi-
cación de Acta de Nacimiento; promueve LEONOR 
CIRILO MARTINEZ LOPEZ a efecto de que se asiente 
correctamente como mi nombre LEONOR CIRILO 
MARTINEZ LOPEZ, como fecha de nacimiento UNO 
DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE, 
como lugar de nacimiento GUADALUPE SANTA ANA, 
GUADALUPE, PUEBLA; nacionalidad de la madre 
MEXICANA, sexo MASCULINO, nombre de mi padre 
GREGORIO MARTINEZ, nombre completo de mi ma-
dre CIRENIA LÓPEZ. Auto de fecha tres de noviem-
bre de dos mil veintidós, emplácesele mediante 
EDICTO a toda persona que pudiera tener interés 
en contradecir demanda para que comparezca en 
termino de tres días para hacer valer su derecho, 
de no hacerlo se tendrá por perdido su derecho, 
quedando en secretaria del juzgado copias de la 
demanda, anexos y auto de admisión para que se 
impongan de la misma.
Tehuitzingo, Puebla; quince de noviembre de dos 
mil veintidós.
Diligenciario
Abogada Wendi Michaca Zambrano.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEHUITZINGO, PUEBLA. 
Disposición Juez Municipal de Tehuitzingo, Puebla; 
expediente 417/2022, Juicio Especial de Rectifi-
cación de Acta de Nacimiento; promueve MIGUEL 
REYES MARTINEZ a efecto de que se asiente co-
rrectamente como mi nombre MIGUEL REYES MAR-
TINEZ, como lugar de nacimiento SAN BERNARDO, 
ACATLÁN, PUEBLA; nombre de mi padre ROGACIANO 
REYES, nombre completo de mi madre JULIA MAR-
TINEZ MARTINEZ. Auto de fecha tres de noviembre 
de dos mil veintidós emplácesele mediante EDIC-
TO a toda persona que pudiera tener interés en 
contradecir demanda para que comparezca en 
termino de tres días para hacer valer su derecho, 
de no hacerlo se tendrá por perdido su derecho, 
quedando en secretaria del juzgado copias de la 
demanda, anexos y auto de admisión para que se 
impongan de la misma.
Tehuitzingo, Puebla; quince de noviembre de dos 
mil veintidós.
Diligenciaria
Abogada Wendi Michaca Zambrano.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEHUITZINGO, PUEBLA. 
Disposición Juez Municipal de Tehuitzingo, Puebla; 
expediente 711/2022, Juicio Especial de Rectifi-
cación de Acta de Nacimiento; promueve EMILIO 
CRISTOBAL ROMERO GARCIA a efecto de que se 
asiente correctamente mí nombre: EMILIO CRISTO-
BAL ROMERO GARCIA,  como fecha de nacimiento 
el SEIS DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS SESENTA 
como lugar de nacimiento SAN BERNARDO, ACAT-
LÁN, PUEBLA; nombre de mi padre MIGUEL ROMERO 
ROSAS, nombre completo de mi madre AGUSTINA 
GARCIA MORALES, fecha de registro correcta 04 
CUATRO DE DICIEMBRE DE 1975 MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y CINCO. Auto de fecha tres de noviem-
bre de dos mil veintidós emplácesele mediante 
EDICTO a toda persona que pudiera tener interés 
en contradecir demanda para que comparezca en 
termino de tres días para hacer valer su derecho, 
de no hacerlo se tendrá por perdido su derecho, 
quedando en secretaria del juzgado copias de la 
demanda, anexos y auto de admisión para que se 
impongan de la misma.
Tehuitzingo, Puebla; quince de noviembre de dos 
mil veintidós.
Diligenciaria
Abogada Wendi Michaca Zambrano.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ZACATLAN, PUE. 
Convóquese a todo aquel que se crea con dere-
cho a la Sucesión Intestamentaría a bienes JOSE 
PEDRO LUNA, promovido por JOSE DE LA LUZ LUNA 
VAZQUEZ, MARIA CRISPINA LUNA VAZQUEZ, en el 
Juzgado Mixto de Zacatlán, Puebla, dentro del ex-
pediente 582 /2022 de los este juzgado, para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del 
plazo de diez días, que se contaran desde el día si-
guiente de la fecha de la publicación, del presente 
edicto y concurran por escrito en el procedimiento, 
debiendo establecer los argumentos de su derecho 
acompañando los documentos que lo justifiquen y 
propongan a quien pueda desempeñar el cargo 
de albacea definitivo, quedando a su disposición 
copias del traslado y del auto admisorio en la se-
cretaria de este Juzgado. 
Zacatlán, Puebla, a veinticinco de octubre del dos 
mil veintidós. 
Diligenciario 
Lic. Rodolfo García Hernández. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. SUPE-
RIOR DE JUSTICIA, JUZGADO QUINTO ESPECIALIZA-
DO EN LO CIVIL, DISTRITO JUDICIAL, PUEBLA. PUE. 
Disposición Juez Quinto Especializado en Materia 
Civil del Distrito Judicial de Puebla, acuerdo cua-
tro de octubre de dos mil veintidós, expediente 
785/2022, Juicio USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN, 
promueve ANASTACIA ALTAGRACIA MORALES CA-
BRERA, en contra de MARIAA GUADALUPE RIVERA 
AVELINO, y todo el que pueda tener un derecho 
contrario al de la actora respecto del inmueble 
ubicado en calle Tarascos número diecinueve 
de la colonia San José los pinos Mayorazgo, de la 
junta auxiliar de San Baltazar Campeche, Puebla, 
con superficie de 172.20 metros cuadrados, con 
las medidas y colindancias: NORESTE 7.73 metros 
con calle Tarascos, SURESTE 24.56 metros con lote 
6, NOROESTE 25.02 metros y colinda con lote 1,2 
y 3; SUROESTE 6.13 metros con calle Otomíes, por 
medio de este edicto se ordena emplazar a quien 
se crea con derecho sobre dicho bien con la exis-
tencia del juicio para que en el término de doce 
días de contestación a la demanda instaurada en 
su contra, de no hacerlo se tendrá contestada en 
sentido negativo y sus notificaciones se les harán 
mediante lista en estrados de este juzgado, y se 
continuara con el procedimiento, copia traslado a 
disposición en secretaria Impar del Juzgado.
Puebla, Puebla a once de noviembre de dos mil 
veintidós. 
LIC. ÁNGEL GABRIEL JIMÉNEZ GONZÁLEZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA, PUEBLA. 
PUE. 
MEDIANTE AUTO DE FECHA DE SIETE DE NOVIEM-
BRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, CÓRRASE TRASLADO 
A AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS EN 
CONTRADECIR LA DEMANDA INSTAURADA POR FAUS-
TINO JUARES Y/O FAUSTINO JUAREZ MOTOLINIA, EN 
CONTRA DEL JUZGADO DEL REGISTRO DEL ESTADO 
CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN JERÓNIMO CALERAS, 
PUEBLA Y DE TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO A CONTRADECIR EL PRESENTE 
JUICIO DE PROCEDIMIENTO FAMILIAR DE RECTIFI-
CACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO MISMO QUE ESTA 
RADICADO DENTRO DEL EXPEDIENTE 825/2022 DEL 
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE PUEBLA, PUEBLA, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMI-
NO IMPRORROGABLE DE TRES DÍAS A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN CONTESTEN 
DEMANDA, QUEDANDO EN LA OFICIALÍA DE ESTE 
JUZGADO COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUE SE 
PROVEE, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERÁN 
SEÑALADOS DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AU-
DIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS, ALEGATOS Y 
CITACIÓN PARA SENTENCIA. 
PUEBLA, PUEBLA A 14 DE NOVIEMBRE DE 2022.
DILIGENCIARIO 
LIC. EDILBURGA CUERVO MARTÍNEZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL CIVIL Y PENAL, TEPATLAXCO DE HIDAL-
GO, PUEBLA. 
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE TEPATLAXCO DE 
HIDALGO, PUEBLA.
CONVÓQUESE PERSONAS CRÉANSE CON DERECHO 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE 
ISMAEL GONZALEZ FLORES EN CARÁCTER DE ACTOR, 
PARA CORREGIR NOMBRE DEL INSCRITO, DATOS IN-
CORRECTOS: GREGORIO GONZALEZ FLORES. DATOS 
CORRECTOS EN LO SUCESIVO: ISMAEL GONZALEZ 
FLORES. PRESENTARSE A DEDUCIRLOS DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS SIGUIENTES ÚLTIMA PUBLI-
CACIÓN, SEÑALAR DOMICILIO NOTIFICACIONES EX-
PEDIENTE 67/2022. COPIA SECRETARIA. 
TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA A 17 DE NOVIEM-
BRE DE 2022. 
DILIGENCIARÍA
LIC. TERESA CASTILLO SALAZAR 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.  
Disposición Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Puebla, Puebla, auto de fecha veintiu-
no de octubre de dos mil veintidós, expediente 
811/2022, Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes del Sr. MARCO ANTONIO GARCÍA LIMÓN, que 
promueven ROSARIO, MARTHA ISABEL, GABRIE-
LA, LAURA ALEJANDRA todos de apellidos GARCÍA 
MUÑOZ y ROSARIO MUÑOS ACEVES, convóquese a 
quien se crea con derecho, para que deduzca sus 
derechos dentro del plazo de DIEZ DÍAS, contados 
a partir del día siguiente a la fecha de la publica-
ción y concurran por escrito en el procedimiento, 
debiendo establecer los argumentos de su dere-
cho, los documentos que lo justifiquen y proponga 
a quien pueda desempeñar el cargo de albacea 
definitivo. Quedando a su disposición en secretaria 
Non, copia de traslado y auto admisorio. 
Puebla, Puebla, a diecisiete de a noviembre de dos 
mil veintidós.
LA DILIGENCIARÍA NON
ABOGADA CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE LO 
FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Cuarto Familiar Puebla, se hace 
saber a JOSÉ SÁNCHEZ existencia juicio sucesión in-
testamentaria bienes JOSEFINA HUERTA MORALES, 
denunciado por MÓNICA y OSVALDO apellidos SÁN-
CHEZ HUERTA fin deduzca derechos, término DIEZ 
DÍAS HÁBILES a partir día siguiente notificación 
presente proveído haciéndole saber que de aper-
sonarse a sucesión deberá acompañar documento 
idóneo acredite personalidad o entroncamiento 
con la cujus quedando en Secretaría u Oficialía 
copia denuncia y documentos acta defunción 664 
libro 4 año 2002; actas nacimientos 111 libro 5 año 
1973; 3131 libro 13 año 1982; contrato 0E07 E74-
1, cédula profesional 702833 avalúo. Expediente 
10/2022 Copias traslado secretaria. 
Ciudad Judicial Siglo XXI 19 octubre 2022.
LIC. MIGUEL ANGEL ROSAS VAZQUEZ.
DILIGENCIARIO PAR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, 
PUE.
Disposición Juez Segundo Familiar Puebla, orde-
na auto de fecha 31 de octubre de 2022 córrase 
traslado a aquellas personas que tengan interés 
en contradecir la demanda JUICIO DE RECTIFICA-
CION DE ACTA DE NACIMIENTO promueve JOSE LUIS 
MENDOZA AVELINO Y GRACIELA GUARNEROS GOMEZ, 
en contra del Juez del Registro del Estado Civil de 
Puebla, apartado fecha de nacimiento aparece 14 
DE SEPTIEMBRE DE 2020 quede 14 DE SEPTIEMBRE 
DE 2021, para que dentro del término improrroga-
ble de TRES DÍAS contados a partir del día siguiente 
de la última publicación se presenten ante esta 
Autoridad todos los que tengan interés en contra-
decir con justificación dicha demanda, quedando 
en la oficialía de este Juzgado copias simples de 
la demanda que se provee, apercibidos que de no 
hacerlo será señalado día y hora para desahogar 
la audiencia de recepción de pruebas, alegatos 
y citación para sentencia, expediente 867/2022. 
Ciudad Judicial Puebla a 17 de noviembre de 2022. 
LIC. ROBERTO ROJAS GOMEZ. 
DILIGENCIARIO NON.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ZACATLAN, PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ CIVIL Y FAMILIAR ZACATLÁN, 
PUEBLA. 
CONVÓQUESE QUIENES SE CREAN CON DERECHO, 
HERENCIA LEGÍTIMA, A BIENES DE DAVID CAZARES 
HERNÁNDEZ Y/O DAVID CASAREZ HERNÁNDEZ Y/O 
DAVID CAZARES, QUIEN FALLECIÓ EL DÍA VEINTICIN-
CO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE, A LAS CERO 
HORAS TREINTA MINUTOS, ÚLTIMO DOMICILIO EN 
CANUILLAS, UNO, EL CALVARIO, ZACATLÁN, PUEBLA, 
COMPAREZCAN DEDUCIR DERECHOS Y CONCURRAN 
POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO 
DE SU DERECHO, ESTABLECER LOS ARGUMENTOS 
DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN 
A QUIEN PUEDE DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBA-
CEA DEFINITIVO, TERMINO DIEZ DÍAS SIGUIENTES 
PUBLICACIÓN ESTE ÚNICO EDICTO, COPIAS DENUN-
CIA, ANEXOS Y AUTO DE ADMISIÓN SECRETARIA, 
EXPEDIENTE 707/2022, ALBACEA PROVISIONAL 
CONCEPCIÓN GONZÁLEZ ORTEGA Y/O CONCEPCIÓN 
GONZÁLEZ. 
ZACATLÁN, PUEBLA, DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTIDÓS
DILIGENCIARIO 
LIC. RODOLFO GARCÍA HERNÁNDEZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, CHOLULA, PUE. 
JUICIO RECTIFICACIÓN ACTA 
DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL CHOLULA, PUEBLA, EXPEDIENTE 
1163/2022, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE ANTONIO VIEYRA 
CASTRO NOMBRE CORRECTO, INCORRECTO ANTONIO 
VIEYRA, AUTO VEINTIOCHO OCTUBRE AÑO DOS MIL 
VEINTIDÓS, DENTRO DEL TÉRMINO IMPRORROGABLE 
DE TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIEN-
TE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN SE PRESENTEN ANTE 
ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR CON JUSTIFICA-
CIÓN DICHA DEMANDA, QUEDANDO EN LA SECRE-
TARIA DE ESTE JUZGADO COPIAS SIMPLES DE LA 
DEMANDA QUE SE PROVEE, APERCIBIDAS QUE DE NO 
HACERLO SERA SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DES-
AHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS, 
ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA. 
PUEBLA, DIECISEIS NOVIEMBRE AÑO DOS MIL VEIN-
TIDÓS.
LIC. INÉS MINO OCOTL 
DILIGENCIARIO NON 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL IZUCAR DE MATAMOROS, PUE. 
DILIGENCIARÍA IMPAR. 
A QUIENES SE CREAN CON DEREHOS 
Disposición. - Juzgado de lo Civil y de lo Penal del 
Distrito Judicial de Izúcar De Matamoros, Puebla. 
Expediente número 1205/2022, mediante auto 
admisorio de fecha dieciocho de octubre de dos 
mil veintidós; convóquese a quienes se crean con 
derecho en el presente Juicio de Sucesión Intesta-
mentaria, a Bienes y derechos del de cujus REYES 
TAPIA MARIN, quien fue originario de la comunidad 
de San Carlos, perteneciente al Municipio de Izúcar 
de Matamoros, Estado de Puebla, denunciada por 
EUFROCINA GOMEZ CAAMAÑO y/o EUFROCINA CONS-
TANCIA GOMEZ CAAMAÑO, ELVIA, MARIA ESTHER 
ISABEL, Y ROBERTO todos de apellidos TAPIA GO-
MEZ, para el efecto de que comparezcan a deducir 
sus derechos a la herencia dentro de un término 
de DIEZ DIAS que se contarán a partir del día hábil 
siguiente a la publicación del presente edicto. 
Izúcar de Matamoros, Puebla, a diecisiete de no-
viembre de dos mil veintidós. 
ABOGADO. IGNACIO PEDRAZA ROJAS. 
DILIGENCIARIO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y PENAL DEL ESTADO DE PUE-
BLA. TEZIUTLÁN, PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ CIVIL, TEZIUTLÁN PUEBLA: CON-
VOQUESE quienes tengan interés y quienes se 
crean con derecho, SUCESION INTESTAMENTARIA, 
extinta ALTAGRACIA MURRIETA PEREZ y/o ALTAGRA-
CIA MURRIETA PEREZ VIUDA DE RENTERIA, compa-
rezcan deducir derechos, término diez días siguien-
tes, promueve DAVID MURRIETA DIAZ, ACREEDOR, 
EXPEDIENTE 894/2022. 
Teziutlán, Puebla 13 de septiembre del 2022. 
EL DILIGENCIARIO
LICENCIADO ENRIQUE GOMEZ GARCIA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE 
PUEBLA. CHOLULA, PUEBLA. DILIGENCIARIO PAR.  
DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR CHOLU-
LA, PUEBLA, promueve C. FRANCISCO CONTRERAS 
PALACIOS, en calidad de cónyuge supérstite, MÓ-
NICA ANGÉLICA, VERÓNICA y ELIZABETH ambas de 
apellidos CONTRERAS CUAYA, denunciando la suce-
sión intestamentaria, con el carácter de nietas, ya 
la vez hijas de la C. PAULA MONICA CUAYA TOXCO-
YOA, quien a su vez fue, hija de los autores de la 
masa hereditaria del C. URBANO CUAYA quien tam-
bién fue conocido como GREGORIO URBANO CUAYA 
COYOTL y la C. MARIA PETRA TOXCOYOA TECMANI 
también conocida como MARIA PETRA TOXCOYOA 
y/o PETRA TOXCOYOA, se convoca a todas aquellas 
personas que se crean con derecho a la herencia 
presentarse a deducirlo en termino de diez días a 
partir día siguiente de esta publicación quedando 
a su disposición copia de la denuncia, sus anexos y 
del auto admisorio en la secretaria de este juzgado. 
Exp. Núm. 1178/2022. 
En Cholula, Puebla a veintidós de noviembre de dos 
mil veintidós. 
C. Diligenciaria Par del Juzgado Primero Familiar
Puebla. 
LIC. MIGUEL ANGEL ACUÑA CORTAZAR

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. IVAN JIMENEZ FLORES NOTARIA PUBLICA NO. 1 
DISTRITO JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, PUE. PUBLICA-
CIÓN NOTARIAL 
A TODO INTERESADO: 
ERIKA AURORA GALINDO VAZQUEZ, compareció ante 
el LICENCIADO IVÁN JIMÉNEZ FLORES, Notario Titular 
de la Notaría Pública Número Cuatro en ejercicio 
de los de este Distrito Judicial, fundamento artí-
culo 784, del Código de Procedimientos Civiles, 
exhibe testimonio del testamento público abierto 
otorgado por PABLO DE LA CRUZ ALCIVAR RAMIREZ, 
quien fue originario y vecino de México, Distrito 
Federal, nació el cuatro de mayo de mil novecien-
tos cuarenta y nueve, teniendo su ultimo domicilio 
en Calle Luis Cabrera número Cinco, Ampliación 
Momoxpan, San Pedro Cholula, Estado de Puebla, 
quien en vida también fue conocido con el nom-
bre de PABLO ALCIBAR RAMIREZ. La señora ERIKA 
AURORA GALINDO VAZQUEZ, reconoce la validez 
del testamento otorgado por PABLO DE LA CRUZ 
ALCIVAR RAMIREZ, reconoce sus derechos heredi-
tarios, acepta cargo de Albacea Testamentaria, y 
manifiesta que en su oportunidad formulará el in-
ventario correspondiente, radique la sucesión Tes-
tamentaria bajo el expediente número 005/2022; 
y protocolicé el acta levantada en el instrumento 
número 43,945 DEL VOLUMEN 510 del Protocolo de 
esta Notaría Pública, haciéndolo saber por este 
medio a quien se crea con derechos, para que den-
tro de los diez días siguientes a partir de la última 
publicación, comparezca a acreditar sus derechos. 
HUEJOTZINGO, PUE., A 03 DE NOVIEMBRE DE 2022.
EL NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚME-
RO CUATRO.
LIC. IVÁN JIMÉNEZ FLORES 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLU-
LA, PUE. 
LOS QUE SE CREAN CON DERECHO. 
Mandato Juez Segundo Familiar de Cholula, expe-
diente 1170/2022, auto cuatro de noviembre de 
dos mil veintidós, Juicio Sucesorio Intestamenta-
rio a bienes de CARMEN ROSAS HUITZIL, también 
conocida como MARÍA CARMEN ROSAS HUITZIL y/o 
CARMEN ROSAS DE AVILA y/o CARMEN ROSAS; de-
nunciado por EUGENIO AVILA FLORES; en su carác-
ter de cónyuge supérstite, JOSÉ FERNANDO AVILA 
ROSAS, también conocido como FERNANDO AVILA 
ROSAS, LAURA AVILA ROSAS, MARCELINA AVILA RO-
SAS, ALEJO AVILA ROSAS y ROSALIA AVILA ROSAS, en 
su carácter de hijos de la De Cujus; convocando a 
todos los que se crea con derecho a la herencia 
legítima, para comparezcan a deducirlo dentro del 
plazo de diez días, que se contaran a partir del día 
siguiente de la fecha de la publicación y concurran 
por escrito en el procedimiento, debiendo estable-
cer argumentos de su derecho y documentos que 
lo justifiquen y propongan a quien puede desem-
peñar el cargo de Albacea Definitivo. Queda en 
Secretaría a su disposición copia demanda, anexos 
y auto admisorio.
Cholula, Puebla, catorce de noviembre de dos mil 
veintidós
LA DILIGENCIARÍA PAR. 
LIC. MARÍA ISABEL PANTOJA MELCHOR 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUEBLA. 
DISPOSICIÓN JUEZ MIXTO DEL DISTRITO DE CHALCHICOMULA DE SESMA, CON CABECERA EN CIUDAD SERDAN, 
PUEBLA. Convóquese a todo a quien pueda creerse con derecho. En cumplimiento al auto de fecha 19 de SEP-
TIEMBRE del 2022 dictado dentro del expediente 865/2022 JUCIO DE USUCAPIÓN, promueve MARIA TRINIDAD 
GARCIA REYES en contra del C. JOSE CABRERA ESPINOZA, sobre La totalidad del bien inmueble del predio San 
Nicolas B. A M-25 1-1 ubicado en el municipio de San Nicolas Buenos Aires del Estado de Puebla; y que, según 
deslinde descrito en el expediente y acuerdo de titulación, resulto con una superficie de 0-25-52 has. (cero 
hectáreas, veinticinco áreas, cincuenta y dos centiáreas) de las cuales 0-25-52 has., son urbanas con las 
siguientes colindancias: al norte con cerra Iturbide, al sur con Genaro Roldan, al este con Silvina Fabian G. 
al Oeste con calle Iturbide y Elías Cabrera, que actualmente se denomina san Nicolas buenos aires ubicado 
en calle Iturbide y privada Iturbide sin número, San Nicolas buenos aires estado de puebla, que cuenta con 
las siguientes medidas y colindancias: al NORTE mide 48.00 mts (Cuarenta y ocho metros cero centímetros) 
y linda con privada Iturbide; Al SUR en tres líneas la primera mide 29.20 (veintinueve metros con veinte cen-
tímetros) la segunda línea mide 13.00 (trece metros cero centímetros) y la tercera línea mide 12.80 (doce 
metros con ochenta centímetros) y todas lindan con Genaro Roldan; AL ORIENTE: mide 68.50 mts (sesenta y 
ocho metros cincuenta centímetros) y linda con Silvina Fabian G. AL PONIENTE mide en tres líneas, la primera 
mide 38.20 (treinta y ocho metros con veinte centímetros) la segunda mide 29.60 (veintinueve metros con 
sesenta centímetros) y la tercera línea mide 13.60 (trece metros con sesenta centímetros) y todas colindan 
con Elías Cabrera y Calle Iturbide, con una superficie de 2,552 m2; Emplácelos y que contesten demanda 
señalando domicilio en 12 días hábiles siguientes a la última publicación, de no hacerlo se tendrá por contes-
tada la demanda en sentido negativo. Notificaciones que quedaran por lista, así como las copias del mismo 
expediente a disposición en la secretaria del juzgado.
CHALCHICOMULA DE SESMA, PUEBLA A 18 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2022. 
EL DILIGENCIARIO 
LIC. ALFREDO MARTÍNEZ LOBATO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE 
PUEBLA. ACTUACIONES CHOLULA, PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR CHO-
LULA, PUEBLA, Procedimiento familiar hereditario 
de sucesión intestamentaria a bienes de ESTEBAN 
MARCOS COATL, deducido por ALBERTO MARCOS 
COATL, en carácter de hermano del extinto, se con-
voca a todas aquellas personas que se crean con 
derecho a la herencia presentarse a deducirlo en 
termino de diez días a partir día siguiente de esta 
publicación quedando a su disposición copia de la 
denuncia, sus anexos y del auto admisorio en la 
secretaria de este juzgado. Exp. Núm. 1181/2022. 
En Cholula, Puebla a veintidós de noviembre de dos 
mil veintidós. 
C. Diligenciaría Non del Juzgado Segundo Familiar 
de Cholula, Puebla. 
LIC. ANA GABRIELA GALINDO MARTINEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, CHOLULA, PUEBLA.
Disposición Juez Primero Familiar del Distrito Ju-
dicial de Cholula, Puebla, acuerdo de fecha ocho 
de noviembre del dos mil veintidós. Se ordena la 
publicación de un edicto en el periódico INTOLE-
RANCIA en el que se convoque a quienes se crean 
con derecho a la herencia legitima denunciada por 
VIRGINIA, MARÍA MACRINA ANTONIA y MARCELINA 
todas de apellidos COLOMOXCATL VARELA a bie-
nes de SANTIAGO COLOMOCHCATL y/o SANTIAGO 
COLOMOXCATL y/o SANTIAGO COLOMOXCAL, a fin 
de que en el término de diez días siguientes a la 
publicación de este edicto deduzcan sus derechos. 
Expediente número 1182/2022. Copias y traslado a 
su disposición en secretaría del Juzgado. 
Cholula, Puebla a 14 de noviembre del dos mil 
veintidós. 
LIC. INES MINO OCOTL. 
C. DILIGENCIARIO PAR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, CHOLULA, PUE. 
QUIENES SE CREAN CON DERECHO A HERENCIA LE-
GÍTIMA.
Disposición Jueza Primero de lo Familiar, Cholula, 
expediente 1175/2022, Juicio Sucesorio Intesta-
mentario, en el que se convoca a quienes se crean 
con derecho a la herencia legítima MARÍA LUCILA 
DANIEL CAMPOS, también conocida LUCILA DANIEL 
CAMPOS y/o LUCILA DANIEL DE CIRNE. Promueven 
ISIDORO CIRNE DANIEL y MARÍA DE LOS ÁNGELES 
CIRNE DANIEL; Comparezcan deducir Derechos 
Hereditarios Diez días siguientes a publicación de 
edicto, concurran por escrito en el procedimiento 
debiendo establecer los argumentos de su dere-
cho, los documentos que lo justifiquen y propon-
gan quien puede desempeñar el cargo de albacea 
definitivo; Copias del traslado y auto admisorio en 
la Secretaría. 
Cholula, Puebla, a catorce de noviembre de dos 
mil veintidós.
LIC. INÉS MINO OCOTL
DILIGENCIARÍA NON 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRI-
BUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO MIXTO DE 
ZACAPOAXTLA, ZACAPOAXTLA, PUE. 
A TODA PERSONA QUE PUDIERA TENER UN DERECHO 
CONTRARIO AL DE LA ACTORA Y TODO INTERESADO
Dejando copias secretaria, emplazo contestar de-
manda doce días siguientes última publicación, 
JUICIO DE USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN PRO-
MUEVE JUANA ROSAS LARA EN CONTRA DE JOVA 
LUCIA LOMAS RAMÍREZ, COLINDANTES Y TODO 
INTERESADO, PREDIO RÚSTICO DENOMINADO “TLA-
COMULCO”, UBICADO EN CALLE CALZADA ZARAGO-
ZA, SIN NÚMERO DE LA LOCALIDAD DE JILOTEPEC, 
MUNICIPIO DE ZACAPOAXTLA, PUEBLA; MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: AL NORTE 42.65m cuarenta y dos 
metros con sesenta y cinco centímetros y linda 
con José Vázquez y calzada Zaragoza; SUR 73.28m 
setenta y tres metros con veintiocho centímetros 
y linda con Abraham Vázquez Diaz; ESTE 70.81m se-
tenta metros con ochenta y un centímetros y linda 
con calle sin nombre; OESTE 35.69m treinta y cinco 
metros con sesenta y nueve centímetros y linda 
con Guadalupe Diaz Vázquez. SUPERFICIE TOTAL 
DEL TERRENO 00-29-18.43 HAS. Expediente y copias 
para traslado en secretaria. Apercibidos no hacer-
lo tendráse contestada demanda negativamente. 
EXPEDIENTE NÚMERO 567/2022. 
Zacapoaxtla, Puebla 9 Noviembre 2022. 
DILIGENCIARÍA 
C. ABOG. ELENA ADAME TIRADO 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE-
BLA.
A TODO INTERESADO. 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA, EN CUMPLIMIENTO 
AL AUTO DE FECHA CATORCE DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTIDOS EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 1206/2022, 
JUICIO RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO CON 
LITIS CONSORCIO PASIVO NECESARIO, PROMUEVE 
MARIA RAMOS FLORES MESTRE, EN CONTRA DEL 
JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PER-
SONAS DE HUEJOTZINGO, PUEBLA, MARCELO FLORES 
HERRERA Y TERESA MESTRE SANCHEZ, PARA RECTI-
FICACION DEL ACTA DE NACIMIENTO NÚMERO 00525, 
DEL LIBRO 01, DE FECHA 07 DE JULIO DE 1980; COMO 
SE SEÑALA EN EL ACTA APARECEN LOS NOMBRES DE 
LOS SEÑORES PADRES DE LA SIGUIENTE MANERA 
MARCELO FLORES Y TERESA MESTRE: OMISIÓN QUE 
ESTÁN HACIENDO DE SUS SEGUNDOS APELLIDOS Y 
COMO DEBE QUEDAR CORRECTAMENTE: NOMBRE DEL 
PADRE MARCELO FLORES HERRERA Y NOMBRE DE 
LA MADRE TERESA MESTRE SANCHEZ. SE EMPLAZA 
A TODO INTERESADO EN CONTRADECIR DEMANDA, 
TÉRMINO DE TRES DÍAS, APERCIBIDOS NO HACERLO, 
SE TENDRÁ POR CONTESTADA SENTIDO NEGATIVO 
Y SE CONTINUARÁ PROCEDIMIENTO, DEJANDOSE 
DEMANDA, ANEXOS Y AUTO ADMISORIO A SU DIS-
POSICION EN SECRETARIA PAR DE ESTE JUZGADO. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA A DIECINUEVE DE AGOSTO 
DEL DOS MIL VEINTIDOS. 
C. DILIGENCIARIO PAR.
C. DILIGENCIARIO PAR.
LIC. ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLU-
LA, PUE. 
DISPOSICIÓN.- Jueza Segundo de lo Familiar de 
Cholula, Puebla, mediante auto de fecha nueve de 
noviembre de dos mil veintidós, se ordena empla-
zar a juicio al demandado y todo aquel que se crea 
con derecho A CONTRADECIR LA DEMANDA referen-
te al PROCEDIMIENTO FAMILIAR ORDINARIO DE PER-
DIDA DE LA PATRIA POTESTAD, promovida por MA-
RIA ALMA ORTIZ MAYO y GERARDO BERNAL ORTIZ, 
dentro del expediente número 1175/2022, córrase 
traslado a aquellas personas que tengan interés en 
contradecir la demanda, mediante TRES EDICTOS, 
que se publicaran en el periódico INTOLERANCIA, 
para que dentro del término improrrogable de 
DOCE DÍAS, contados a partir del día siguiente de 
la última publicación se presente ante esta auto-
ridad a contradecir con justificación la demanda, 
quedado en la diligenciaría de este juzgado copias 
simples de la demanda que se provee, apercibidas 
que de no hacerlo será señalado día y hora para 
desahogar la audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia. 
PUEBLA A LOS 09 DÍAS DE NOVIEMBRE DE 2022. 
LIC. ANA GABRIELA GALINDO MARTÍNEZ. 
DILIGENCIARÍA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEXTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO NON, PUE-
BLA. PUE
DISPOSICIÓN JUZGADO SEXTO FAMILIAR PUEBLA.- 
EXPEDIENTE 603/2018.- SUCESIÓN INTESTAMEN-
TARIA.- A BIENES DE ALICIA RAMOS TRUJILLO Y/O 
ALICIA RAMOS DE SÁNCHEZ.- DENUNCIAN MARÍA 
DEL CARMEN BUENAVENTURA SÁNCHEZ RAMOS, 
MARÍA DE LOS ÁNGELES NOHEMI SÁNCHEZ RAMOS, 
CAROLINA ALICIA SÁNCHEZ RAMOS, JUSTINO ARTU-
RO SÁNCHEZ RAMOS, FLORIBERTO ARMANDO JOEL 
SÁNCHEZ RAMOS, ROBERTO RENÉ SÁNCHEZ RAMOS.- 
AUTOS 23 DE ABRIL 2018 Y 03 DE NOVIEMBRE 2022.- 
CONVÓQUESE A QUIENES SE CREAN CON DERECHO A 
HERENCIA, A FIN DE QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
DERECHOS, DENTRO DE DIEZ DÍAS CONTADOS A PAR-
TIR DÍA SIGUIENTE PUBLICACIÓN EDICTO, ESTABLE-
CIENDO ARGUMENTOS DE SU DERECHO, DOCUMENTO 
QUE LO JUSTIFIQUEN Y PROPONGA ALBACEA DEFINI-
TIVO. TRASLADO SECRETARIA NON JUZGADO.
PUEBLA, A 07 DE NOVIEMBRE 2022 
DILIGENCIARIO NON JUZGADO SEXTO FAMILIAR 
PUEBLA 
LIC. LILLIANA LOZANO BADILLO 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
NEALTICAN, PUEBLA
DISPOSICIÓN, Juez Municipal de Nealtican, Puebla, expediente número 726/2022, Juicio de Rectificación de 
Acta de Nacimiento promueve FELIPE CASTREJON QUIROZ; datos incorrectos en el acta, NOMBRE: FELIPE CAS-
TREJON QUIROZ (NO SALE COMPLETO EL APELLIDO PATERNO EN LA COPIA); FECHA DE NACIMIENTO: VEINTITRES 
DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UNO; LUGAR DE NACIMIENTO; SE OMITIO; FECHA DE 
REGISTRO: DIECISIETE DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UNO, se convoca a todos las 
personas que se crean con derecho a comparecer para que dentro del término de los tres días siguientes a 
su publicación contesten la demanda instaurada en su contra y señalen domicilio en la sede de este juzgado 
para recibir las respectivas notificaciones con el apercibimiento de no hacerlo se les tendrá por contestada en 
sentido negativo y sus notificaciones aun las de carácter personal se les harán por lista, quedan en secretaria 
a disposición copia de la demanda, sus anexos y el auto admisorio; para quedar de la siguiente manera datos 
correctos en el acta, NOMBRE: FELIPE CASTREJON QUIROZ; FECHA DE NACIMIENTO: 23 DE JUNIO DE 1971; LUGAR 
DE NACIMIENTO; HUACHINANTLA, JOLALPAN, PUEBLA; FECHA DE REGISTRO: 27 DE JUNIO DE 1971. 
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO MUNICIPAL DE NEALTICAN, PUEBLA.
LIC. JESSICA RAQUEL SANTUARIO POPOCA.
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EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEHUITZINGO, PUEBLA. 
Disposición Juez Municipal de Tehuitzingo, Puebla; 
expediente 713/2022, Juicio Especial de Rectifi-
cación de Acta de Nacimiento; promueve ABDON 
REYES NOLASCO a efecto de que se asiente correc-
tamente como mi nombre ABDON REYES NOLASCO, 
como fecha de nacimiento TRES DE SEPTIEMBRE DE 
MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE, como lugar 
de nacimiento SAN BERNARDO, ACATLÁN, PUEBLA; 
nombre de mi padre HERMINIO REYES BARRAGAN, 
nombre completo de mi madre AMELIA NOLASCO 
BRAVO. Auto de fecha tres de noviembre de dos 
mil veintidós emplácesele mediante EDICTO a toda 
persona que pudiera tener interés en contradecir 
demanda para que comparezca en termino de tres 
días para hacer valer su derecho, de no hacerlo 
se tendrá por perdido su derecho, quedando en 
secretaria del juzgado copias de la demanda, ane-
xos y auto de admisión para que se impongan de 
la misma.
Tehuitzingo, Puebla; quince de noviembre de dos 
mil veintidós.
Diligenciario
Abogada Wendi Michaca Zambrano.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEHUITZINGO, PUEBLA. 
Disposición Juez Municipal de Tehuitzingo, Puebla; 
expediente 712/2022, Juicio Especial de Rectifi-
cación de Acta de Nacimiento; promueve MARIA 
ESTELA MENDOZA LUIS a efecto de que se asiente 
correctamente como mi nombre MARIA ESTELA 
MENDOZA LUIS, como fecha de nacimiento VEIN-
TITRÈS DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 
Y SIETE, como lugar de nacimiento SAN VICENTE 
BOQUERÒN, ACATLÀN, PUEBLA; sexo FEMENINO, 
presentada VIVA, nombre completo de mi madre 
GUADALUPE LUIS GONZALEZ. Auto de fecha tres de 
noviembre de dos mil veintidós emplácesele me-
diante EDICTO a toda persona que pudiera tener 
interés en contradecir demanda para que com-
parezca en termino de tres días para hacer valer 
su derecho, de no hacerlo se tendrá por perdido 
su derecho, quedando en secretaria del juzgado 
copias de la demanda, anexos y auto de admisión 
para que se impongan de la misma.
Tehuitzingo, Puebla; quince de noviembre de dos 
mil veintidós.
Diligenciario
Abogada Wendi Michaca Zambrano.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, NEALTICAN, PUEBLA. 
 DISPOSICIÓN, Juez Municipal de Nealtican, Puebla, 
expediente número 713/2022, Juicio de Rectifica-
ción de Acta de Nacimiento promueve MARTHA 
XALTIPA VERGARA; datos incorrectos en el acta, 
NOMBRE: MARTHA XALTIPA (ALTERADO); FECHA DE 
NACIMIENTO: SE OMITIO; LUGAR DE NACIMIENTO: EN 
SU CASA HABITACION; NOMBRE DEL PADRE; CIRILO 
XALTIPA; NOMBRE DE MADRE: JUANA VERGARA; NU-
MERO DE ACTA: 7 EN NUMERO FOLEADO EN LA PARTE 
SUPERIOR, se convoca a todos las personas que se 
crean con derecho a comparecer para que dentro 
del término de los tres días siguientes a su publica-
ción contesten la demanda instaurada en su con-
tra y señalen domicilio en la sede de este juzgado 
para recibir las respectivas notificaciones con el 
apercibimiento de no hacerlo se les tendrá por 
contestada en sentido negativo y sus notificacio-
nes aun las de carácter personal se les harán por 
lista, quedan en secretaria a disposición copia de 
la demanda, sus anexos y el auto admisorio; para 
quedar de la siguiente manera datos correctos en 
el acta, NOMBRE: MARTHA XALTIPA VERGARA; FECHA 
DE NACIMIENTO: 19 DE ENERO DE 1960; LUGAR DE 
NACIMIENTO: HUACHINANTLA, JOLALPAN, PUEBLA; 
NOMBRE DEL PADRE; CIRILO XALTIPA CASTREJON; 
NOMBRE DE LA MADRE: JUANA VERGARA TAPIA; NU-
MERO DE ACTA: 07. 
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO MUNICIPAL DE NEALTI-
CAN, PUEBLA.
LIC. JESSICA RAQUEL SANTUARIO POPOCA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
NEALTICAN, PUEBLA
DISPOSICIÓN, Juez Municipal de Nealtican, Puebla, expediente número 712/2022, Juicio de Rectificación de 
Acta de Nacimiento promueve BLANCA CORTEZANO PEREA; datos incorrectos en el acta, NOMBRE: BLANCA 
CORTEZANO PEREA (ALTERADO); FECHA DE NACIMIENTO: 18 DIECIOCHO DE JULIO DEL PRESENTE AÑO; LUGAR DE 
NACIMIENTO: EN SU CASA HABITACION; NOMBRE DEL PADRE: NESTOR CORTEZANO; NUMERO DE ACTA: NO SALE EN 
LA COPIA DEL LIBRO, EL ACTA EN 136, se convoca a todos las personas que se crean con derecho a comparecer 
para que dentro del término de los tres días siguientes a su publicación contesten la demanda instaurada 
en su contra y señalen domicilio en la sede de este juzgado para recibir las respectivas notificaciones con el 
apercibimiento de no hacerlo se les tendrá por contestada en sentido negativo y sus notificaciones aun las de 
carácter personal se les harán por lista, quedan en secretaria a disposición copia de la demanda, sus anexos 
y el auto admisorio; para quedar de la siguiente manera datos correctos en el acta, NOMBRE: BLANCA COR-
TEZANO PEREA; FECHA DE NACIMIENTO: 18 DE JULIO DE 1974; LUGAR DE NACIMIENTO: SANTA ANA OTZOLTEPEC, 
HUEHUETLAN EL GRANDE, PUEBLA; NOMBRE DEL PADRE: NESTOR CORTEZANO AGUILAR; NUMERO DE ACTA: 136. 
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO MUNICIPAL DE NEALTICAN, PUEBLA.
LIC. JESSICA RAQUEL SANTUARIO POPOCA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEHUITZINGO, PUEBLA. 
Disposición Juez Municipal de Tehuitzingo, Puebla; 
expediente 714/2022, Juicio Especial de Rectifica-
ción de Acta de Nacimiento; promueve RICARDO 
REYES LIMA a efecto de que se asiente correcta-
mente mí nombre: RICARDO REYES LIMA, como 
fecha de nacimiento el SEIS DE OCTUBRE DE MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO como lugar de na-
cimiento SAN BERNARDO, ACATLÁN, PUEBLA; nom-
bre de mi padre AUSENCIO REYES BALBUENA, nom-
bre completo de mi madre TRANSITO GUADALUPE 
DE LOS REMEDIOS LIMA BRAVO, número de acta 117 
CIENTO DIECISIETE. Auto de fecha tres de noviem-
bre de dos mil veintidós emplácesele mediante 
EDICTO a toda persona que pudiera tener interés 
en contradecir demanda para que comparezca en 
termino de tres días para hacer valer su derecho, 
de no hacerlo se tendrá por perdido su derecho, 
quedando en secretaria del juzgado copias de la 
demanda, anexos y auto de admisión para que se 
impongan de la misma.
Tehuitzingo, Puebla; quince de noviembre de dos 
mil veintidós.
Diligenciario
Abogada Wendi Michaca Zambrano.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, NEALTICAN, PUEBLA. 
DISPOSICIÓN, Juez Municipal de Nealtican, Puebla, 
expediente número 716/2022, Juicio de Rectifica-
ción de Acta de Nacimiento promueve BERNARDO 
BONFIL MENDOZA; datos incorrectos en el acta, 
NOMBRE: BERNARDO BONFIL; FECHA DE NACIMIEN-
TO: DIA DE AYER VEINTE DE LOS CORRIENTES; LUGAR 
DE NACIMIENTO: EN CASA HABITACION; NOMBRE DEL 
PADRE; NICOMEDES BONFIL; NOMBRE DE MADRE: 
TAYDE MENDOZA, se convoca a todos las personas 
que se crean con derecho a comparecer para que 
dentro del término de los tres días siguientes a su 
publicación contesten la demanda instaurada en 
su contra y señalen domicilio en la sede de este 
juzgado para recibir las respectivas notificacio-
nes con el apercibimiento de no hacerlo se les 
tendrá por contestada en sentido negativo y sus 
notificaciones aun las de carácter personal se les 
harán por lista, quedan en secretaria a disposición 
copia de la demanda, sus anexos y el auto admi-
sorio; para quedar de la siguiente manera datos 
correctos en el acta, NOMBRE: BERNARDO BONFIL 
MENDOZA; FECHA DE NACIMIENTO: 20 DE AGOSTO DE 
1963; LUGAR DE NACIMIENTO: HUACHINANTLA, JO-
LALPAN, PUEBLA; NOMBRE DEL PADRE; NICOMEDES 
BONFIL RUIZ; NOMBRE DE LA MADRE: PETRA TAIDE 
MENDOZA VERA. 
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO MUNICIPAL DE NEALTI-
CAN, PUEBLA.
LIC. JESSICA RAQUEL SANTUARIO POPOCA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEHUITZINGO, PUEBLA. 
Disposición Juez Municipal de Tehuitzingo, Puebla; 
expediente 715/2022, Juicio Especial de Rectifi-
cación de Acta de Nacimiento; promueve SONIA 
LUCERO RAMOS a efecto de que se asiente correc-
tamente mí nombre: SONIA LUCERO RAMOS, como 
fecha de nacimiento el VEINTIOCHO DE MAYO DE 
MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE como lugar 
de nacimiento SAN BERNARDO, ACATLÁN, PUEBLA; 
nombre completo de mi madre ESTHER RAMOS CA-
RIÑO, número de acta 227 DOSCIENTOS VEINTISIETE. 
Auto de fecha tres de noviembre de dos mil veinti-
dós emplácesele mediante EDICTO a toda persona 
que pudiera tener interés en contradecir demanda 
para que comparezca en termino de tres días para 
hacer valer su derecho, de no hacerlo se tendrá por 
perdido su derecho, quedando en secretaria del 
juzgado copias de la demanda, anexos y auto de 
admisión para que se impongan de la misma.
Tehuitzingo, Puebla; quince de noviembre de dos 
mil veintidós.
Diligenciaria
Abogada Wendi Michaca Zambrano.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEHUITZINGO, PUEBLA. 
Disposición Juez Municipal de Tehuitzingo, Puebla; 
expediente 716/2022, Juicio Especial de Recti-
ficación de Acta de Nacimiento; promueve MA-
RIBEL REYES BRAVO a efecto de que se asiente 
correctamente mí nombre: MARIBEL REYES BRAVO, 
como lugar de nacimiento SAN BERNARDO, ACAT-
LÁN, PUEBLA; nombre de mi padre MARCOS REYES 
BRAVO, nombre completo de mi madre MARGARITA 
BRAVO BALBUENA, sexo FEMENINO, número correc-
to de acta de nacimiento 61 SESENTA Y UNO. Auto 
de fecha tres de noviembre de dos mil veintidós 
emplácesele mediante EDICTO a toda persona que 
pudiera tener interés en contradecir demanda 
para que comparezca en termino de tres días para 
hacer valer su derecho, de no hacerlo se tendrá por 
perdido su derecho, quedando en secretaria del 
juzgado copias de la demanda, anexos y auto de 
admisión para que se impongan de la misma.
Tehuitzingo, Puebla; quince de noviembre de dos 
mil veintidós.
Diligenciario
Abogada Wendi Michaca Zambrano.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEHUITZINGO, PUEBLA. 
Disposición Juez Municipal de Tehuitzingo, Puebla; 
expediente 719/2022, Juicio Especial de Rectifi-
cación de Acta de Nacimiento; promueve GLORIA 
CRUZ LIMA a efecto de que se asiente correcta-
mente como mi nombre GLORIA CRUZ LIMA, como 
fecha de nacimiento DIECINUEVE DE MARZO DE MIL 
NOVECIENTOS SETENTA, como lugar de nacimiento 
SAN BERNARDO, ACATLÁN, PUEBLA; nombre de mi 
padre JUAN CRUZ MARTINEZ, nombre completo de 
mi madre LORENZA LIMA BRAVO. Auto de fecha tres 
de noviembre de dos mil veintidós emplácesele 
mediante EDICTO a toda persona que pudiera tener 
interés en contradecir demanda para que com-
parezca en termino de tres días para hacer valer 
su derecho, de no hacerlo se tendrá por perdido 
su derecho, quedando en secretaria del juzgado 
copias de la demanda, anexos y auto de admisión 
para que se impongan de la misma.
Tehuitzingo, Puebla; quince de noviembre de dos 
mil veintidós.
Diligenciario
Abogada Wendi Michaca Zambrano.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEHUITZINGO, PUEBLA. 
Disposición Juez Municipal de Tehuitzingo, Puebla; 
expediente 718/2022, Juicio Especial de Rectifi-
cación de Acta de Nacimiento; promueve LORENA 
SANCHEZ REYES a efecto de que se asiente co-
rrectamente como mi nombre LORENA SANCHEZ 
REYES, como fecha de nacimiento DIECISIETE DE 
ABRIL DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO, como 
lugar de nacimiento SAN BERNARDO, ACATLÁN, 
PUEBLA; sexo FEMENINO, presentada VIVA, nombre 
de mi padre CELESTINO SÁNCHEZ BRAVO, nombre 
completo de mi madre IRENE REYES APARICIO. Auto 
de fecha tres de noviembre de dos mil veintidós 
emplácesele mediante EDICTO a toda persona que 
pudiera tener interés en contradecir demanda 
para que comparezca en termino de tres días para 
hacer valer su derecho, de no hacerlo se tendrá por 
perdido su derecho, quedando en secretaria del 
juzgado copias de la demanda, anexos y auto de 
admisión para que se impongan de la misma.
Tehuitzingo, Puebla; quince de noviembre de dos 
mil veintidós.
Diligenciario
Abogada Wendi Michaca Zambrano.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, NEALTICAN, PUEBLA. 
DISPOSICIÓN, Juez Municipal de Nealtican, Puebla, 
expediente número 719/2022, Juicio de Rectifica-
ción de Acta de Matrimonio promueve TERESITA 
VARGAS TUFIÑO y NARCISO ROSALES MOLINA; datos 
incorrectos en el acta, NOMBRE DE LA CONTRAYEN-
TE: TERESA VARGAS TUFIÑO; FECHA DE REGISTRO: 
27/10/85(ALTERADO EN EL MES SE DISTINGUE 09 
BAJO EL 10, se convoca a todos las personas que se 
crean con derecho a comparecer para que dentro 
del término de los tres días siguientes a su publica-
ción contesten la demanda instaurada en su con-
tra y señalen domicilio en la sede de este juzgado 
para recibir las respectivas notificaciones con el 
apercibimiento de no hacerlo se les tendrá por 
contestada en sentido negativo y sus notificacio-
nes aun las de carácter personal se les harán por 
lista, quedan en secretaria a disposición copia de 
la demanda, sus anexos y el auto admisorio; para 
quedar de la siguiente manera datos correctos en 
el acta, NOMBRE DE LA CONTRAYENTE: TERESITA 
VARGAS TUFIÑO; FECHA DE REGISTRO: 27 DE OCTU-
BRE DE 1985. 
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO MUNICIPAL DE NEALTI-
CAN, PUEBLA.
LIC. JESSICA RAQUEL SANTUARIO POPOCA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, NEALTICAN, PUEBLA
 DISPOSICIÓN, Juez Municipal de Nealtican, Puebla, 
expediente número 718/2022, Juicio de Rectifica-
ción de Acta de Nacimiento promueve CAMELIA 
GARRIDO ORTIZ; datos incorrectos en el acta, NOM-
BRE: CAMELIA GARRIDO ORTIZ (ALTERADO); FECHA 
DE NACIMIENTO: 2 DOS E DE FEBRERO DE 1982 MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS (ALTERADO); NOM-
BRE DEL PADRE; FRANCISCO GARRIDO; NOMBRE DE 
MADRE: OTILIA ORTIEZ (ALTERADO); SEXO: SE OMITIO, 
se convoca a todos las personas que se crean con 
derecho a comparecer para que dentro del tér-
mino de los tres días siguientes a su publicación 
contesten la demanda instaurada en su contra y 
señalen domicilio en la sede de este Juzgado para 
recibir las respectivas notificaciones con el aperci-
bimiento de no hacerlo se les tendrá por contesta-
da en sentido negativo y sus notificaciones aun las 
de carácter personal se les harán por lista, quedan 
en secretaria a disposición copia de la demanda, 
sus anexos y el auto admisorio; para quedar de 
la siguiente manera datos correctos en el acta, 
NOMBRE: CAMELIA GARRIDO ORTIZ; FECHA DE NACI-
MIENTO: 02 DE FEBRERO 1982; NOMBRE DEL PADRE; 
FRANCISCO GARRIDO CRUZ; NOMBRE DE LA MADRE: 
OTILIA ORTIZ MORENO; SEXO: FEMENINO. 
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO MUNICIPAL DE NEALTI-
CAN, PUEBLA.
LIC. JESSICA RAQUEL SANTUARIO POPOCA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, NEALTICAN, PUEBLA.
DISPOSICIÓN, Juez Municipal de Nealtican, Puebla, 
expediente número 720/2022, Juicio de Rectifi-
cación de Acta de Nacimiento promueve ERMEN 
MENDOZA MARIN; datos incorrectos en el acta, FE-
CHA DE NACIMIENTO: 2 DIA DOS DE DICIEMBRE (AL-
TERADO) DE 1977 (OCTUBRE AGREGADO EN LA PARTE 
INFERIOR); LUGAR DE NACIMIENTO: SE OMITE; NOM-
BRE DEL PADRE; VICENTE MENDOZA REVAPALACIOS; 
PRESENTACION DEL REGISTRADO: BUENA Y SANA, se 
convoca a todos las personas que se crean con de-
recho a comparecer para que dentro del término 
de los tres días siguientes a su publicación contes-
ten la demanda instaurada en su contra y señalen 
domicilio en la sede de este juzgado para recibir 
las respectivas notificaciones con el apercibimien-
to de no hacerlo se les tendrá por contestada en 
sentido negativo y sus notificaciones aun las de 
carácter personal se les harán por lista, quedan en 
secretaria a disposición copia de la demanda, sus 
anexos y el auto admisorio; para quedar de la si-
guiente manera datos correctos en el acta, FECHA 
DE NACIMIENTO: 02 DE OCTUBRE DE 1977; LUGAR DE 
NACIMIENTO: SANTIAGO MITEPEC, JOLALPAN, PUE-
BLA; NOMBRE DEL PADRE; VICENTE MENDOZA RIVA-
PALACIOS; PRESENTACION DEL REGISTRADO: VIVO. 
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO MUNICIPAL DE NEALTI-
CAN, PUEBLA.
LIC. JESSICA RAQUEL SANTUARIO POPOCA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
NEALTICAN, PUEBLA
DISPOSICIÓN, Juez Municipal de Nealtican, Puebla, expediente número 730/2022, Juicio de Rectificación y Ra-
tificación de Acta de Nacimiento y Matrimonio promueve YOLANDA GONZALEZ SORANO y PEDRO MARTINEZ 
CRUZ; datos incorrectos en el acta de nacimiento, FECHA DE NACIMIENTO: 3 TRES DE DICIEMBRE DE 1951 MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y UNO; LUGAR DE NACIMIENTO; EN SU PROPIO DOMICILIO; NOMBRE DEL PADRE: APO-
LINAR GONZALEZ BARRAGAN (NO SE DISTINGUE BIEN); NOMBRE DE LA MADRE: MARIA SORIANO HERNANDEZ (NO 
SE DISTINGUE BIEN); PRESENTACION DEL REGISTRADO: SE OMITIO; datos incorrectos en el acta de matrimonio, 
LUGAR DE NACIMIENTO DEL CONTRAYENTE: SAN MIGUEL MITEPE, EDO, DE OAX; LUGAR DE NACIMIENTO DE LA CON-
TRAYENTE: SAN FRANCISCO IBARRA RAMOS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE CHILA DE LAS FLORES, DEL EDO. 
PUEBLA, se convoca a todos las personas que se crean con derecho a comparecer para que dentro del término 
de los tres días siguientes a su publicación contesten la demanda instaurada en su contra y señalen domicilio 
en la sede de este juzgado para recibir las respectivas notificaciones con el apercibimiento de no hacerlo se 
les tendrá por contestada en sentido negativo y sus notificaciones aun las de carácter personal se les harán 
por lista, quedan en secretaria a disposición copia de la demanda, sus anexos y el auto admisorio; para quedar 
de la siguiente manera datos correctos en el acta de nacimiento, FECHA DE NACIMIENTO: 03 DE DICIEMBRE 
DE 1951; LUGAR DE NACIMIENTO; FRANCISCO IBARRA RAMOS, CHILA, PUEBLA; NOMBRE DEL PADRE: APOLINAR 
GONZALEZ BARRAGAN; NOMBRE DE LA MADRE: MARIA SORIANO HERNANDEZ; PRESENTACION DEL REGISTRADO: 
VIVO; datos correctos en el acta de matrimonio, LUGAR DE NACIMIENTO DEL CONTRAYENTE: SAN MIGUEL METE-
PEC, TOTONTEPEC VILLA DE MORELOS, MIXE, OAXACA; LUGAR DE NACIMIENTO DE LA CONTRAYENTE: FRANCISCO 
IBARRA RAMOS, CHILA,PUEBLA. 
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO MUNICIPAL DE NEALTICAN, PUEBLA.
LIC. JESSICA RAQUEL SANTUARIO POPOCA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
NEALTICAN, PUEBLA
DISPOSICIÓN, Juez Municipal de Nealtican, Puebla, expediente número 721/2022, Juicio de Rectificación y Rati-
ficación de Acta de Nacimiento promueve TORIBIO CORTEZ OLIVAN; datos incorrectos en el acta, NOMBRE: TO-
RIBIO CORTEZ OLIVAN Y/O TORIBIO CORTEZ (AL MARGEN, PRESENTA ALTERACION); FECHA DE NACIMIENTO: 17 DEL 
MES DE JUNIO DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA (ALTERADO EN EL DIA Y MES; SOBRE RENGLON DICE DIES Y 
SIETE); LUGAR DE NACIMIENTO: EN CASA AVITACION; NOMBRE DEL PADRE; MASEDONIO CORTES ABELAR (ALTERADO 
EN NOMBRE); NOMBRE DE MADRE: AGUSTINA OLIVAN ARCOS (ALTERADO EN EL APELLIDO ARCOS), se convoca 
a todos las personas que se crean con derecho a comparecer para que dentro del término de los tres días 
siguientes a su publicación contesten la demanda instaurada en su contra y señalen domicilio en la sede de 
este juzgado para recibir las respectivas notificaciones con el apercibimiento de no hacerlo se les tendrá por 
contestada en sentido negativo y sus notificaciones aun las de carácter personal se les harán por lista, quedan 
en secretaria a disposición copia de la demanda, sus anexos y el auto admisorio; para quedar de la siguiente 
manera datos correctos en el acta, NOMBRE: TORIBIO CORTEZ OLIVAN; FECHA DE NACIMIENTO: 17 DE JUNIO 1970; 
LUGAR DE NACIMIENTO: HUACHINANTLA, JOLALPAN, PUEBLA; NOMBRE DEL PADRE; MASEDONIO CORTES ABELAR; 
NOMBRE DE LA MADRE: AGUSTINA OLIVAN ARCOS. 
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO MUNICIPAL DE NEALTICAN, PUEBLA.
LIC. JESSICA RAQUEL SANTUARIO POPOCA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
NEALTICAN, PUEBLA
DISPOSICIÓN, Juez Municipal de Nealtican, Puebla, expediente número 728/2022, Juicio de Rectificación de 
Acta de Nacimiento promueve JORGE SANCHEZ SANCHEZ; datos incorrectos en el acta, NOMBRE: JORGE SAN-
CHES SANCHES; FECHA DE NACIMIENTO: 12 DOCE DE FEBRERO DEL AÑO 1959; LUGAR DE NACIMIENTO: EN SU CASA 
HABITACION CITA EN LA CALLE BELISARIO DOMINGUEZ # CINCO; NOMBRE DE LA MADRE; ESPERANZA SANCHES 
ARIAS; NOMBRE DEL ABUELO PATERNO: ANASTACIO SANCHES; NOMBRE DEL ABUELO MATERNO: BENITO SANCHES, 
se convoca a todos las personas que se crean con derecho a comparecer para que dentro del término de los 
tres días siguientes a su publicación contesten la demanda instaurada en su contra y señalen domicilio en la 
sede de este juzgado para recibir las respectivas notificaciones con el apercibimiento de no hacerlo se les 
tendrá por contestada en sentido negativo y sus notificaciones aun las de carácter personal se les harán por 
lista, quedan en secretaria a disposición copia de la demanda, sus anexos y el auto admisorio; para quedar de 
la siguiente manera datos correctos en el acta, NOMBRE: JORGE SANCHEZ SANCHEZ; FECHA DE NACIMIENTO: 12 
DE FEBRERO DE 1959; LUGAR DE NACIMIENTO: TLANEPANTLA, TLANEPANTLA, PUEBLA; NOMBRE DE LA MADRE; 
ESPERANZA SANCHEZ ARIAS; NOMBRE DEL ABUELO PATERNO: ANASTACIO SANCHEZ; NOMBRE DEL ABUELO MA-
TERNO: BENITO SANCHEZ. 
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO MUNICIPAL DE NEALTICAN, PUEBLA.
LIC. JESSICA RAQUEL SANTUARIO POPOCA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y PENAL ACTUACIONES 
CHIAUTLA, PUE.
A TODO INTERESADO 
Disposición Juez Familiar del Distrito Judicial de 
Chiautla, Puebla; expediente 425/2022, emplázoles 
Procedimiento Familiar Especial de la ACCIÓN DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovi-
do por GUADALUPE TORRES VÁZQUEZ por su propio 
derecho, en contra del Juez del Registro del Estado 
Civil de las Personas de Cohetzala, Puebla. Produ-
cir contestación dentro del término de tres días, a 
partir de la publicación. Apercibimientos Legales. 
Copia traslado Secretaría. 
EN CHIAUTLA, PUEBLA, A 11 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
EL DILIGENCIARIO 
ABOGADO JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLULA, 
PUEBLA.
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR CHOLULA, PUE-
BLA, DILIGENCIARIA. 
Disposición Jueza Segundo Familiar, Distrito Judi-
cial Cholula, Puebla, expediente 1078/2022, Jui-
cio Sucesorio Intestamentario, denuncia CARLOS 
TECUANHUEY MÉNDEZ y/o CARLOS TECANHUEY, a 
bienes de JOSE EUGENIO TECUANHUEY MENDEZ y/o 
EUGENIO TECANHUEY y/o EUGENIO TECUANHUEY y/o 
JOSE EUGENIO TECUANHUEY, quien fue originario 
y vecino de San Gregorio Atzompa, Puebla, auto 
admisorio de fecha doce de octubre de dos mil 
veintidós, convocase quienes créanse con dere-
cho a la presente Sucesión, para que dentro del 
término de diez días siguientes a la publicación 
este edicto, concurran por escrito al Juzgado de los 
autos, a deducir derechos, debiéndose establecer 
los argumentos de su derecho y documentos que 
lo justifiquen y propongan a quien pueda desem-
peñar cargo de albacea definitivo. 
San Pedro, Cholula, Puebla, Noviembre Quince de 
Dos Mil Veintidós. 
DILIGENCIARIA. 
LIC. MARIA ISABEL PANTOJA MELCHOR.
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Analizan a rectores
Los titulares de las universidades a cargo del go-

bierno de Puebla serán analizados, ya que estos lu-
gares no podrán ser utilizados para operación elec-
toral, advirtió el titular del Poder Ejecutivo del esta-
do, Miguel Barbosa Huerta.

En su conferencia de prensa también aceptó que 
el Colegio de Bachilleres del Estado, no tiene titular.

“Bachilleres no tiene dirección ahorita todavía, 
pronto la tendrá; estamos analizando las rectorías y 
las direcciones de todas las escuelas de educación 
superior del gobierno del estado, no podrán ser ór-
ganos de operación electoral, no deben ser, estamos 
revisando todo eso”.

Mujeres localizadas
La Secretaría de Gobernación estatal confirmó 

que, de 570 mujeres reportadas como desaparecidas 
en Puebla, 402 han sido localizadas, mientras que, 
de 793 hombres, 384 fueron hallados.

Ana Lucía Hill Mayoral, titular de la dependen-
cia, indicó que las cifras corresponden al periodo 
del primero de enero al 11 de noviembre de este año.

Descartó que una reducción en el presupues-
to 2023 de la Comisión Estatal de Búsqueda, vaya a 
afectar su funcionamiento.

Vacunación contra VPH
La vacuna contra el virus del papiloma humano 

(VPH) también será aplicada en escuelas particula-
res del estado, confirmó el secretario de Salud, José 
Antonio Martínez García.

También dio a conocer que los padres de familia 
pueden comunicarse al teléfono 800 226 84 31, para 
conocer lugares y fechas de aplicación, además de 
encontrar respuesta a sus dudas.

Finalmente, recordó que para recibir el biótico, 
las menores deberán tener una carta de consenti-
miento informado con la rúbrica de su padres o tu-
tores. Fotos Twitter

Las breves
Giovanni Góchez Jiménez

La edil atlixquense, Ariadna 
Ayala puso en marcha el Centro 
Estratégico de Mando y Monito-
reo (CEM), con instalaciones y 
tecnología a la vanguardia, que 
permitirá a la Secretaría de Se-
guridad Pública potenciar la ca-
pacidad, la pronta atención a 
la población y el combate a la 
delincuencia.

Conformado por 168 cámaras, 
distribuidas en 42 Puntos de Mo-
nitoreo Inteligente (PMI), los cuá-
les contarán con botón de páni-
co, cámara 360°, intercomuni-
cador con cámara conectado al 
CEM, sistema de alarma comu-
nitaria (SAI) y perifoneo, además 
de 12 cámaras lectoras de placas 
ubicadas en puntos estratégi-
cos del municipio, el remodela-
do Centro Estratégico de Mando 
y Monitoreo, permitirá mantener 
vigilado al municipio las 24 horas 
del día, los 365 días del año.

En su intervención, Ariad-
na Ayala señaló que estas accio-
nes dan cumplimiento a su com-
promiso para garantizar la segu-
ridad de las y los atlixquenses, 
“esta inversión va encaminada a 
construir el municipio de paz y 
seguridad que nos merecemos”, 
expresó.

Además, afirmó que esta es-
trategia, va articulada y de la ma-
no de un orden jurídico, así como 
la suma de esfuerzos de un equi-
po que garantiza la transparen-
cia, ética y el profesionalismo.

TECNOLOGÍA DE VANGUARDIA EN MONITOREO

Refuerzan la 
seguridad en Atlixco; 
Ayala activa el CEM
Fotos Cortesía
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Al entregar tres calles simultá-
neas del programa Construyendo 
Contigo con un capital de 2.2 mi-
llones de pesos, el alcalde, Eduar-
do Rivera Pérez, valoró el esfuer-
zo conjunto entre comunidad y 
gobierno para transformar a Pue-
bla con acciones contundentes.

En San Francisco Totimehua-
can, reveló que se instalaron 2 mil 
917 metros cuadrados de adoquín 
en las calles, además se constru-
yeron banquetas, guarniciones y 
los dentellones.

Ahora valoró que los vecinos 
de las calles tendrán una mejor 
calidad de vida comenzando por 
los vecinos de la calle Paricutín, 
en la colonia Héroes del 5 de Ma-
yo de San Francisco Totimehu-
can; en compañía con los colo-
nos de la privada Unión de la co-
lonia Santa Cruz Buenavista de 

la Ignacio Romero Vargas; como 
también los habitantes que viven 
en la privada Tianzi de la colonia 
San Pablo Xochimehuacan.

Hasta este miércoles 23 de no-
viembre, subrayó, ya se han pavi-
mentado y relaminado 344 arte-
rias con el programa Mil Calles.

Puntualizó que las obras se 
entregan en tiempo y forma pa-
ra terminarlas a lo largo de su 
administración.

Recordó que el gobierno de la 
ciudad se comprometió en cam-
paña a llegar a las mil calles nue-
vas y hace todo el esfuerzo pa-
ra “estirar” el recurso y llegar a la 
meta.

Precisó que la fórmula gene-
rada entre sociedad y gobier-
no para abatir los daños que 
se encuentran en la metrópo-
li, con el programa Construyen-
do Contigo, es una muestra pal-
pable de que sí se puede trabajar 
conjuntamente.

Bajo ese panorama indicó que 
los vecinos de San Francisco To-
timehuacan le entraron con 102 
mil pesos, mientras el gobierno 
de la ciudad pone el material y la 
mano de obra para redondear las 
acciones.

El arranque del proyecto en la 
colonia Loma Linda, abarcó mil 
821 metros cuadrados de ado-
quín, para beneficiar de manera 
directa a mil personas.

Recordó que Construyendo 
Contigo es permanente, además 
pidió a las y los ciudadanos con-
tinuar organizados porque en 
conjunto se pueden mejorar no 
únicamente las avenidas, sino 
también todos los aspectos de la 
vida cotidiana.

Aplaudió ese trabajo conjunto 
que se nota con el material pues-
to por el gobierno de la ciudad y 
los vecinos la mano de obra.

La administración municipal 
trabaja con cuatro cuadrillas por 
cuadrante para bachear confor-
me a una bitácora semanal, que 
se realiza en conjunto con la Con-
traloría municipal, advirtió el Se-
cretario de Infraestructura y Mo-
vilidad, Edgar Vélez Tirado.

Existe otra cuadrilla más del 
área de mantenimiento de la de-
pendencia Centro Histórico pa-
ra dar mantenimiento y solución 

a todas las lajas que se despren-
den y se fracturan por el movi-
miento constante de automoto-
res en el principal cuadrante de 
la metrópoli.

Bajo ese panorama el alcalde 
Eduardo Rivera Pérez, Indicó que 
el trabajo de bacheo urge porque 
las lluvias dejaron en malas con-
diciones las carpetas asfálticas 
de la ciudad.

Dijo que se espera que este 
mes se cierren las faenas en las 
calles del Centro Histórico con 
todo y que exista una gran canti-
dad de lajas renovadas para man-

tener atractivo al corazón de la 
Angelópois.

Llamó a los medios de comu-
nicación y a la comunidad lla-
mar a la dependencia para in-
dicarles en dónde urgen las 
intervenciones.

Puntualizó que en sus recorri-
dos observa demasiados hoyos y 
hasta zanjas que quedarán cu-
biertas, aunque otras instancias 
las hayan propiciado con traba-
jos defectuosos.

Acentuó que en las calles y 
avenidas, se necesitan varias 
obras de bacheo que se están de-
sarrollando, pero también, insis-
tió que la comunidad haga saber 
en dónde urgen las faenas de las 
cuadrillas municipales para cu-
brir esos hoyos en la carpeta as-
fáltica poblana.

Bajo esa perspectiva el secre-
tario de Infraestructura y Movili-
dad, días atrás, refrendó que du-
rante la primera etapa se taparán 
42 mil baches en cuatro cuadran-
tes de Puebla.

La segunda etapa se ejecutó 
en los primeros siete meses, ene-
ro a julio de este 2022 y la terce-
ra se proyectó durante la tempo-
rada de lluvias para mejorar la 
circulación.

Insistió que la autoridad pidió 
intensificar el tema de bacheo 
debido a la gran demanda que de-

jó la época pluvial.
Recordó que el programa de 

bacheo, pretende tapar 5 mil me-
tros cúbicos de baches de octu-
bre del año en curso a enero del 
próximo año y que los programas 
de más calles asfaltadas, rehabi-
litadas integralmente y bacheo 
se mantendrán constantes en el 
2023.

Ante la urgencia de rehabilitar 
el 60 por ciento de la carpeta as-
fáltica dañada, la administración 

municipal ha puesto en marcha 
el programa de Bacheo Contigo 
y con Rumbo a través de una in-
versión de 31 millones 774 mil 290 
pesos en la colonia Volcanes.

Los trabajos van de la mano 
con las empresas ganadoras de 
la licitación que son Ingenieros 
para la Construcción S. A. de C. V. 
para el primer cuadrante; Vainka 
S. A. de C.V. para el segundo; Ter-
ceros Maceratael cubrirá el ter-
cer sector y Joma y Asociados.

Intervienen los baches y reparan
lajas en 4 cuadrantes del Centro
Se trabaja en conjunto con la Contraloría municipal, conforme una bitáco-
ra semanal para bachear, además hay otro grupo que da mantenimiento a 
las lajas en mal estado, apuntó Vélez Tirado.

José Antonio Machado
Fotos Agencia Enfoque

Invierten 2.2 mdp en tres calles
de San Francisco Totimehuacan
Además se instalaron 2 mil 917 metros cuadra-
dos de adoquín en las calles y se construyeron 
banquetas, guarniciones y los dentellones, reve-
ló el alcalde Eduardo Rivera Pérez.

José Antonio Machado
Fotos Agencia Enfoque



Rafaguean a dos 
en la Cuauhtémoc

Durante un ataque directo dos hombres fueron baleados 
afuera de un domicilio de la colonia Cuauhtémoc, en inme-
diaciones del vaso regulador Puente Negro.

En el ataque los responsables realizaron decenas de dis-
paros, de acuerdo con información extraoficial se ubicaron 
alrededor de 90 casquillos.

Los hechos ocurrieron durante las primeras horas del 23 
de noviembre, en la calle 56 Poniente, a metros de la esquina 
con la privada 5 de Mayo.

Se indicó que sujetos armados llegaron a dicha ubica-
ción, cuando dos hombres, de entre 20 a 30 años se encon-
traban afuera del inmueble, y realizaron disparos para luego 
huir.

Vecinos solicitaron el apoyo y oficiales de la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana y paramédicos del SUMA acudieron.

El personal de atención prehospitalaria valoró y atendió 
a un hombre por una herida de bala en el pie y al otro por un 
impacto en el tórax.

El lugar quedó a resguardo de elementos de la Policía 
Municipal, quienes solicitaron la presencia de elementos de 
la Fiscalía General del Estado.

Durante un ataque directo dos hombres fueron baleados 
afuera de un domicilio de la colonia Cuauhtémoc, en inme-
diaciones del vaso regulador Puente Negro.

En el ataque los responsables realizaron decenas de dis-
paros, de acuerdo con información extraoficial se ubicaron 
alrededor de 90 casquillos.

Los hechos ocurrieron durante las primeras horas del 23 
de noviembre, en la calle 56 Poniente, a metros de la esquina 
con la privada 5 de Mayo.

Se indicó que sujetos armados llegaron a dicha ubica-
ción, cuando dos hombres, de entre 20 a 30 años se encon-
traban afuera del inmueble, y realizaron disparos para luego 
huir.

Vecinos solicitaron el apoyo y oficiales de la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana y paramédicos del SUMA acudieron.

El personal de atención prehospitalaria valoró y atendió 
a un hombre por una herida de bala en el pie y al otro por un 
impacto en el tórax.

El lugar quedó a resguardo de elementos de la Policía 
Municipal, quienes solicitaron la presencia de elementos de 
la Fiscalía General del Estado.

Antonio Rivas
Fotos Cortesía / Agencia Enfoque

Jueves, 24 de noviembre de 2022

Ciclista pierde el equilibrio, 
cae y lo atropella un camión

Atacan a ex delegada
de Segob en Tepeaca

En calles de la colonia El Mirador un ciclista murió por un traumatismo craneoencefálico seve-
ro, luego de que cayó al pavimento y fue atropellado por un vehículo, que continuó su camino.
La persona que quedó sin vida en la calle 39 Oriente, entre la 20 y 22 Sur, contaba con alrededor 
de 55 años de edad, aunque no se indicó si llevaba documentos para identificarlo.
El varón conducía una bicicleta con sentido a la 24 Sur, pero en la citada ubicación el ciclista ca-
yó a la carpeta asfáltica aparentemente tras perder el equilibrio.
En ese momento un vehículo pasaba cerca del ciclista por lo que no pudo detenerse y una de 
las llantas le pasó encima de la cabeza.
El automotor siguió avanzando y minutos después vecinos pidieron el apoyo de las corpora-
ciones de emergencia.
A la calle 39 Oriente llegaron elementos de Tránsito Municipal, quienes abanderaron la zona y 
posteriormente acudieron técnicos en urgencias médicas de la Secretaría de Salud.
El ciclista cayó en paro por lo que el personal del SUMA intentó reanimarlo, pero minutos des-
pués se confirmó el fallecimiento.
El cadáver fue cubierto con una manta y los vecinos colocaron veladoras junto al cuerpo.
Posteriormente comenzaron los peritajes por parte de elementos de Tránsito Municipal y las 
diligencias para el levantamiento de cadáver.
El cuerpo fue trasladado por personal de la UTREC a las instalaciones del Servicio Médico Fo-
rense (Semefo).  (Antonio Rivas,Foto Cortesía)

Con heridas de gravedad por impactos de bala, una en la cara y otra en el tórax, terminó Karla 
Ivette Venancio Orea, ex delegada de Gobernación de Tepeaca, luego de ser atacada cuando 
viajaba en una camioneta, en ese municipio.
La ex funcionaria tuvo que recibir atención prehospitalaria y trasladada a un hospital de la 
zona.
El ataque armado, que ya es investigado por las autoridades ministeriales para establecer el 
motivo, ocurrió alrededor de las ocho de la mañana del 23 de noviembre.
Se sabe que la víctima se encontraba en una camioneta Jeep negra, en la junta auxiliar de San 
Hipólito Xochiltenango, luego de que llevó a sus hijos a la escuela.
Mientras se trasladaba a su vivienda sujetos en una motocicleta se emparejaron a la camione-
ta y el pasajero sacó un arma de fuego y disparó en varias ocasiones contra la automovilista.
Instantes después los agresores se dieron a la fuga en tanto la mujer quedó herida dentro del 
vehículo y se dio aviso a las autoridades.
Policías municipales y personal de atención prehospitalaria de la Cruz Roja atendieron el re-
porte. (Antonio Rivas,Foto Cortesía)



Se consagraron como el mejor 
equipo del torneo estatal de Curso 
Corto de natación con 226 puntos 
y 4 campeones individuales.
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Continúan las sorpresas: 
ahora fue Japón, que derrotó 
a Alemania con espectacular 
‘voltereta’. ¡Bendito futbol!
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España no tuvo piedad y selló una 
goleada de escándalo ante Costa 
Rica; se afianza como uno de los 
máximos candidatos al título.
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GRUPO G

SUIZA VS CAMERÚN
04:00 horas

Estadio Al Janoub 
Transmisión: Vix+, SKY (1534 al 1539)

GRUPO H

URUGUAY VS COREA DEL SUR
07:00 horas

Estadio Ciudad de la Educación
Transmisión: Televisa, Azteca, Vix+, 

SKY (1534 al 1539)

GRUPO H

PORTUGAL VS GHANA
10:00 horas
Estadio 974

Transmisión: Televisa, Azteca, Vix+,  
SKY (1534 al 1539)

GRUPO G

BRASIL VS SERBIA
13:00 horas

Estadio Lusail
Transmisión: Televisa, Azteca, Vix+, 

SKY (1534 al 1539)

ASÍ SE JUGARÁ QATAR 2022 EL DÍA DE HOY

*Los horarios corresponden al Centro de México.

El Campeonato Universitario Telmex Telcel tendrá una pa-
rada más en la capital poblana, específicamente en los cam-
pus del Tecnológico de Monterrey y Universidad de Las Amé-
ricas Puebla, en el marco de las jornadas 12, 13 y 14 en am-
bas ramas.

Los equipos representativos de Borregos y Aztecas se-
rán anfitriones del mejor nivel de voleibol universitario en 
México, en su duela buscan cerrar fuerte 2022 y ascender 
a las primeras posiciones del standing.

El equipo varonil se enfrenta al Tec CCM, a los propios 
Aztecas de la UDLAP y a la Universidad Anáhuac campus 
Puebla, el 25, 26 y 27 de noviembre, respectivamente.

El equipo que juega de local en la Arena Borregos nece-
sita una buena racha para ir por los primeros lugares, tras 
11 jornadas marcha en la octava posición, con marca de 
4–7 y 15 puntos.

En la rama femenil, el equipo del Tec Puebla está en la sex-
ta posición de la clasificación, con récord de 6–4 y 16 puntos.

Los rivales en turno para este fin de semana en la duela 
poblana son: la UDLAP, la UP Guadalajara y el CETYS Tijuana.

Se reúne lo mejor del voleibol 
universitario de México en Puebla

El Tecnológico de Monterrey  y la Universidad de Las Américas abren sus duelas al Campeonato Universitario Telmex Telcel de voleibol, 
para disputar las jornadas 12, 13 y 14 del campeonato en ambas ramas.

RAMA VARONIL
VIERNES 25 DE NOVIEMBRE

09:00 UANL vs. Tec Querétaro
11:00 Tec MTY vs. UAP

13:00 UNAM vs. CETYS Tijuana
15:00 Tec CEM vs. UDLAP

17:00 UVAQ vs. UAX
19:00 Tec Puebla vs. Tec CEM
SÁBADO 26 DE NOVIEMBRE

09:00 Tec MTY vs. UANL
15:00 CETYS Tijuana vs. Tec Querétaro

17:00 UAP vs. Tec CEM
19:00 UAX vs. UNAM

19:00 UDLAP vs. Tec Puebla
DOMINGO 27 DE NOVIEMBRE

08:00 UANL vs. CETYS Tijuana
10:00 Tec CEM vs. Tec MTY

12:00 Tec Querétaro vs. UAX
14:00 Tec Puebla vs. UAP
14:00 UNAM vs. Tec CCM

14:30 UVAQ vs. UDLAP

RAMA FEMENIL 
VIERNES 25 DE NOVIEMBRE

09:00 CETYS vs. UP GUADALAJARA
09:00 UP México vs. Tec CEM

11:00 UNAM vs. Tec MTY
11:00 Tec Puebla vs. UDLAP

13:00 UDEM vs. UANL
13:00 Tec Chihuahua vs. Tec CEM

SÁBADO 26 DE NOVIEMBRE
09:00 CETYS Tijuana vs. UDEM

09:00 Tec MTY vs. UANL
11:00 Tec CEM vs. UNAM

13:00 UDLAP vs. Tec Chihuahua
15:00 Tec CCM vs. UP México

17:00 UP Guadalajara vs. Tec Puebla
DOMINGO 27 DE NOVIEMBRE

08:00 UDEM vs. Tec MTY
08:00 Tec Chihuahua vs. UP GDL

10:00 Tec Puebla vs. CETYS Tijuana
10:00 UANL vs. Tec CEM
MCC ceT .sv MANU 00:21

12:00 UP México vs. UDLAP

UNIVERSITARIO

GRADA
Arte Osvaldo Pacheco

Japón se sumó a la lista de “sor-
presas” de Qatar 2022, después de 
derrotar a Alemania (1-2), en due-
lo correspondiente al Grupo E del 
torneo. 

A los 33 minutos, el arquero ja-
ponés cometió penal y Gundogan 
lo cambió por gol. Después de po-
nerse arriba en el marcador, Ale-
mania manejó el partido y tuvo al-
gunas ocasiones para ampliar la 
diferencia. 

A los 75 minutos, tras una bue-
na jugada colectiva, Neuer dio un 

rebote al medio que aprovechó Rit-
su Doan para empatar el partido. Y 
unos instantes después, luego de 
un pelotazo largo, Asano realizó un 
buen control de pelota y estampó 
el 2-1 tras una buena definición.

Con este resultado, Alemania se 
ubica en el tercer sitio del sector, 
sin puntos, y deberá jugarse sus 
aspiraciones en el torneo ante el lí-
der España, el próximo domingo.

Decepción  
alemana

Hansi Flick, seleccionador de 
Alemania, se pronunció sobre la 
derrota ante los nipones, la cual 
encendió las alarmas en el futbol 
germano ante una posible elimi-
nación temprana del campeonato 
mundialista.

“Esto es brutalmente decepcio-

nante. Hemos merecido con cre-
ces ponernos por delante y hemos 
tenido muchas ocasiones de gol. 

Japón nos ha superado claramen-
te hoy en términos de eficiencia”, 
concluyó el estratega.

Japón derrumba a Alemania; 
España aplasta a Costa Rica

Los nipones se llevaron los tres puntos con una espectacular ‘voltereta’. “La Roja” derrotó a los ticos con una goleada de escándalo. 
Bélgica pasó apuros, pero venció a Canadá. Marruecos y Croacia dejaron los goles para las siguientes jornadas.

GRUPO E
EQUIPO PUNTOS

ESPAÑA 3

JAPÓN 3

ALEMANIA 0

COSTA RICA 0

GRUPO F
EQUIPO PUNTOS

BÉLGICA 3

CROACIA 1

MARRUECOS 1

CANADÁ 0

QATAR 2022
GRADA
Fotos Cortesía

Una “Roja” inmisericorde 
España derrotó sin contemplaciones a Costa Rica (7-0) y 

respaldó su candidatura a uno de los máximos aspirantes del 
título mundial de Qatar 2022.

Las anotaciones de “la Roja” llegaron por conducto de Da-
ni Olmo, Marco Asensio, Ferrán Torres (2), Gavi, Carlos Soler y 
Álvaro Morata. 

Bélgica solventa prueba 
Con apuros tras la notable exhibi-

ción de Canadá, Bélgica logró su pri-
mer triunfo de Qatar 2022, tras impo-
nerse por la mínima (1-0). 

A los 9 minutos, el árbitro Janny Si-
kazwe sancionó penal, tras una revi-
sión del VAR, por una mano de Yan-
nick Carrasco. El encargado de la eje-
cución fue Alphonso Davies, pero 
Thibaut Courtois demostró su jerar-
quía y le contuvo el disparo para man-
tener el partido empatado.

Michy Batshuayi marcó el 1-0 y definió 
el triunfo de los europeos a los 44 minutos.

Evitan 
hacerse 

daño
En duelo que 

abrió la actividad 
del sector F, Marrue-
cos y Croacia igua-
laron sin anotacio-
nes, en partido cele-
brado en el estadio 
Al Bayt.

La siguiente fe-
cha del grupo en-
frentará a Bélgi-
ca frente a Marrue-
cos y Croacia ante 
Canadá.

*Con informa-
ción de FIFA
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El deporte y su  
labor prosocial

Bien dicen por ahí, “mente sana en cuer-
po”. Y cómo no va a ser así, si testimonios a 
nivel individual y comunitario nos sobran a lo 
largo y ancho de este mundo.

Habrá quien se motive porque quiere te-
ner una vida longeva con un cuerpo saluda-
ble; quien inconscientemente tenga hábitos 
sanos que preservan su buena salud o quien, 
incluso, se inspire en otras personas por su 
aspecto físico u otros estímulos.

Llevar una vida saludable en el ámbito 
psicológico, trae como consecuencia el cui-
dado del cuerpo al llevar una correcta ali-
mentación y al evitar el consumo de sustan-
cias nocivas como el alcohol, el tabaco o 
estupefacientes.

Sin embargo, el tema de la salud es más 
complejo, pues el humano es un ser social 
que al interactuar con sus semejantes, se in-
volucra en diversas acciones que pueden 
considerarse como antisociales o prosocia-
les –más adelante hablaremos sobre la re-
latividad con la que se juzgan o califican di-
versos comportamientos –por lo que ya es-
taríamos tratando el tópico de una sociedad 
saludable.

En este espacio vamos a estar tratando el 
tema del deporte como un agente de preven-
ción y de reacción ante conductas nocivas 
que afectan al tejido social.

La práctica de un deporte exige compro-
miso físico y mental, el cual, a su vez, lleva al 
individuo o incluso, a un grupo social, a poner 
empeño en ser mejor o mejores en su discipli-
na, por lo que el alejarse de bandas delictivas 
y del abuso de drogas, es menester para po-
der mantenerse enfocados.

Dicho así, celebremos que existe algo 
tan divertido, sano y adictivo como lo es el 
deporte.

Hablemos de casos reales de éxito que 
avalan la importancia de su labor social y de 
qué están haciendo las instituciones, nacio-
nales e internacionales, para fomentar su 
práctica.

Y ya se la saben, gente: el deporte es vida.

Daniel Jácome
@danieleljacome

Los “Titanes” volvieron a lo más alto 
del podio y se consagraron como el equi-
po campeón del Campeonato Estatal de 
Curso Corto de Natación que se celebró 
en la alberca del Polideportivo del Parque 
Ecológico donde imperaron los colores 
del Club Alpha.

Con un puntaje de 226 puntos y cuatro 
campeones individuales, los “Titanes” del 
Club Alpha plasmaron su dominio en es-
te evento que sirve como referencia pa-
ra las competencias del próximo año, co-
mo los Juegos Nacionales CONADE, don-
de una vez más se espera la participación 
del equipo.

En esta competencia, los “Titanes” del 
Club Alpha, superaron casi en 100 pun-
tos al equipo del Polideportivo del Parque 
Ecológico que se quedó con el segundo 
lugar y un total de 129 puntos, mientras 

que en el tercer lugar quedó el equipo de 
ANV con 114 puntos.

Entre los exponentes más sobresa-
lientes del Club Alpha que terminaron los 
títulos de campeones individuales, están: 
José Miguel García Cervantes, quien do-
minó la categoría de 10 años y menores, 
con cinco medallas de primer lugar y un 
segundo sitio.

Jorge Montiel Pérez hizo lo propio en 
la categoría de 11 años con cuatro prime-
ros lugares y seis preseas de segundo lu-
gar, mientras que María José Decuir Ve-
negas ganó la categoría de 13 años feme-

nil, donde se impuso en seis diferentes 
pruebas y se quedó con dos segundos 
lugares

Por su parte, Mildred Atzin Estudillo 
Ruiz fue la campeona en categoría de 19-
21 años con cinco pruebas ganadas y una 
medalla de segundo lugar.

Junto con estos campeones individua-
les, poco más de 40 exponentes lograron 
diferentes sitios dentro del podio e hicie-
ron posible que el Club Alpha terminara 
en la posición más alta, dentro de uno de 
los eventos más importantes dentro de la 
natación en el estado.

Ganan Titanes campeonato 
estatal de natación 
Los “Titanes” del Club Alpha plasmaron su dominio en este evento que sirve como referencia 
para las competencias del próximo año, como los Juegos Nacionales CONADE, donde una 
vez más se espera la participación del equipo.

POLIDEPORTIVO

GRADA
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